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INTRODUCCIÓN 

A partir del añ.o 2002 en el Perú, se reglamenta la administración de los 

riesgos de operación, siendo reconocidos como parte de los riesgos que 

enfrentan constantemente las empresas en el desarrollo de sus actividades. 

Es así que el riesgo operativo constituye potenciales eventos cuya ocurrencia 

podrá afectar considerablemente a la institución ocasionando pérdida directa 

o indirecta de sus recursos; debido a deficiencias que puedan presentarse en 

sus procesos intemos, personas o sistemas inadecuados o defectuosos, y por 

la ocurrencia de eventos extemos desfavorables. 

Una correcta administración de los riesgos de operación deberá asegurar que 

no se pierdan oportunidades, mejorar las ventajas competitivas y que se 

realicen menos acciones correctivas. Esto requiere un enfoque claro y 

consistente aplicado en toda la organización, así como el establecimiento de 

políticas y lineamientos y de mecanismos de medición, monitoreo y reporte. 

Actualmente en nuestro país se está tratando el tema de los riesgos de 

operación con más cuidado y dedicación, adoptando las empresas u 

organizaciones (específicamente las fmancieras) medidas de regulación y 

supervisión prudenciales, dirigidas a permitir que las empresas adapten su 

actividad al desarrollo tecnológico y a asegurar, de este modo, un desarrollo 

adecuado de las mismas. Para lo cual las empresas deben contar con un 
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plan efectivo para identificar, renovar, probar e implementar soluciones a los 

problemas inherentes a sus riesgos de operación. 

Con la presente investigación se busca llevar a cabo la aplicación de 

parámetros y métodos específicos para detectar los diversos riesgos de 

operación presentes en cada uno de los procesos de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir de Tacna, con el objetivo primordial de lograr que la 

institución se encuentre afecta a la menor cantidad de riesgos, identificando 

los riesgos de operación existentes y jo potenciales que puedan ser causados 

por deficiencias en sus procesos o por su personal y situarlos en el contexto 

de la organización para mejorar sus resultados. 

No se buscará ir directo a las manifestaciones de los problemas, smo 

entender por qué se dan dichos problemas (cómo se organiza el espacio, el 

tiempo y el proceso de trabajo; por qué se organiza de esta forma y no de 

otra; etc.), ya que al conocer la lógica del proceso de trabajo podremos 

conocer mejor los procesos de generación de riesgos y, por tanto, hacer 

propuestas encaminadas a su eliminación o control desde su origen. 
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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación se busca la identificación de los 

riesgos de operación de la Sub Dirección de Licencias de Conducir de Tacna 

para luego pasar a su análisis y evaluación calificándolos según su gravedad 

y prioridad; así mismo, se ha propuesto la implementación de diversos 

planes de acción buscando lograr la mejor solución para contrarrestar los 

riesgos de operación encontrados. 

Para el desarrollo de esta tesis se han considerado cuatro capítulos. En el 

capitulo I se presenta la descripción y formulación del problema, el cual se 

basa en la influencia de la administración de los riesgos de operación sobre 

los resultados de los procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir. 

Dentro del capítulo II, se tiene el marco teórico el cual se basa 

principalmente en la Metodología Australiana para la Administración de 

Riesgos de Operación y en información especifica de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Tacna, así como de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir. 

En el capítulo III "marco metodológico" se detalla el tipo de investigación que 

se ha seguido, en este caso, descriptivo - correlacional, pues se buscó 

describir diversas situaciones causadas por los riesgos de operación 
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provocados por deficiencias en los procesos de la Sub Dirección de Licencias 

de Conducir. El diseño utilizado es no experimental, pues no se ha 

manipulado las variables de estudio ya que han sido estudiadas en su 

ambiente natural. Así mismo se explican cada unos de los pasos que se han 

seguido para la recopilación de la información mediante el Modelo para la 

Administración de los Riesgos de Operación de la Metodología Australiana 

AS/NZS 4360:1999 utilizada. Dentro de la presentación y discusión de los 

resultados (capítulo IV) se ha detallado cada una de las encuestas realizadas 

para luego proceder a la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de 

los riesgos de operación encontrados y finalmente proceder a la verificación 

de las hipótesis de estudio. 

Se espera que este trabajo sirva como base para que las autoridades tanto de 

la Sub Dirección de Licencias de Conducir como de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Tacna puedan medir el nivel de riesgos de 

operación, el estado de sus procesos y la competencia del personal que los 

lleva a cabo. De esta manera, toda la institución estará en condiciones de 

efectuar futuras evaluaciones y controlar sus riesgos de operación. 
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CAPÍTULO 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

La Sub Dirección de Licencias de Conducir de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Tacna, en el desarrollo normal de 

sus actividades, asume diversos riesgos de _operación, los cuales deberá 

administrar apropiadamente a fin de contrarrestar los diversos riesgos 

asociados a los procesos intemos implementados para la realización de 

sus operaciones y servicios, de forma que se minimice la posibilidad de 

problemas relacionados al diseño inapropiado de los procesos críticos, 

o a políticas y procedimientos inadecuados o inexistentes que puedan 

tener como consecuencia el desarrollo deficiente de las operaciones y 

servicios o la suspensión de los mismos, como por ejemplo los riesgos 

asociados a las fallas en los modelos utilizados, la complejidad de las 

operaciones y servicios, insuficiencia de recursos para ef volumen de 

operaciones, carencia o pérdida de documentación importante, así 

como el incumplimiento de plazos est~blecidos, entre otros. 
' 

Por otro lado, la entidad deberá administrar los riesgos asociados a las 

personas de la empresa, teniendo presente la posibilidad de pérdidas 

asociadas a inadecuada capacitación del personal, negligencia, error 
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humano, sabotaje, fraude, robo, paralizaciones, apropiación de 

información sensible y similares, etc. 

La complejidad de control y gestión del riesgo de operación en la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir, se debe al gran número de 

procesos efectuados y a las personas involucradas en ellos, los cuales 

posibilitan la ocurrencia de fallas en cualquiera de las actividades de la 

Sub Dirección. 

Se pretenderá responder a una serie de. preguntas sobre bases 

cuantitativas y cualitativas, anticipándonos a las consecuencias de la 

ocurrencia de eventos indeseables y adoptar medidas de mitigación de 

riesgos de operación sobre variables específicas. 

Por tal motivo es conveniente, llevar una oportuna y correcta 

administración de estos riesgos, mediante la cual se busque identificar, 

medir, . analizar, evaluar y reportar los riesgos derivados de las 

operaciones que ejecuta la Sub Dirección de Licencias de Conducir de 

Tacna. 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

"¿Cómo influiría la administración de los riesgos de operación para 

mejorar los resultados de los procesos de la Sub Dirección de Licencias 

de Conducir de Tacna, durante el periodo 2004?". 
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1.3 IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN: 

Los resultados de la investigación a realizar nos permitiran tener una 

idea más clara de cómo se deben manejar los riesgos de operación en 

entidades públicas ajenas al sistema financiero (bancario y no 

bancario), como es el caso de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de 

Tacna y a la vez nos permitirá llevar a cabo tanto la identificación como 

el análisis detallado de los diversos riesgos de operación que pudieran 

encontrarse· en la referida Sub Dirección para su posterior evaluación y 

tratamiento, buscando un objetivo primordial: mejorar los resultados 

en los diversos procesos realizados por la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir, facilitando así la reestructuración de los proce~os que 

presenten riesgos : de operación considerables para la institución y 

evitando incurra ésta en fallas que no sólo la perjudicarán a ella, sino 

también a los innumerables usuarios que se acercan día a día a la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir con el fm de realizar diversas 

tramitaciones referentes a la obtención de la licencia de conducir, 

revalidaciót1, recategorizq.ción, duplicado, anulación de la licencia de 

conducir, erltre otras. 

1.4 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Entre las limitaciones encontradas al desarrollar el presente estudio se 

encontr~on las sigtlientes: 
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>- Escasa bibliografía sobre el tema de riesgos de operación. 

>- El tema es relativamente nuevo por lo que muy pocas 

instituciones (en su mayoria del sistema financiero) son las que 

aplican investigaciones de este tipo. 

>- El personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir no es 

un personal permanente ya que está expuesto a constantes 

cambios siendo rotado dentro de la misma Dirección Regional 

cada vez que las autoridades respectivas lo vean conveniente. 

1.5 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.5.1 Objetivo Principal 

>- Identificar los nesgos de operación existentes y f o. 

potenciales en la Sub Dirección de Licencias de Conducir 
1 •• 

que puedan ser causados por su personal o por deficien~ias 

en sus procesos y situarlos en el contexto de la QJ;"~anización 

para mejorar sus resultados. 

1.5.2 Objetivos Específicos 

>- Analizar, evaluar, y tratar los nesgos de operación 

causantes de deficiencias en los procesos de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir. 
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~ Establecer un mecanismo y metodología que permitan a la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir una adecuada 

administración de los riesgos de operación, minimizando la 

posib~dad de ocurrencia de los mismos. 

~ Desarrollar un plan de acción para enfrentar cada uno de 

los riesgos de operación encontrados, relacionac!-os con cada. 

fino de los procesos que desarrollan los trábl:ljadores de la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir de Tacha~ · 

1.6 HIPÓTESIS 

1.6.1 Hipótesis General (Hl): 

"El análisis, evaluación y tratamiento de· los . nesgos de 

operación contribuirá a meJorar los procesos de la·; Sub 

Dirección de Licencias de Conducir". 

Esta hipótesis se verificará evaluando si existe correlación o no 

entre las dos variables, en este caso se utilizará el ~9~ficiente de 

Correlación de Spearman y la hipótesis es definida como: 

Donde: 

p = -coeficiente de correlación de Spearman 
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1.6.1.1 Hipótesis Nula (Ho): 

"El análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos de 

operación no contribuirá a mejorar los procesos de la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir". 
! 

p=O 

Donde: 

p coeficiente de correlación de Spearman 

1.6.2 Hipótesis Secundaria (H2): 

"La administración de los riesgos de operación minimizará el 

descontento del público usuario en cuanto a la deficiencia de los 

procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir". 

1.6.2.1 Hipótesis Nula (Ho): 

"La administración de los riesgos de operación no 

minimizará el descontento del público usuario en 

cuanto a la deficiencia de los procesos de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir". 

l. 7 VARIABLES 

1.7.1 Variable Independiente: 

Riesgos de operación, los cuales son reconocidos como parte de 

los riesgos que enfrentan las empresas u organizaciones en el 

desarrollo de sus actividades. 
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1.7.2 Variable Dependiente: 

Procesos, los cuales están determinados por el conjunto de 

actividades desempeñadas por el personal. 

1. 7.3 Variables Intervinientes: 

~ Carencia y pérdida documentaria. 

~ Funciones y procedimientos. 

~ Capacitación de personal. 

~ Formatos para ingreso de datos. 

~ Recursos humanos y/ o materiales para el volumen de las 

operaciones. 
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CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES 

Hasta la fecha, no se han encontrado trabajos de investigación o tesis 

en nuestras universidades locales sobre este tema. Además, salvo en la 

Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna (la cual obedece a un 

caso especial siendo una entidad pública bajo régimen privado), aún no 

se han efectuado estos estudios en el resto de entidades públicas de la 

ciudad, por lo que no se ha implementado o efectuado en ninguna de 

estas entidades algún tipo de investigación sobre riesgos operacionales. 

Esto se comenta debido a que precisamente el presente estudio 

pretenderá determinar y tratar los posibles riesgos de operación a que 

puede estar sometida una entidad pública que además no pertenece al 

sistema financiero como es el caso de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir de Tacna con la finalidad de mejorar los diversos procesos 

que en ella se desarrollan. 
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2.2 ANTECEDENTES DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN EN LA REGIÓN 

TACNA 

A partir del 04 de enero de 2002 se da en el Perú la aprobación del 

reglamento para la administración de los riesgos de operación, 

mediante Resolución de la Superintendencia de Banca y Seguros No 

006-2002 que supervisa específicamente a las entidades fmancieras. Y 

desde esa fecha, entidades financieras tacneñas tales como la Caja 

Municipal de Ahorro y Crédito (CMAC - Tacna), EDPYME CREAR Tacna 

e instituciones bancarias como el Banco de Crédito, Banco del Trabajo, 

entre otras, han ido creando e implementando poco a poco sus 

unidades de riesgos. 

Debido a que no todas las instituciones o entidades le brindan a este 

tema la importancia que amerita, es que no se encuentran datos de 

investigaciones realizadas en otro tipo de instituciones o empresas que 

no sean financieras como las mencionadas anteriormente y cuyos 

resultados son reservados por contener información muy delicada 

sobre las fallas y jo posibles deficiencias que pudieran presentar. 

Para la presente investigación, se ha tomado como base el Estándar 

Australiano AS /NZS 4360: 1999 para la Administración de Riesgos de 

Operación, en cuyo apéndice A se considera dentro de las aplicaciones 

de la administración de riesgos, a diversas organizaciones no 

necesariamente financieras, tales como: públicas (nacionales, 
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regionales, locales), comerciales (compañías, joint ventures, firmas, 

franquicias), y voluntarias (de caridad, sociales, deportivas). 

Cabe resaltar que si bien es cierto actualmente, el campo donde se ve 

aplicado este estudio es limitado, se espera que pronto este tema sea 

considerado de vital importancia por todas las empresas de nuestra 

comunidad (financieras o no), pues es un aspecto prim?rdial para 

evitar muchas situaciones que de no ser detectadas a tiempo podrían 

peijudicar seriamente a cualquier institución. 

2.3 ASPECTOS LEGALES 

Se cuenta con algunas normas, modelos, métodos, etc., encontrados 

para el mejor entendimiet;J.tO del tema en cuestión, tales como: 

» Reglamento para la administración de nesgos de operación, 

mediante resolución de la Superintendencia de Banca y Seguros 

N° 006-2002, con fecha 04 de Enero de 2002, norma que constituye 

el inicio de un proceso constante de análisis y mejoramiento de 

procesos críticos. 

» Estándar Australiano AS /NZS 4360: 1999 para la Administración de 

riesgos de operación, modelo que ha servido de inspiración para 

desarrollar la presente investigación. 
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);;> Los acuerdos realizados por el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea que servirá de referencia para vislumbrar el tratamiento 

otorgado a las prácticas adecuadas para la gestión y supervisión de 

los riesgos de operación. 

2.4 ANTECEDENTES, FUNCIONES, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 

NORMAS DE LA INSTITUCIÓN 

2.4.1 Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones d~ 

Tacna 

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de 

Tacna, es un organismo público desconcentrado del Gobierno 

Regional de Tacna, responsable de ejecutar, orientar, supervisar y 

evaluar las acciones que en materia sectorial le corresponden 

asumir de acuerdo a Ley (25862), con dependencia técnica 

normativa delMinisterio de Transportes y Comunicaciones. 

La actividad de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones (DRTC); constituye 'Un elemento de apoyo hacia 

los demás sectores productivos y en la prestación adecuada de 

servicios a la población, contribuyendo de este modo a la 

integración, seguridad y desarrollo socio-económico de la Región 

Tacna. 
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2.4.1.1 Visión 

"Ser una Institución que impulse a la formación de una Región 

moderna con adecuada infraestructura y equipamiento para la 

prestación de los seroicios públicos a través del mejoramiento, 

conservación y mantenimiento de la red vial, con un transporte 

público interprovincial de pasajeros eficiente, moderno, seguro, 

orientando a la planificación del desarrollo urbano y rural que 

contribuya a mejorar la calidad de la población". 

2.4.1.2 Misión 

"Nuestra misión como institución pública del estado es la de 

planificar, formular, dirigir y coordinar así como evaluar 

políticas de transporte y comunicaciones con eficiencia y 

responsabilidad para atender a la sociedad en el marco de una 

economía globalizada y altamente competitiva a fin de 

contribuir al desarrollo socio económico de la Región". 

2.4.1.3 Objetivos 

a) Objetivos Generales: 

»- Lograr el desarrollo armónico y sostenido de los 

sistemas de transportes y comunicaciones, satisfaciendo 

- 22-



las necesidades de la población regional a corto, 

mediano y largo plazo. 

~ Modemizar la gestión estatal con eficiencia y eficacia en 

las actividades técnico-administrativas. 

~Mejorar la eficiencia del sistema vial regional y de los 

servicios de transporte, garantizando el desarrollo y 

mantenimiento de la infraestructura terrestre. 

b) Objetivos Especiftcos: 

~ Administración eficiente de los recursos. 

~Ejecutar la construcción de obras viales, de corto 

periodo de ejecución y de bajo costo. 

~Realizar un mantenimiento permanente de la red vial 

departamental y vecinal. 

~ Implementar la red BIRT (red intermodal de transporte 

terrestre, férreo y aéreo) regional compatible con los 

niveles macro regionales. 
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)- Establecer un control de evaluación permanente del 

servicio de transporte interprovincial de pasajeros y 

carga. 

2.4.1.4 Estructura Orgánica de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Tacna 

Según el Título Cuarto, Capítulo VI, Artículo 11 del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección 

Regional de Transportes y Comunicaciones, la estructura 

orgánica de esta institución es como sigue: 

a.l Órgano de Dirección 

)- Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

a.2 Órgano de Control 

)- Oficina de Control Intemo 

a.3 Órgano Consultivo 

)- Comité de Organización Intema 

a.4 Órgano de Asesoría 

a.4.1 Oficina de Planificación y Presupuesto 

)- Unidad de Planificación y Presupuesto 
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);> Unidad de Métodos y Sistemas 

);> Unidad de Proyectos de Inversión 
' 

a.4.2 Oficina de Asesoría Jurídica 

a.S Órgano de Apoyo 

a.S.l Oficina de Administración 

);> U ni dad de Personal 

);> Unidad de Contabilidad y Tesoreria 

);> U ni dad de Abastecimiento 

);> Unidad de Control Patrimonial 

);> Área de Trámite Documentarlo 

a.6 Órganos de Línea 

a.6.1. Dirección de Caminos 

);> Sub Dirección de Equipo Mecánico 

~ Sub Dirección de Construcción y 

Conservación Vial 

a.6.2. Dirección de Circulación Terrestre 

~ Sub Dirección de Licencias de Conducir 

~ Sub Dirección de Transporte Terrestre 

a.6.3. Dirección de Comunicación 

~ Sub Dirección de Telecomunicaciones 

Ver Anexo N° 01 
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2.4.1.5 Marco Legal que Regula el que Hacer Institucional 

);> Ley Marco de la Descentralización Ley N° 26922. Tercera 

Disposición Complementaria del 30.0 l. 98. 

);> Ley Orgánica del Sector Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción. Decreto Ley N° 25862 del 

24.11.92. 

);> Ley N° 27791 Ley de organización y funciones del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

e' 

);> Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y su 

modificatoria por Ley N° 27902. 

);> Ley N° 27783 Ley de bases de Descentralización. 

);> Ley N° 28128, Ley de Presupuesto Público y su Directiva 

N° 002-2004-EF /76.01. 

2.4.2 Sub Dirección de Licencias de Conducir de Tacna 

La Sub Dirección de Licencias de Conducir, es un Órgano de 

Línea que pertenece a la Direcciqn de Circulación Terrestre de la 
,.: 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna y 

posee dependencia jerárquica y administrativa con ésta. 
1 
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2.4.2.1 Funciones de la Sub Dirección de Licencias de Conducir de 

Tacna 

a) Funciones Generales: 

La Sub Dirección de Licencias de Conducir tiene las 

siguientes funciones: 

);>Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las 

actividades inherentes a la expedición de licencias de 

conducir en el ámbito de su jurisdicción. 

);>Expedir licencias de conducir. 

);>Otorgar duplicados de licencias de conducir. 

);>Revalidar, recategorizar y canjear licencias de conducir. 

);>Mantener clasificado y actualizado el padrón de 

conductores y el archivo de antecedentes de conductores. 

);>Otorgar récord de antecedentes del conductor. 
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~ Registrar las sancwnes administrativas, judiciales y los 

resultados de dosajes etílicos en las trujetas de registro de 

conductor. 

~ Recepcionar y tramitar los documentos de expedición de 

licencias de conducir y otros inherentes a sus funciones. 

~ Informar a los usuarios del servicio respecto a la situación 

de sus expedientes o documentos. 

~ Recepcionar, registrar y custodiar las licencias de conducir 

decomisadas, así como calificar y resolver respecto a la 

suspensión de las mismas. 

~ Inscribir y evaluar mediante exámenes teóricos y prácticos 

a los postulantes según la categoría requerida. 

~ Atender solicitudes de reclamos relacionados con sus 

funciones. 

~ Otras funciones que le asigne la Dirección de Circulación 

T~:r.:restre dentro del campo de s-q. competencia. 
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b) Responsabilidad y Funciones de los Miembros de cada Área 

b.l) Responsabilidades: 

Los trabajadores de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir adquieren las siguientes responsabilidades: 

);;> Asegurar el funcionamiento y aspectos técnicos 

administrativos inherentes a la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir, en el cumplimiento de sus 

objetivos y metas. 

);;> Cumplir con la normatividad vigente en la ejecución de 

sus funciones. 

);;>Informar periódicamente al Sub Director, sobre el 

avance y cumplimiento de sus actividades. 

b.2) Funciones: 

Así mismo, dentro de las funciones que deben cumplir los 

trabajadores de las diferentes áreas de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir, se encuentran las siguientes: 

b.2.1) Área de Antecedentes 

);;> Registrar a los infractores del reglamento de tránsito. 

- 29-



);> Revisión de Récord de Conductor departamental y Jo 

Nacional. 

);> Expedición de Récord de Conductor Departamental 

yjo Nacional. 

);> Elaboración de Informe para proyectar Resolución 

Directoral Regional a los sancionados en su licencia 

de conducir. 

);> Confeccionar en forma mensual cuadros estadísticos 

de sancionados. 

);> Llevar un registro de infractores actualizado. 

);> Recepcionar, registrar y custodiar las licencias 

decomisadas, así como calificar y resolver respecto a 

la suspensión de las mismas. 

);> Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el 

Sub Director de Licencia de Conducir. 
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b.2.2) Área de Licencias (Originales, Duplicados, 

Revalidaciones, Recategorizaciones) 

> Registrar documentos vanos (oficios, informes, 

memorándum, circulares, etc.). 

> Remisión de expedientes a las diferentes áreas de 

Licencias y f o oficinas del MTC para su respectivo 

trámite. 

> Verificación de expedientes para la obtención de 

Licencias de Conducir. 

);> Elaboración de Oficios, Informes, Memorando de la 

Sub Dirección de Conducir. 

> Recepción de expedientes para obtener su Licencia 

de Conducir: Originales, Duplicado, Canje, 

Revalidación, Recategorización. 

> Clasificación de los Expedientes de Licencias según 

su categoría A-1, A-11 y A-III. 
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~ Recepción y atención de expedientes concluidos con 

exámenes de reglas, mecánica y manejo para su 

respectivo trámite. 

~ Repartir circulares, directivas, reglamento a las 

diferentes áreas de licencias para su conocimiento y 

fmes. 

~ Recepcionar, registrar y colocar en sus respectivas 

fichas y sobres las resoluciones por modificación, 

anulación y otros. 

~ Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el 

Sub Director de Licencia de Conducir. 

b.3) Área de Anulaciones y/o Rectificaciones 

~ Verificación de expedientes. 

~ Empadronamiento, numeración y llenado de 

solicitud de Licencias de Conducir. 

~ Ingresos de solicitud de Licencias de Conducir a la 

base de datos nacional (TANDEM). 

- 32-



~ Rectificación o modificación de Nombres, Apellidos 

y 1 o generales de ley del Titular de la Licencia. 

~ Anulación de Licencias de Conducir. 

~ Canje, restitución, revalidación y 1 o recategorización 

de licencias de conducir. 

~ Llenado de Registro de Conducir. 

~ Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el 

Sub Director de Licencia de Conducir. 

b.4) Área de Evaluaciones 

~ Dirigir, organizar, coordinar, planificar y conducir las 

actividades y funciones de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir de la DRTC-TACNA. 

~ Autorizar el trámite de toda documentación y 

actividades que se formula, emita, y ejecute en la 

Sub Dirección. 
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~ Supervisar las actividades de los Antecedentes de 

Conductor, Inscripción de Expedientes, Registro, 

evaluaciones y archivo. 

~ Emitir opinión técnica sobre los documentos 

técnicos-administrativos, relacionados con el campo 

de su competencia puestos a su consideración. 

~ Revisar y aprobar los documentos relativos al 

proceso de evaluación de los exámenes teóricos y 

prácticos para la obtención de licencias de conducir. 

~ Proponer a la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir los Informes y proyectos de las 

Resoluciones Directorales Regionales referidas al 

campo de su competencia. 

~ Participar en reuniones, com1s10nes y equipos de 

trabajo técnico administrativo, sobre asuntos del 

campo de su competencia, autorizado mediante acto 

administrativo correspondiente. 

~ Proponer al Sub Director de los Proyectos de 

Manuales, Directivas y procedimientos para la 
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ejecución de las actividades y programas de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir y supervisar su 

cumplimiento. 

~ Redacción y elaboración de Informes y Proyectos de 

Resoluciones de la Sub Dirección y/ o de Proyectos de 

Resoluciones Directorales Regionales que serán 

emitidas en el campo de su competencia. 

~ Prestar ·asesoramiento al personal a su cargo en el 

campo de su competencia. 

~ Prestar asesoramiento en el campo de su 

especialidad a las Unidades Orgánicas de la DRTC­

Tacna. 

~ Proponer a la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir los informes y Proyectos de las 

Resoluciones Directorales referidas al campo de 

competencia. 

~ Efectuar coordinaciones con sus órganos homólogos 

del nivel central sobre el desarrollo de sus 
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actividades y la formulación de sus documentos 

correspondientes al campo de su competencia. 

>- Cautelar que las actividades desarrolladas operen 

sincronizadamente, detectando críticas para darle 

mayor atención y apli~ar medidas correctivas. 

>- Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el 

Sub Director de Licencias de Conducir 

2.4.2.2 Estructura Orgánica de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir 

La Sub Dirección de Licencias de Conducir está conformada 

por las siguientes áreas: 

b.l Antecedentes 

b.2 Licencias 

b.3 Anulaciones y Rectificaciones 

b.4 Evaluaciones 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
DETACNA 

1 

1 
DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN 

TERRESTRE 

1 

1 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS 1 

DE CONDUCIR 

1 

1 1 

1 

1 ANTECEDENTES 1 1 LICENCIAS 1 1 :~~~~~~:S 1 1 EVALUACIONES 1 

Fuente: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna. 

2.4.2.3 Normas y Controles 

~ Por Decreto Supremo N° O 12-77-TC de fecha 19 de 

diciembre de 1977, se aprobó el Reglamento de Licencias 

de Conducir para Vehículos Automotores y No 

Motorizados de Transporte Terrestre, modificado por 

Decreto Supremo N° 038-85-TC, del 24 de julio de 1985. 

~ Ley N° 26322 que establece los casos en que la Licencia 

de Conducir será retenida por la autoridad competente. 

2.5 BASES TEÓRICAS 

Para comprender mejor el tema tratado en la presente investigación, se 

detallarán seguidamente diversos conceptos extraídos de varios 
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autores, con la finalidad de fortalecer el pleno entendimiento del 

estudio realizado. Dichos conceptos giran en tomo a la explicación 

teórica de las dos variables tanto independiente como dependiente, las 

cuales son el punto de partida de la investigación de la presente tesis, 

así mismo se pretende llegar a la explicación y correlación existente 

entre ambas variables: Riesgos de operación y Procesos. 

2.5.1 Riesgo de Operación 

Según Resolución S. B. S. JVU 006-20021 se defme al riesgo de 

operación como: 

"Entiéndanse por riesgos de operación a la posibilidad de 

ocurrencia de pérdidas por deficiencias o fallas en los procesos 

intemos, en la tecnología de información, en las personas o por 

ocurrencia de eventos extemos adversos". 
-¡ J 

José Soler Ramos uno de los autores del trabajo de investigación. 

Gestión de Riesgos Financieros: Un Enfoque claro para países· 

Látinoamericanos2 defme el riesgo de operación de la siguiente 

manera: 

"De una forma general, podemos defmir el nesgo de operación 

como la posibilidad de que se produzca una pérdida debido a 

1 Resolución S.B.S. Nro. 006-2002. Reglamento para la Administración de los Riesgos de Operación. Pág.02. 
2 Soler Ramos, José; Staking, Kim; Ayuso Calle, Alfonso; Beato, Paulina; Botín O'Shea, Emilio; Escrig Meliá, 

Miguel; FaJero Carrasco, Bernardo. "Gestión de Riesgos Financieros: Un Enfoque claro para países 
Latinoamericanos". Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo, Grupo Santander. Washington D. C.­
Estados Unidos de América. 1999.'Pág. 123. 
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acontecimientos inesperados en el entomo operativo y tecnológico 

de una entidad''. 

" ... El riesgo operativo u operacional es un concepto muy amplio 

en el que se suelen agrupar una gran variedad de riesgos, entre 

los cuales podemos mencionar a los relacionados a deficiencias 

de control intemo, procedimientos inadecuados, errores humanos 

y fraudes, y fallos en los sistemas informáticos". 

Según el Comité de Basilea3: 

"El riesgo de pérdida resultante de una falta de adecuación o de 

un fallo de los procesos, el personal y los sistemas internos o bien 

de acontecimientos externos". "También es importante que la 

definición elegida considere todo el rango de riesgos de operación 

materiales que la entidad enfrente y capture las causas más 

significativas de pérdida operacional". 

También lo podemos defmir de la siguiente manera4 : 

"Es un proceso efectuado por el Directorio, Gerencia y otros 

miembros del personal, aplicado en la planeación estratégica y en 

todos los niveles de la organización, diseñado para identificar los 

eventos potenciales que puedan afectarla y administrar los 

riesgos de acuerdo a las políticas establecidas de modo de proveer 

3 COLE, Roger (Presidente). Prácticas Ad=uadas para la Gestión y Supervisión de los Riesgos de Operación -
Comité de Supervisión Bancaria de Basi!ea. Washington, D. C. 2002. Pág. 06-07 

4 Definición extraída del Programa de Capacitación de Administración de Riesgos de Operación. Superintendencia 
de Banca y Seguros. 2004. Pág. 4. Fuente: COSO - Enterprise Risk Management Framework. 
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seguridad razonable en cuanto al logro de los objetivos de la 

organización". 

Coopers & Lybrand en Los Nuevos Conceptos del Control Interno 

(Informe COSO)S menciona dos aspectos a considerar dentro de los 

riesgos de operación; primeramente nos habla sobre los 

mecanismos a utilizar: 

"Deben existir mecanismos para identificar los cambios ocurridos, 

o susceptibles de ocurrir a corto plazo, en cualquier contexto (real 

o potencial). Se analizan los riesgos y las oportunidades, y a 

continuación formulan planes de acción para cada actividad. 

Dichos planes comienzan a implantarse inmediatamente, 

realizándose un seguimiento de los mismos, mediante visitas a 

cada actividad durante los siguientes meses para comprobar por 

sí mismo el desarrollo de la implantación de los planes y para 

averiguar si se están abordando correctamente los cambios que 

se han producido en el mercado". 

En segundo lugar menciona la importancia de enfocar estos 

mecanismos rumbo a una visión de futuro: 

"En la medida de lo posible, los referidos mecanismos deben estar 

orientados hacia el futuro, de manera que la entidad pueda 

5 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -
España. Ediciones Diaz de Santos S.A. 1997. Pág. 61. 
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prever los cambios significativos y elaborar los planes 

correspondientes". 

La Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) en su Programa de 

Capacitación de riesgos de operación desarrollado en Agosto de 

20046, menciona lo siguiente: 

"La Administración de riesgos de operación deberá asegurar, que: 

1° No se pierdan oportunidades; 

2° Se mejoren las ventajas competitivas; y, 

3° Se realicen menos acciones correctivas dentro de la 

Institución. 

Así mismo, se deberá realizar una evaluación del nesgo de 

operación, cuyos objetivos serán: 

1° Separar los riesgos menores de los riesgos significativos; y, 

2° Proveer datos para asistir en la evaluación y defmición de 

las medidas de mitigación del riesgo. 

En el presente estudio de investigación no se puede dejar de 

mencionar el importante papel que juegan los recursos humanos 

dentro de la organización como base primordial para el análisis, 

evaluación y tratamiento de los riesgos de operación, pues son las 

personas quienes establecen los objetivos de la entidad e 

6 Programa de Capacitación de Administración de Riesgos de Operación. Superintendencia de Banca y Seguros. 
2004. Págs. 5, 55. 
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implantan los mecanismos de control. Las personas no s1empre 

comprenden, se comunican o realizan sus cometidos de una 

manera uniforme. Cada individuo trae consigo un historial y unos 

conocimientos técnicos únicos, y sus necesidades y prioridades 

difieren de las de los demás. 

Los empleados deben conocer sus responsabilidades y los límites 

de su autoridad. Por consiguiente, ha de existir un vínculo 

estrecho entre las funciones de cada individuo y la forma de 

ejecución de dichas funciones, así como con los objetivos de la 

entidad. 

Los objetivos de la entidad y la manera en que se consiguen están 

basados en las distintas prioridades, juicios de valor y estilos de 

gestión. Estas prioridades y juicios de valor, que se traducen en 

normas de comportamiento, reflejan la integridad de la dirección 

y su compromiso con los valores éticos. 

Debido a que la buena reputación de la entidad es sumamente 

valiosa, las normas de comportamiento deben ir más allá que un 

mero respeto a la ley. La integridad y los valores éticos son 

elementos esenciales del entomo de control y afectan el diseño, 

administración y supervisión de los demás elementos del control 

intemo para los riesgos de operación. 
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Es esencial que todos los riesgos sean identificados. Deben 

considerarse todas las interacciones significativas (referentes a 

bienes, servicios e información) que se producen entre una 

entidad y los terceros. Dichos terceros comprenden los 

suministros, inversores, acreedores, accionistas, empleados, 

clientes, compradores, intermediarios y competidores, tanto los 

actuales como los potenciales, así como las instituciones públicas 

y los medios de comunicación. La identificación de los riesgos es 

un proceso iterativo y suele estar integrada con el proceso de 

planificación. 

"Un riesgo operacional que no tiene un efecto significativo en la 

entidad y cuya probabilidad de materialización es baja 

generalmente no será motivo de preocupación. En . cambio, un 

riesgo operacional importante y que es muy probable que se 

materialice, normalmente requerirá un análisis profundo"?. 

Las entidades deben elaborar manuales para cada uno de los 

negocios en los que sean activos, en los que se recojan, de forma 

detallada, todas las políticas y procedimientoss que tienen 

implantados para controlar el riesgo operativo, los cuales serán 

7 GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS: Un Enfoque Claro para países Latinoamericanos. Banco Interamericano 
de Desarrollo, Grupo Santander. 1999. José A. Soler Ramos; Kim B. Staking; Alfonso Ayuso Calle; Paulina 
Beato; Emilio Botín O'Shea; Miguel Escrig Melia y Bernardo FaJero Carrasco. Washington D. C.- Estados Unidos 
de América. 

8 Los procedimientos son practicas y formas de actuar que se deben tener en cuenta a lo largo del procesamiento 
de las operaciones, desde que se contratan hasta que vencen. Las políticas son principios basicos de gestión del 
riesgo operativo. 
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de obligado cumplimiento para todo el personal de la entidad 

involucrado en dichas actividades. 

Como se ha visto, el tema de nesgas de operación es bastante 

extenso, por lo que el presente trabajo de investigación estará 

enfocado específicamente a riesgos causados por deficiencia tanto 

en las personas como en los procesos intemos de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir de Tacna, intentando así 

determinar cuales son los procesos que presenten riesgos o sean 

susceptibles de riesgos potenciales con el fin de detectar dónde se 

encuentra el error o la deficiencia para proceder a darle el 

tratamiento debido. 

2.5.1.1 Agentes Influyentes en los Riesgos de Operación 

Se busca detallar los eventos que podrían desencadenarse 

en la ocurrencia de pérdidas o deficiencias de carácter 

operativo, esta descripción la presentamos de acuerdo a los 

agentes influyentes de los riesgos de operación a tomar en 

cuenta para la presente investigación: 

a. Procesos.- las características principales de este agente 

que originan su ocurrencia son las imperfecciones en los 

procesos, o la limitación de los recursos que ayuda,n a la 

realización de los mismo~. A continuación se presentan 
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algunos de los factores considerados como potenciales 

fuentes de origen: 

• Fallas en los modelos utilizados. 

• Errores de procedimientos. 

• Evaluación inadecuada de operaciones y servicios. 

• Insuficiencia de recursos para el volumen de las 

operaciones. 

• Inadecuada documentación de procesos. 

• Etc. 

b. Personas.- para neutralizar este agente se deberá 

aplicar mayores esfuerzos e incluso para_ identificar los 

riesgos inherentes a él, ya que es la persona la que 

aplica los procesos, utiliza la tecnplo~a de la 

información y reacciona ante los evento~ externos - ,.., .. "-.~ 

adversos. El personal de la entidad es una de las 

mayores fortalezas, pero en caso de descuidar su 

continua capacitación en riesgos operacionales (o 

carecer de ella), se han identificado algunas de las 

posibles causas que originarían pérdidas o defiCiencias 

de género operativo, las cuales son: 

• Incumplimiento de políticas y procedimientos. 

• Inadecuada capacitación. 

• Error humano. 
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• Fraude. 

• Generación y pérdida del personal clave o 

indispensable. 

• Etc. 

2.5.2 Procesos 

Un proceso puede ser defmido como un conjunto de actividades 

interrelacionadas entre sí que, a partir de una o varias entradas 

de materiales o información, dan lugar a una o varias salidas 

también de materiales o información con valor añadido. En otras 

palabras, es la manera en la que se hacen las cosas en la 

organización. 

Ejemplos de procesos son: la producción y entrega de licencias de 

conducir, el de gestión de relaciones con los clientes, el de 

evaluación para permisos de conducir, el de renovaciones de 

licencias vencidas, o cambios de datos en los padrones de cada 

usuario, entre otros. Estos procesos deben estar correctamente 

gestionados empleando distintas herramientas de la gestión de 

procesos, debido a que de no ser así la institución en este caso la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir incurriría eri riesgos de 

operación que significarían pérdidas graves tanto financieras 

como de imagen. 
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En Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSOf se 

define procesos como: 

"Los procesos de negocio, que se llevan a cabo dentro de las 

unidades y funciones de la organización o entre las m1smas, se 

coordinan en función de los procesos de gestión básicos de 

planificación, ejecución y supervisión". 

Según Eduardo Navarro, Socio Director de Improven Consultores1o, 

los objetivos generales que persigue una gestión adecuada de 

procesos, son: 

);> Mayores beneficios económicos.- debido tanto a la reducción 

de costes asociados al proceso como al incremento de 

rendimiento de los procesos. 

);> Mayor satisfacción del cliente.- debido a la reducción del 

plazo de serv1c1o y mejora de la calidad del 

producto/ servicio. 

);> Mayor satisfacción del personal.- debido a una mejor 

defmición de procesos y tareas. 

);> Mayor conocimiento y control de los procesos. 

9 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos­
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 17. 

1 O http: 1 lwww .improven-consultores .coml paginas 1 documentos_gratuitosl gestion_reingenieria. php 
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>- Conseguir un mejor flujo de información y materiales. 

>- Disminución de los tiempos de proceso del producto o 

serv1c10. 

>- Mayor flexibilidad frente a las necesidades de los clientes. 

Es importante agregar que las actividades de cualquier 

organización pueden ser concebidas como integrantes de un 

proceso determinado. De esta manera, cuando un cliente entra en 

un comercio para efectuar una compra, cuando se solicita una 

línea telefónica, un certificado de empadronamiento, o la 

inscripción de una patente en el registro correspondiente, se 

están activando procesos cuyos resultados deberán rr 

encaminados a satisfacer una demanda. 

Esta situación hará que el ámbito y alcance de los procesos no 

sea homogéneo, debiendo ser definido en cada caso cuando se 

aborda desde una de las distintas estrategias propias de la 

gestión de procesos. Quiere esto decir que, a veces, no es tan 

evidente dónde se inicia y dónde fmaliza un proceso, siendo 

necesario establecer una delimitación a efectos operativos, de 

dirección y control del proceso. 
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Un proceso puede ser realizado por una sola persona, o dentro de 

un mismo departamento. Sin embargo, los más complejos fluyen 

en la organización a través de diferentes áreas funcionales y 

departamentos, que se impliyah en aquél en mayor o menor 

medida. 

El hecho de que en un proceso intervengan distintos 

departamentos o áreas clificulta su control y gestión, diluyendo la 

responsabilidad que esos departamentos tienen sobre el mismo. 

En una palabra, cada área se responsabilizará. del conjunto de 

actividades que desarrolla, pero la responsabilidad y compromiso 

con la totalidad del proceso tenderá a no ser tomada por nadie en 

concreto. 

2.5.3 Resolución S.B.S N° 006-2002: 

Mediante esta Resolución la Superintendencia de Banca y 

Seguros aprueba el reglamento para la administración de los 

riesgos de operación, con fecha 04 de Enero de 2002, entrando en 

vigencia desde el día siguiente de su publicación en el diario 

oficial "El Peruano". 

Las empresas deben administrar adecuadamente los riesgos de 

operación que enfrentan. Para lo cual se deberá tener en 

consideración los siguientes aspectos: 
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>- Preparación y evaluación de políticas para la administración 

de los riesgos de operación. 

>- Desarrollo de metodologías para la evaluación cuantitativa y f o 

cualitativa de los riesgos de operación. 

>- Evaluación de los riesgos de operación, de forma prevm al 

lanzamiento de nuevos productos o servicios y ante cambios 

importantes en el ambiente operativo o informático. 

>- Consolidación y desarrollo de reportes e informes sobre la 

administración de los riesgos de operación por proceso, o 

unidades de negocio y apoyo. 

>- Identificación de las necesidades de capacitación y difusión 

para una adecuada administración de los riesgos de 

operación. 

>- Manual de Organización y Funciones.- la empresa deberá 

disponer de una estructura organizacional y administrativa 

que le permita una adecuada administración de los riesgos de 

operación, así como una clara delimitación de funciones, 

responsabilidades y perfil de puestos en todos sus niveles. 
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);;> Manuales de Políticas y Procedimientos.- en estos manuales 

deberán estar plenamente establecidas las políticas y 

procedimientos para la administración de los riesgos de 

operación; así mismo, deberán ser consistentes con el tamaño 

y naturaleza de la empresa y con la complejidad de sus 

operaciones y servicios. 

);;> Manual de Control de Riesgos.- deberá contener una sección 

especial sobre los riesgos de operación. Dicha sección deberá 

contemplar por lo menos los siguientes aspectos: Políticas 

para la administración de los riesgos de operación; Funciones 

y responsabilidades de las unidades de negocio y de apoyo en 

la administración de los riesgos de operación; Descripción de 

la metodología aplicada para la medición y evaluación de los 

riesgos de operación; entre otros. 

2.5.4 Prácticas Adecuadas para la Gestión y Supervisión de los 

Riesgos de Operación - Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea 

Este documento consultivo elaborado por el Grupo de Gestión de 

Riesgos del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (el 

Comité), delinea un conjunto de principios que establecen un 

marco para la gestión y supervisión eficaces de los riesgos de 

operación. 
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Actualmente algunas de las instituciones fmancieras de nuestra 

ciudad tales como la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna 

y EDPYME CREAR Tacna por ejemplo, se han acogido a los 

acuerdos del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, dentro 

de su política para llevar a cabo eficazmente las prácticas 

adecuadas para la gestión y supervisión de los riesgos de 

operación. 

2.5.4.1 Prácticas Adecuadas 

Es evidente que el riesgo operativo se diferencia de otros 

riesgos como el riesgo crediticio y el riesgo de mercado, en 

que generalmente no es tomado directamente a cambio de 

una retribución esperada, sino que existe en el transcurso 

normal de la actividad empresarial, y en que tiene impacto 

en el proceso de gestión de riesgos. Al mismo tiempo, las 

fallas para gestionar apropiadamente los riesgos de 

operación pueden resultar en conclusiones incorrectas sobre 

el perfil de riesgo /beneficio de la institución y exponerla a 

pérdidas significativas. 

El término riesgos de operación tiene una variedad de 

significados al interior de la industria, y en consecuencia, 

para propósitos intemos, las empresas pueden elegir 

adoptar sus propias definiciones de riesgos de operación. 
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Los tipos de eventos asociados a los riesgos de operación 

que el Comité - en coordinación con la industria - ha 

identificado como potenciales de resultar en pérdidas 

significativas incluyen: 

1° Fraude interno.- Actos destinados a defraudar, 

usurpar la propiedad o evadir la regulación, la ley o las 

políticas de la empresa, excluyendo los eventos de 

diversidad y discriminación, que involucren al menos una 

parte intema. Ejemplos de ello incluyen: reportes de 

posiciones intencionalmente errados, defraudación de 

empleados, y negociación con información privilegiada por 

cuenta de un empleado. 

2° Fraude externo.- Actos por parte de terceros 

destinados a defraudar, usurpar la propiedad o evadir la ley. 

Ejemplos de ello incluyen: robo, falsificación, emisión de 

cheques sin fondos, etc. 

3° Prácticas relacionadas con los clientes, los 

productos y el negocio.- Fallas negligentes o no 

intencionadas que impidan cumplir con las obligaciones 

profesionales con clientes específicos, o derivadas de la 

naturaleza o diseño de un producto. Ejemplos al respecto 
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incluyen: mal maneJo de la información confidencial de 

clientes, actividades de negocio inapropiadas por cuenta de 

la empresa, lavado de dinero, y venta de productos no 

autorizados. 

4° Daño a los activos físicos.- Pérdida o daño a los 

activos físicos debido a desastres naturales u otros eventos. 

Ejemplos de este tipo incluyen terrorismo, vandalismo, 

terremotos, incendios e inundaciones. 

so Administración de la ejecución, la entrega y el 

proceso.- Fallas en el procesamiento de las transacciones o 

en la administración del proceso, y en las relaciones con las 

contrapartes y los proveedores. Ejemplos sobre la materia 

incluyen: errores en el ingreso de los datos, documentación 

legal incompleta, etc. 

2.5.5 Estándar Australiano para la Administración de Riesgos de 

Operación 

Este estándar provee una guía genérica para el establecimiento e 

implementación en el proceso de administración de riesgos 

involucrando el establecimiento del contexto y la identificación, 

análisis, evaluación, tratamiento, comunicación y el monitoreo en 

curso de los riesgos. 
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2.5.5.1 Alcance y Aplicación: 

La administración de riesgos es reconocida como una parte 

integral de las buenas prácticas gerenciales. Es un proceso 

iterativo que consta de pasos, los cuales, cuando son 

ejecutados en secuencia, posibilitan una mejora continua en 

el proceso de toma de decisiones. 

Administración de riesgos es el término aplicativo a un 

método lógico y sistemático de establecer el contexto, 

identificar, analizar, evaluar, tratar, monitorear y comunicar 

los riesgos asociados con una actividad, función o proceso 

de una forma que permita a las organizaciones minimizar 

pérdidas y maximizar oportunidades. Administración de 

riesgos es tanto identificar oportunidades como evitar o 

mitigar pérdidas. 

Este Estándar puede ser aplicado a todas las etapas de la 

vida de una actividad, función, proyecto o producto. El 

beneficio máximo se obtiene generalmente aplicando el 

proceso de administración de riesgos desde el principio. 

Es importante resaltar que el Estándar Australiano para la 

Administración de Riesgos de Operación, se puede aplicar a 
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un amplio rango de actividades u operaciones de cualquier 

empresa pública, privada, comunitaria o grupo. 

2.5.5.2 Requerimientos para la Administración de Riesgos de 

Operación: 

Se necesita el desarrollo de una política organizacional de 

administración de riesgos y un mecanismo de soporte con 

objeto de proveer una estructura para llevar a cabo un 

programa de administración de riesgos más detallado a nivel 

sub - organizacional o de proyecto. 

);> Política de administración de rl.esgos: 

El ejecutivo de la organización debe definir y documentar 

su política para administración de riesgos, incluyendo 

objetivos para, y su compromiso con, la administración 

de riesgos. La política de administración de riesgos debe 

ser relevante para el contexto estratégico de la 

organización y para sus metas, objetivos y la naturaleza 

de su negocio. La gerencia asegurará que esta J?Olítica 

sea comprendida, implementada y mantenida en todos 

los niveles de la organización. 
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)>- Planeamiento y recursos: 

a) Compromiso Gerencial.- Deberá asegurarse que se 

reporte el desempeño del sistema de administración 

de riesgos a la gerencia de la organización para 

revisión y como base para su mejora. 

b) Responsabilidad y Autoridad.- Deberá definirse y 

documentarse la responsabilidad, autoridad e 

interrelaciones del personal que realiza y verifica el 

trabajo que afecta la administración de riesgos, 

particularmente para la gente que necesita la 

libertad y autoridad organizacional para iniciar 

acciones para prevenir o reducir los efectos adversos 

de los riesgos; controlar el tratamiento posterior de 

los riesgos hasta que el nivel de riesgo se haga 

aceptable; identificar y registrar cualquier problema 

relativo a la administración de riesgos; y, verificar la 

implementación de soluciones, entre otras. 

e) Recursos.- La organización debe identificar los 

requerimientos de recursos y proveer recursos 

adecuados, incluyendo la asignación de personal 

entrenado para las actividades de administración, 

desempeño del trabajo y verificación. 
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~ Programa de implementación: 

Se requiere seguir una cantidad de pasos para 

implementar un sistema efectivo de administración de 

riesgos dentro de la organización y dependiendo de su 

ftlosofia, cultura y estructura general de administración 

de riesgos debería ser posible combinar u omitir ciertos 

pasos, aunque lo más recomendable es no obviar 

ninguno. 

~ Revisión gerencial: 

El ejecutivo de la organización debe asegurar que se lleve 

a cabo una revisión del sistema de administración de 

riesgos a intervalos especificados, suficiente para 

asegurar su continua conformidad y efectividad para 

satisfacer los requerimientos de este Estándar, y las 

políticas y objetivos de administración_ d~ riesgos 
. . / 

establecidos en la organización. Deberá llevarse un 

registro de tales revisiones. 

La administración de riesgos es una parte integral del pro_ceso-
, ' 

de administración, es un proceso multifacético el cual es a 

menudo llevado a cabo meJor por - un equipo_ 

multidisciplinario. La administración de riesgos es un proceso 

iterativo de mejora continua que puede contribuir a la mejora 

-58-



2.5.5.3 

organizacional. Con cada ciclo, los criterios de riesgos se 

pueden fortalecer para alcanzar progresivamente mejores 

niveles de administración de riesgos. 

Documentación: 

Debe documentarse cada etapa del proceso de 

administración de riesgos. La documentación debe incluir 

los supuestos, los métodos, las fuentes de datos y los 

resultados. 

Con la documentación lograremos los. siguientes aspectos: 

);> Demostrar que el proceso es conducido apropiadamente. 

);> Proveer evidencia de un enfoque sistemático de 

identificación y análisis de riesgos. 

);> Proveer un registro de los riesgos y desarrollar la base de 

datos de conocimientos de la Organización. 

);> Proveer a los tomadores de decisión relevantes de un 

plan de administración de riesgos para aprobación y 

subsiguiente implementación. 
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~ Proveer un mecanismo y herramienta de 

responsabilidad. 

~ Facilitar el continuo monitoreo y revisión. 

~ Proveer una pista de auditoría. 

~ Compartir y comunicar información. 

2.5.6 Definiciones de Términos Básicos 

Para el desarrollo y mejor entendimiento del presente trabajo se 

procederá a explicar algunos conceptos clave, los cuales se 

detallan a continuación: 

i) Aceptación de Riesgoll.- una decisión informada de aceptar 

las consecuencias y probabilidad de un riesgo en particular. 

ii) Administración de Riesgos12.- proceso que consiste en 

identificar, medir, controlar y reportar los riesgos que la 

empresa enfrenta. 

11 Administración de Riesgos. Estándar Australiano. Pág. 03 
12 Resolución S.B.S. Nro. 006-2002. Reglamento para la Administración de los Riesgos de Operación. Pág.02. 
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iii} Administración del Riesgo de Operaciónl3_ proceso que 

consiste en identificar, medir, controlar y reportar los riesgos 

derivados de las operaciones que ejecuta la institución. 

iv} Análisis de Riesgo14.- un uso sistemático de la información 

disponible para determinar cuan frecuentemente pueden 

ocurnr eventos especificados y la magnitud de sus 

consecuenc1as. 

v} Análisis de Sensibilidad15.- examma como varían los 

resultados de un cálculo o modelo a medida que se cambian 

los supuestos o hipótesis individuales. 

vi} Control16 .- Sustantivo utilizado como complemento, para 

indicar el resultado de políticas y procedimientos diseñados 

para controlar. 

vii} Control Interno17.- Un proceso efectuado por el conseJO de 

administración , la dirección y los demás empleados de una 

entidad, diseñado para proporcionar un grado de seguridad 

13 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Operación. EDPYME CREAR Tacna. 
Pág.05 

14 Administración de Riesgos. Estándar Australiano. Pág. 03 
15 Administración de Riesgos. Estándar Australiano. Pág. 03 
16 Coopers & Lybrand. "~s Nuevos Conceptos d'e! Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -

España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997', Pág. 165 
17 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -

España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 166 
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razonable con respecto a la consecución de objetivos dentro de 

las siguientes categorías: 

~ Eficacia y eficiencia de las operaciones. 

~ Fiabilidad de la información financiera. 

~ Cumplimiento de las leyes y normas que sean aplicables. 

Cuando un sistema de control interno cumple unos criterios 

específicos se puede considerar eficaz. 

viii) Control Interno Eficazls.- El control interno puede 

considerarse eficaz en cada una de las tres categorías, 

respectivamente, si el consejo de administración y la dirección 

tienen la seguridad razonable de que: 

~ Conocen en qué medida se están consiguiendo los 

objetivos operacionales de la entidad. 

~ Los estados fmancieros públicos se han preparado de 

manera fiable. 

~ Se están cumpliendo las leyes y normas que sean 

aplicables. 

Se trata de una condición del control interno. 

18 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 167 
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ix) COSQ19.- es un método de evaluación para fortalecer el 

control intemo en los procesos y en el desempeño de las 

personas. La denominación proviene de Comitee of 

Sponsoring Organizations (Comité de Organizaciones 

Patrocinadas de la Comisión Tredaway USA), sobre 

información fmanciera fraudulenta, informe sobre la 

estructura de control intemo, la importancia del ambiente de 

control, códigos de conducta, etc. 

x) Diseño2o.- La forma en que debería funcionar un sistema, en 

contraposición a cómo funciona realmente. 

xi) Entidad21.- Organización de cualquier tamaño, creada para 

un propósito concreto. Una entidad puede ser, por ejemplo, 

una empresa comercial, una organización sin ánimo de lucro, 

un organismo gubemamental o una institución académica. 

Organización y empresa se utilizan como sinónimos. 

xii) Franquicia22.- Contrato para otorgar una licencia, mediante 

el cual una empresa vende un paquete que contiene una 

19 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Operación. EDPYME CREAR Tacna. 
Pág.05 

20 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 168 

21 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe'COSO)", Instituto Auditores Internos­
España, Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997, Pág. 168 

22 http:/ /www,businesscoLcomfproductosfglosariosfadministrativofglosario_administrativoj,html 
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marca registrada, maqumana, materiales y lineamientos 

administrativos. 

xiii) Joint Ventures23.- Es un convenio entre dos o más personas 

o empresas, mediante el cual entran en sociedad ambas 

partes con un fm específico, aportando un porcentaje 

determinado de la propiedad accionarla y compartiendo el 

control operativo de la misma. 

xiv) Información Financiera24 .- Utilizada junto con "objetivos" o 

"controles" se refiere a la fiabilidad de los estados financieros 

públicos. 

xv) Integridad2s.- Honradez, honestidad y sinceridad. El deseo de 

hacer lo correcto. Profesar con una serie de valores y 

expectativas y actuar de acuerdo con los mismos. 

xvi) Información2G.- cualquier forma de registro electrónico, 

óptico, magnético o en otros medios, susceptible de ser 

procesada, distribuida y almacenada. 

23 http:ffwww.gestiopolis.com/recursosfdocumentos/fulldocs/emp/franqui.htm 
24 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -

España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 169 
25 Ccopc,r:; & LybrG.rld. "LG3 Nucvc3 CGr::.ccpto3 del Central Intcrrrc {Infcrn-..c COSO)". In3titutc ..".~ditc~3 h-..tcrnc3 

España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 169 
26 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Operación. EDPYME CREAR Tacna. 

Pág.05 
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xvii) Objetivos de Control27 .- una declaración del propósito o 

resultado deseado mediante la implementación de controles 

apropiados en una actividad de tecnología de información 

particular. 

xviii) Operaciones2s.- Al utilizarse con "objetivos" o "controles", se 

refiere a la eficacia y a la eficiencia de las operaciones de una 

entidad, incluyendo los objetivos de rendimiento y de 

rentabilidad, y la salvaguarda de los recursos disponibles. 

xix) Política29.- Directriz emitida por la dirección sobre lo que hay 

que hacer para efectuar el control. Constituye la base de los 

procedimientos que se requieren para la implantación del 

control. 

xx) Procesoao.- conjunto de actividades, tareas y procedimientos 

organizados y repetibles. 

xxi) Proceso Críticoal.- proceso considerado indispensable para la 

continuidad de las operaciones y servicios de la empresa, y 

27 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Operación. EDPYME CREAR Tacna. 
Pág.05 

28 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 169 

29 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos­
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 169 

30 Resolución S.S.S. Nro. 006-2002. Reglamento para la Administración de los Riesgos de Operación. Pág.02. 
31 Resolución S.S.S. Nro. 006-2002. Reglamento para la Administración de los Riesgos de Operación. Pág.02. 
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cuya falta o ejecución deficiente puede tener un impacto 

fmanciero significativo para la institución. 

xxii) Proceso de Gestión32.- Conjunto de acciones emprendidas 

por la dirección para gestionar una entidad. El sistema de 

control intemo forma parte de dicho proceso y está integrado 

en él. 

xxiii) Riesgoaa.- la posibilidad de que suceda algo que tendrá un 

impacto sobre los objetivos. Es medido en términos de 

consecuencias y probabilidades. 

xxiv) Riesgo de Operación34.- es la posibilidad de ocurrencia de 

pérdidas fmancieras por deficiencias o fallas en los procesos 

intemos, en la tecnología de la información, en las personas o 

por ocurrencia de eventos extemos adversos. 

xxv) Seguridad de la lnformación35.- característica de la 

información que se logra mediante la adecuada combinación 

de políticas, procedimientos, estructura organizacional y 

herramientas informáticas especializadas a efectos que dicha 

32 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos -
España. Ediciones Díazde Santos S.A. 1997. Pág. 170 

33 Administración de Riesgos. Estándar Australiano. Pág. 05 
34 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Operación. EDPYME CREAR Tacna. 

Pág.05 
35 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Operación. EDPYME CREAR Tacna. 

Pág.05 
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información cumpla los criterios de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad. 

xx.vi) Sistema de Control Interno Eficaz36 .- Sinónimo de control 

intemo eficaz. 

xxvii) Valores Éticosa7.- Valores morales que permiten determinar 

una línea de comportamie!lto apropiada en la toma de 

decisiones. Estos valores deberian basarse en lo que es 

correcto y no limitarse únicamente a la legalidad. 

36 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Audito~es Internos­
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 170 

37 Coopers & Lybrand. "Los Nuevos Conceptos del Control Interno (Informe COSO)". Instituto Auditores Internos­
España. Ediciones Díaz de Santos S.A. 1997. Pág. 170 
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CAPÍTULO 111 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Para llevar a cabo la presente investigación se llevó a cabo una 

investigación de tipo Descriptivo - Correlacional, mediante la cual se 

buscó describir situaciones, eventos y hechos causados por los riesgos 

de operación detectados en la Sub Dirección de Licencias de Conducir 

de Tacna; específicamente, cómo se manifiestan los riesgos de 

operación provocados por deficiencias en los procesos y las personas de 

la mencionada institución. 

Mediante el estudio descriptivo se buscará especificar las propiedades,: 

características y los perfiles importantes de los riesgos de operación 

midiendo, evaluando y recolectando datos sobre los posibl((S riesgos 

que se pudieran presentar. 

Así mismo, con esta investigación se buscó descubrir si hay correlación 

entre la causa y el efecto visto en el estudio descriptivo, ev·aluando lá 

relación que existe entre las variables planteadas, ~n este caso la 

variable independiente: riesgos de operación y la variable dependiente: 

procesos y midiendo "su grado de relación. Tales correlaciones se ~an, 
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expresado mediante hipótesis que serán sometidas a prueba durante la 

investigación. 

3.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se utilizó el diseño no experimental. debido a que no se llevó a cabo la 

manipulación de las variables en estudio; esto es, primordialmente sin 

la manipulación intencional de la variable independiente de la 

investigación, de hecho no hubieron condiciones o estímulos a los 

cuales se pudieran exponer los sujetos del estudio, ya que estos fueron 

observados en su ambiente natural. 

Así mismo, no se pretendió construir ninguna situación, sino que más 

bien, se observaron las situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente durante el periodo que duró la investigación. Con 

esto se quiere decir, que la variable independiente (riesgos de 

operación) ya había ocurrido por lo que su manipulación no era 

posible; por lo tanto no se tuvo control directo sobre dicha variable, ni 

se pudo influir sobre ella, porque esta variable ya sucedió, al igual que 

sus efectos en cada uno de los procesos de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir. 
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3.2.1 Implementación del Procedimiento General y Metodología 

Desarrollada para la Administración de los Riesgos Operativos 

Con la fmalidad de llevar adecuadamente la investigación, se 

utilizó el Estándar Australiano AS/NZS 4360:1999 para la 

Administración de Riesgos de Operación, el cual permitió 

enmarcar la gestión del riesgo de manera sistemática dentro de la 

organización. A continuación, se detalla paso a paso el diseño a 

seguir en la investigación a realizar: 

MODELO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

r_l') 

z 
o 
o 

z 
•O 

o 
..:: 
o 
z 
::­
::S 
o 
o 

... ... 

... ... 

1 

FASE 01: ESTABLECER EL 
CONTEXTO 

a) C. Organizacional 
h\ C. de lll AdminiRtmción 

· de Riesgos 

FASE 03: ANALISIS DEL RIESGO 
Determinar controles existentes 

1 1 Determinar 

FASE 04: EVALUACIÓN DEL 
RIESGO 

Com~rar contra criterios 
Esta Iecer prioridades de 
riesgos 

~ 
FASE 05: TRATAMIENTO DEL 

RIESGO 
Identificar opciones de 
tratamiento 

l 
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a) Fase 01 "Establecer el Contexto".- en esta etapa se buscó 

tener claro el concepto de lo que significan los riesgos de 

operación y lo que estos implican, de tal forma que se puedo 

discernir entre los eventos que eran pe:rjudiciales para la 

institución pudiéndose así determinar el agente que influía en 

la ocurrencia de los mismos. Así mismo, el contexto 

organizacional y de administración de riesgos fue establecido, 

como se aprecia a lo largo de la presente investigación, para 

defmir los parámetros básicos y el alcance para el resto del 

proceso de administración de riesgos. 

~ Establecer el Contexto Organizacional: Al comenzar el 

estudio de riesgos operativos, fue necesario comprender la 

Organización, así como su visión, misión y objetivos, tal 

como se ha visto en el capítulo II parte 2. 4 del presente 

trabajo, en donde se aprecia también aspectos importantes 

de la Sub Dirección de Licencias de Conducir, 

departamento en donde se centró el estudio de la presente 

tesis, analizando cada una de sus áreas, así como sus 

funciones y responsabilidades para con la institución. 

~ Establecer el Contexto de Administración de Riesgos: 

Se estableció el alcance y parámetros de la actividad, en 

este caso la Sub Dirección de Licencias de Conducir en la 
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cual se aplicó el proceso de administración de riesgos. Así 

mismo, se establecieron los formatos a utilizar para el 

registro de la identificación, análisis y tratamiento (plan de 

acción) de los riesgos de operación. 

Ver Anexo N° 02 

b) Fase 02 "Identificación de Riesgos".- se buscó identificar 

los riesgos a administrar. Es importante efectuar una 

identificación amplia utilizando un proceso sistemático bien 

estructurado, porque los riesgos potenciales que no se 

identifican en esta etapa son excluidos de un análisis 

posterior. 

La metodología utilizada para la identificación del riesgo 

estuvo basada en obtener un eficiente levantamiento de 

información de cada área a analizar, el mismo que ha sido 

proporcionado por las personas que ejercen su trabajo, pues 

son ellos los que más conocen los riesgos a los cuales están 

expuestos, por ello se estimuló su participación activa, a través 

de conversaciones con el personal y la aplicación de dos 

encuestas dirigidas al personal y a los usuarios de hi Sub 

Dirección, que permitieron detectar los procesos con mayores 

posibilidades de ocurrencia de riesgos de operación. 
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e) Fase 03 "Análisis de Riesgos".- los objetivos de análisis son 

separar los riesgos menores aceptables de los riesgos mayores 

y proveer datos para asistir en la evaluación y tratamiento de 

los riesgos. Se llevó a cabo un análisis preliminar para excluir 

del estudio detallado los riesgos similares o de bajo impacto. 

Para analizar los riesgos identificados se buscó conocer a 

fondo el proceso en el que podía suceder el evento que 

perjudicaría a la institución. Este conocimiento profundo se 

logró analizando el proceso a través de flujogramas de 

procesos, para mapearlo y tenerlo claramente identificado, así 

se pudo conocer a detalle en que etapa del proceso se 

encontraba la deficiencia que constituiría un riesgo de 

operación para la Sub Dirección de Licencias de Conducir. 

d) Fase 04 "Evaluación de los Riesgos de Operación".- la 

evaluación de riesgos de operación involucró comparar el nivel 

de riesgo detectado durante el proceso de análisis con criterios 

de riesgo establecidos previamente. Como producto de la 

evaluación de los riesgos de operación, se obtuvo una lista de 

riesgos con prioridades para una acción posterior. 

Para la evaluación de los riesgos de operación se determinaron 

los siguientes aspectos: 
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);;- Responsable: Es la persona que se responsabiliza del 

proceso y que debe estar claramente defmida, para que no 

escape a sus deberes en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

);;- Agentes Influyentes: Son los aspectos que originan el 

riesgo y para la presente investigación fueron clasificados 

como: Procesos y Personas. 

);;- Probabilidad de Ocurrencia: A través de la determinación 

de este aspecto se estimó la factibilidad de acontecimiento 

del riesgo, que sea perjudicial para la institución. 

);;- Impacto o Consecuencia: Este aspecto nos indicó cual 

seria el efecto que tendria la ocurrencia del suceso en la 

institución. De tal manera que sepamos cuales son los 

eventos que realmente afectarian su normal operatividad. 

);;- Nivel de Riesgo: Este aspecto se obtuvo como resultado 

de cruzar dos variables; la de probabilidad de ocurrencia y 

la de impacto o consecuencia. Las mismas que al ser 

intersectadas en una matriz de riesgos, dan como 

resultado el Nivel del Riesgo. 

- 74-



e} Fase OS "Tratamiento de los Riesgos".- el tratamiento de los 

riesgos involucró identificar el rango de opciones para tratar 

los riesgos, evaluar esas opciones, preparar planes para 

tratamiento de los riesgos e implementarlos. 

);;- Identificar Opciones para Tratamiento de los Riesgos: 

a. Evitar el riesgo decidiendo no proceder con la 

actividad que probablemente generaría el riesgo 

(cuando esto es practicable). 

b. Reducir la probabilidad de la ocurrencia. 

c. Reducir las consecuencias. 

d. Transferir los riesgos 

);;- Evaluar Opciones de Tratamiento de los Riesgos: Las 

opciones fueron evaluadas sobre la base del alcance de la 

reducción del riesgo, y el alcance de cualquier beneficio u 

oportunidad adicional creados tomando en cuenta los 

criterios. La selección de la opción más apropiada 

involucró balancear el costo de implementar cada opción 

contra los beneficios derivados de la misma. 

);;- Preparar e Implementar Planes de Tratamiento: 

Mediante la preparación e implementación del plan de 

tratamiento se buscó identificar las responsabilidades, el 
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programa a seguir mediante acciones propuestas, el 

requerimiento de recursos, los plazos establecidos y el 

seguimiento que se daría a los resultados esperados de los 

tratamientos. 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1 Población 

En este caso, se efectuaron 02 encuestas, la primera dirigida al 

personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir y la 

segunda estuvo dirigida hacia el público usuario de la misma. 

Por lo tanto, las poblaciones en estudio fueron las siguientes: 

a) Población total del personal de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir: 

POBLACIÓN: N= 10 

b) Población del público usuario de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir: comprendida del promedio de 

usuarios que efectuaron tramitaciones en un periodo de 06 

meses desde el mes de junio al mes de noviembre de 2004. 
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Así tenemos: 

Junio 900 

Julio 1 156 

Agosto 963 

Septiembre 873 

Octubre 780 

Noviembre 607 

TOTAL 5 279 

El resultado se obtuvo de la información que fue brindada por 

personal de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de Tacna, referente a la cantidad de usuarios 

atendidos en un lapso de seis meses por la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir, obteniéndose como resultado la cantidad 

de 5279 usuarios, la cual nos permitió obtener un promedio que 

se tomó como población, el mismo que se detalla a continuación. 

POBLACIÓN ESTIMADA: 

N= 879,83 =: 880 
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3.3.2 Muestra 

a) Encuestas dirigidas al personal de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir: En este caso por ser de suma 

importancia para la investigación, es que se aplicó la encuesta 

al total de los miembros del personal de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir por lo que la muestra es igual que la 

población, debido a lo cual no ha sido necesario la aplicación 

de ninguna fórmula para obtenerla. Así tenemos: 

MUESTRA n = 10 

b) Encuestas dirigidas al publico usuario de la Sub Dirección 

de Licencias de Conducir: Para el caso de las encuestas 

efectuadas al público usuario de la Sub Dirección de Licencias 

de Conducir, se obtuvo una muestra aleatoria simple de 133 

usuarios. Esta muestra fue obtenida con un nivel de 

confianza del 95% y un margen de error de ±8% en la 

estimación. En este caso los datos son como sigue: 

n =muestra 

N = 880 (población) 

E = 0,08 (margen de error) 
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Fórmula: 

N 

880 

n = 132,81 = 133 

Esta cantidad obtenida fue la muestra a considerar en la 

aplicación de las encuestas dirigidas a los usuarios de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir. Sin embargo, al finalizar el 

mes de Diciembre de 2004 se obtuvo la cantidad exacta de 

usuarios atendidos (560) por la Sub Dirección en ese mes con la 

cual se procedió a estimar el margen de error verdadero con que 

se trabajó para la muestra obtenida anteriormente. Así tenemos: 

n = 133 

N= 560 (población) 

E = ¿? (margen de error) 

Fórmula: 
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E= 

560-1 
133 

(560 -1) 

E= 0,076 ==: 7,6% 

Finalmente, podemos apreciar que con la muestra utilizada de 133 se 

alcanzó un margen de error de 7,6°/o. 

3.4 INSTRUMENTOS 

3.4.1 Encuestas 

1 

Para la presente investigación se aplicaron dos encuestas; a fm de 

establecer las posibles deficiencias en los procesos que 

determinarán la ocurrencia de riesgos de operación existentes o 

potenciales en la Sub Dirección de Licencias de Conducir. La 

primera encuesta fue dirigida al personal de la Sub Dirección y 

fue la más significativa pues gracias a ella se pudo determinar 

qué procesos presentaban mayores deficiencias; sin embargo, se 

vio por conveniente aplicar también, a manera complementaria, 

una segunda encuesta dirigida en este caso al público usuario, y 

aunque no menos iplportante que la primera, la finalidad de ésta 

última fue más bien para reforzar algunos aspectos previamente 

contestados por el personal y verificar desde un punto de vista 

extemo cómo son considerados en su conjunto los procesos de la 
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Sub Dirección de Licencias de Conducir, así como la opinión que 

tiene el usuario de la calidad de atención y servicio del personal, 

entre otros aspectos. 

De acuerdo a la información que se deseaba obtener se diseñaron 

los formatos de ambas encuestas. 

Ver Anexo N° 03 

3.4.2 Observación Directa 

3.4.2.1 Mapeo de Procesos 

Otro mecanismo para gestionar los riesgos es el mapeo de 

procesos a través de flujogramas que logren mostrar una 

fotografia del proceso previamente detectado con el fin de 

determinar en qué fase del proceso se ubica la causa básica 

que origina el riesgo de operación. 

Una vez culminada esta labor de identificación se procedió a 

plantear mejoras a los procesos analizados mediante planes 

de acción para contrarrestar los riesgos de operación 

encontrados en ellos. 
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3.5 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La recolección de la información ha tenido un rol muy importante para 

el desarrollo de la presente investigación, la misma que luego de 

recolectada ha sido procesada y analizada para determinar 

conclusiones puntuales con respecto a los objetivos específicos y así 

plantear soluciones minimizando el margen de error en la toma de 

decisiones. 

Las técnicas para la recolección de datos que se utilizaron fueron las 

siguientes: 

3.5.1 Técnica Documental: 

Mediante el análisis de bibliografia específica como libros sobre 

metodología de la investigación; documentos oficiales como el 

emitido por la Superintendencia de Banca y Seguros, el Comité de 

Basilea, etc.; reportes de instituciones como la Caja Municipal de 

Ahorro y Crédito de Tacna y la EDPYME CREAR Tacna, que 

sirvieron de guía para el desarrollo de la investigación; páginas en 

Intemet, etc. 

Así también se recopilaron datos mediante la revisión de 

documentos oficiales de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de Tacna, ahondando específicamente en todo lo 

concerniente a la Sub Dirección de Licencias de Conducir, tales 
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como: el Manual de Organización y Funciones, Reglamento de 

Organización y Funciones, Texto Único de Procesos 

Administrativos, entre otros. 

3.5.2 Técnica de la Encuesta: 

Mediante la aplicación de dos encuestas dirigidas al personal que 

labora en la Sub Dirección de Licencias de Conducir de Tacna así 

como al público usuario de la misma dependencia, los mismos 

que fueron ejecutados personalmente con la finalidad de que la 

información obtenida sea lo más directa, objetiva y veraz posible, 

para lo cual se hizo uso de preguntas cerradas aplicando 

preguntas dicotómicas (si o no), cerradas con varias altemativas 

de respuesta y algunas preguntas con respuestas abiertas. 

Gracias a la aplicación de estas encuestas se logró determinar las 

causas que ocasionan la mayoría de los riesgos de operación a 

que puede estar propensa la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir, así como los procesos con mayores posibilidades de 

contener estos riesgos. 

3.5.3 Técnica de la Observación: 

Esta técnica se dio de manera permanente durante la 

investigación, gracias a esta técnica se logró observar el 

comportamiento de las unidades de análisis mediante la 
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preparación de estrategias orientadas a captar información 

concreta, a precisar el escenario donde este se desarrolla, la 

conducta de las personas (personal y usuarios), entre otros 

aspectos que ayudaron a terminar de identificar los riesgos de 

operación que presentaban los procesos de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir. 

3.6 TRATAMIENTO ESTADÍSTICO 

3.6.1 Fuentes de Datos 

Las fuentes de datos utilizadas fueron: 

);> Encuestas aplicadas al personal de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir. 

);> Encuestas dirigidas al público usuario de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir. 

);> Mapeo de procesos mediante flujogramas de los 

procedimientos que presentaron mayor nivel de riesgo. 

);> Documentación concerniente a la Sub Dirección de Licencias 

de Conducir como el Manual de Organización y Funciones y el 

Reglamento del Organización y Funciones, entre otros. 
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3.6.2 Análisis e Interpretación 

Se calculó el Coeficiente de Correlación de Spearman, para 

evaluar la posible asociación entre las dos variables, en este caso 

la variable independiente (riesgos de operación) y la variable 

dependiente (procesos). De esta forma se logró describir en forma 

cuantitativa el grado de asociación entre los fenómenos 

estudiados. 

Así mismo, se efectuó también la representación gráfica de los 

porcentajes con la fmalidad de propiciar un mayor entendimiento 

y claridad de los resultados obtenidos. 
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CAPÍTULO IV 

PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE DATOS 

4.1 RIESGOS DE OPERACIÓN EN LOS PROCESOS DE LA SUB 

DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

Con la finalidad de obtener la información básica para probar las 

hipótesis planteadas, se aplicaron 10 mediciones (encuesta al total del 

personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir) y a manera 

complementaria se efectuaron 13.3 mediciones (encuesta dirigida al 

público usuario de la Sub Dirección de Licencias de Conducir), las 

mismas que han sido representadas mediante cuadros y gráficos. 

La información obtenida ha permitido describir los datos y establecer 

su relación con las variables ind~pendiente (riesgos de operación) y 

dependiente (procesos), así como con otras variables intervinientes 

(carencia y pérdida documentarla; funciones y procedimientos; 

capacitación de personal; etc.) para posteriormente efectuar un análisis 

estadístico que va a permitir validar la hipótesis general en estudio, tal 

como se podrá observar más adelante. 

Seguidamente, se presentan y discuten los datos obtenidos mediante la 

investigación efectuada. 
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4.1.1 Resultados de la encuesta dirigida al personal de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir: 

Pregunta N° 01: ¿Su trabajo se ve afectado por carencia 

o pérdida de documentación importante? 

CUADRO ~~~ 01: 

AFEC:x'ACION DEL TRABAJO POR 
. ·. CARENCIA o PÉRDIDA DE 

DOCUMENTACIÓN 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

. (%) 
Si 3. 30 

No 7 70 

TOTAL lO 100 

Fuenty: Elaboré?-ción propia. 

Base: 'fotal del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 
Encuestado ~ 

Tacna, dici~mbre de 2004 

GRÁFICO N° 01: 

AFECTACIÓN DEL TRABAJO POR CARENCIA O 
PÉRDIDA DE DOCUMENTACIÓN 

% 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

' 
En el gráfico N° O 1, podemos ver que la posibilidad de que el 

trabajo del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 

se vea afectado por la ocurrencia de pérdida o carencia 

documentaria, es de 300/o, frente a un 70% que manifiesta que no 

presenta esa dificultad. 

Al respecto, se puede afirmar que este factor no es determinante 

para la ocurrencia de algún tipo de riesgo de operación por ser 

mínima la frecuencia en que se estaría dando, no obstante hay 

que tener en cuenta para acciones futuras un mejor control de la 

documentación del área a fin de contrarrestar ese 30% que si 

manifiesta problemas al momento de requerir una determinada 

documentación. 

Cabe resaltar, que se observó durante la investigación un 

considerable desorden en cuanto a archivo de documentación, ya 

sea permanente o temporal, esto si constituye un aspecto a 

considerar por la institución, pues puede ocasionar pérdida de 

documentos importantes sobre todo si se trata de expedientes 

entregados por los usuarios que llegan a la Sub Dirección con la 

fmalidad de tramitar su licencia de conducir, esto último si 

constituiría un riesgo de operación a tomar en cuenta por la Sub 

Dirección de Licencias y la Dirección Regional. 
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Pregunta N° 02: ¿Cuenta la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir con un Manual de Procedimientos? 

CUADRO No 02: 
' 

¿CUENTAN CON UN MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS? 

DISTRIBUCION 
RESPUESTA 

BASE REAL 
,, PONDERADA 

(FRECUENCIA) 
'' 1 (%) 

Si o o 
No 10 lOO 

TOTAL 10 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 
Encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO No 02: 

¿CUENTAN CON UN MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS? 

% 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 02, se puede apreciar que el 100% del personal 

ha manifestado que no cuentan con un Manual de 

Procedimientos del área, esto implica que cada miembro del 

personal ha tenido que ejecutar los procedimientos en forma 

empírica, durante su tiempo de permanencia en el área, 

amparándose muchas veces en los más antiguos para orientarse 

en cuanto a los procesos que les corresponden. 

En cuanto a documentación concemiente al área, la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir, actualmente cuenta sólo con 

el Manual de Organización y Funciones y el Reglamento de 

Organización y Funciones; en cuanto al Texto Único de 

Procedimientos Administrativos, fue entregada una copia del 

mismo a la secretaria de la Dirección de Circulación Terrestre, 

pero por el desorden y descuido en que están inmersos, éste 

último documento se encuentra extraviado. 
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Pregunta N° 03: Si su respuesta a la anterior pregunta fue 

NO, ¿considera que el no contar con un Manual de 

Procedimientos le puede ocasionar cometer errores en 

el momento de realizar sus actividades laborales diarias? 

CUADRO N° 03: 

¿CONSIDERA QUE EL NO CONTAR CON UN 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

OCASIONARÁ INCURRAN EN ERRORES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROCESOS? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 
Si 10 100 

No o o 
TOTAL 10 100 

' 
Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 
Encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO No 03: 

% 

¿CONSIDERA QUE EL NO CONTAR CON UN 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS OCASIONARÁ 

INCURRAN EN ERRORES DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS? 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 03, podemos ver como en opinión de los mismos 

miembros del personal de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir (100%), consideran la carenc1a del Manual de 

Procedimientos como una de las causantes de que se incurra en 

errores en el momento de efectuar sus labores diarias. 

De acuerdo a este resultado podemos decir, que el no contar con 

un Manual de Procedimientos no sólo es una deficiencia grave 

para la institución, sino que también es la causante de que haya 

desorden e incumplimiento en la ejecución de los procesos debido 

a la informalidad que ocasiona en éstos, constituyendo esto un 

considerable riesgo de operación, que puede manifestarse con 

más fuerza en el momento de hacer cambios de personal, debido 

a que éste no cuenta con orientación alguna para sentirse 

preparado al momento de efectuar su trabajo diario. 

-92-



);> Pregunta N° 04: ¿Cree Ud. que algunos de los miembros 
del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 

incumplen parcial o totalmente las funciones establecidas 

dentro del Manual de Organización y Funciones? 

CUADRO N° 04: 

¿INCUMPLEN LOS MIEMBROS DE LA SDLC LAS 
FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU M.O.F.? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 

Si 2 20 

No 7 70 

No sabejNo opina 1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 04: 

% 

¿INCUMPLEN LOS MIEl\<ffiROS DE LA SDLC LAS 
FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU M.O.F.? 

¡es¡ IJNo DNo Sabe/No Opina 1 

Base: Total de encuestados (1 O) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

Podemos apreciar, según el gráfico N° 04, que un 700/o del 

personal considera que se cumplen a cabalidad las funciones que 

les han sido establecidas, sin embargo sólo un 20% opina que si 

se incumplen algunas funciones en el área. 

Por otro lado, es importante resaltar que hubo un 10% que 

manifestó que no podía opinar al respecto pues jamás se le había 

alcanzado copia de ningún manual (MOF), al respecto, al ser 

consultados los demás miembros sobre si se les había alcanzado 

el documento, no todos lo tenían y a muchos se les había 

extraviado. Esto demuestra la informalidad y desorden que 

impera en la Sub Dirección, causante del bajo nivel que presenta 

el cual se ve reflejado en la pésima calidad de servicio y la poca 

organización que presentan en cada una de sus actividades 

laborales. 
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~ Pregunta N° 05: Si su respuesta a la anterior pregunta 

fue SI, ¿qué funciones cree Ud. que son incumplidas? 

CUADRO N° 05: 

FUNCIONES INCUMPLIDAS POR EL PERSONAL DE LA SDLC 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 

N o llevan un archivo organizado 1 50 

No se atiende ni informa 
1 

correctamente al usuario 50 

TOTAL 2 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir que considera se incumplen las 
funciones establecidas en el M.O. F. 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO No 05: 
r------------------------------, 
' 

FUNCIONES INCUMPliDAS POR EL PERSONAL DE 
LASDLC 

Base: Total de encuestados (02) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° OS se puede apreciar la respuesta que dieron los 

miembros del personal que contestaron afirmativamente a la 

pregunta No 04; al respecto, podemos apreciar que de los 

miembros del personal que manifestaron que consideraban que 

no se cumplían en su totalidad las funciones que se les había 

designado, el 50% opinó que no se lleva un archivo organizado y 

el otro 50% considera que no se brinda una buena atención ni se 

le ,qa~ la adecuada información al público usuario que se acerca a 

efectuar sus trámites en la Sub Dirección. 

Efectivamente, se ha observado que no hay orden en el archivo de 

documentación de la Sub Dirección de Licencias de Conducir, 

siendo cau~te esto de que muchas veces se extravíe 

documentación importante tanto de la Sub Dirección como de los 

usuarios. En cuanto a la atención brindada, lamentablemente no 

se ha cultivado una cultura de atención al usuario en donde la 

preocupación principal sea la de brindar un servicio de calidad, 

sino más bien, se da una atención hostil y escasa orientación al 

usuario durante su tramitación. 
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);> Pregunta N° 06: ¿Cree Ud. que cuentan con formatos 

apropiados para el ingreso de datos del usuario en el 

sistema? 

CUADRO N° 06: 

¿CUENTAN CON FORMATOS APROPIADOS 
PARA EL INGRESO DE DATOS? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 

Si 7 70 

No 3 30 

TOTAL 10 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 
Encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 06: 

¿CUENTAN CON FORMATOS APROPIADOS PARA 
EL INGRESO DE DATOS? 

¡csr CNO 1 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

Podemos apreciar en el gráfico N° 06, que el 70% del personal 

está conforme con los formatos que actualmente utilizan para la 

recopilación de información del usuario que posteriormente es 

ingresada en la base de datos nacional y local. Esto frente a un 

30% que considera que estos formatos ya están obsoletos y se les 

debería renovar, tal es el caso del formato para récord del 

conductor, que según el responsable de su emisión debería ser 

más pequeño y claro en los datos que allí se detallan, entre otros. 

·Cabe resaltar que estos formatos son remitidos desde la sede 

central, por lo que ya han sido preestablecidos por el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones. 
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);> Pregunta N° 07: Califique cada uno de los procesos que 

se llevan a cabo en la SDLC, de acuerdo a la siguiente 

escala: !=Deficiente; 2=Regular; 3=Bueno. 

CUADRO N° 07: 

CALIFICACION POR CADA PROCESO DE LA SUB DIR. DE LICENCIAS 

DEFiCiEN·l~ REGULAR iiü"ENO TOTAL 

RESPUESTA 
Base 

% 
Base 

% 
Base 

o/o 
Base 

% 
Real Re a! Real Real 

Licencias de conducir originales o o 4 40 6 60 10 100 

Duplicado de licencias de conducir o o 8 80 2 20 10 100 

Revalidación de licencias de conducir o o 8 80 2 20 10 100 
Recategorización de licencias de 

5 50 40 10 100 
conducir 

1 10 4 

Canje de licencias de conducir o o 7 70 3 30 10 100 

Expedición de récord del conductor o o 3 30 7 70 10 100 

Rectificación de datos del usuariü 2 20 3 30 
,... ,...,._ 

10 100 v .:>v 

Anulación de Licencias de Conducir o o 7 70 3 30 10 100 
Recepción, Registro y Custodio de 

100 
Licencias de Conducir Decomisadas 

o o 2 20 8 80 10 

Elaboración de la Estadística mensual 
de Sancionados 

o o 4 40 6 60 10 100 

Recepción y atención de Solicitudes de 
1 10 7 70 2 20 10 100 

Reclamos del U su ario 
Toma y evaluación de los exámenes 

7 70 
teórico- prácticos a postulantes 

o o 3 30 10 100 

Recepción, verificación y clasificación o o 2 20 8 80 10 100 
del expediente del postulante 
Sanción y registro del conductor 
infractor 

o o 4 40 6 60 10 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 
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GRÁFICO N° 07-1: 

% 

LICENCIAS DE CONDUCIR 
ORIGINALES 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 07-2: 

DUPLICADO DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna .. diciembre de 2004 
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GRÁFICO N° 07-3: 

REVALIDACIÓN DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR 

% 

¡coeficiente IJRegular CBueno 1 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO No 07-4: 

% 

RECATEGORIZACIÓN DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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GRÁFICO N° 07-5: 

CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

% 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 07-6: 

EXPEDICIÓN DE RÉCORD DEL CONDUCTOR 

% 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 



GRÁFICO N° 07-7: 

RECTIFICACIÓN DE DATOS DEL USUARIO 

% 

Base: Total de encuestados (1 O) 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 07-8: 

ANULACIÓN DE UCENCIAS DE CONDUCIR 

% 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 
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GRÁFICO N° 07-9: 

% 

RECEPCIÓN, REGISTRO Y CUSTODIO DE 
UCENCIAS DE CONDUCIR DECOMISADAS 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna .. diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 07-10: 

% 

ELABORACIÓN DE LA ESTADÍSTICA 
MENSUAL DE LOS SANCIONADOS 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 
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GRÁFICO N° 07-11: 

% 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE 
SOLICITUDES DE RECLAMOS DEL 

USUARIO 

Base: Total de encuestados (1 O) 

Tacna,. diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 07-12: 

% 

TOMA Y EVALUACIÓN DE EXÁMENES 
TEÓRICO -PRÁCTICOS A POSTULANTES 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna. diciembre de 2004 
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GRÁFICO N° 07-13: 

% 

RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL 

POSTULANTE 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO No 07-14: 

% 

SANCIÓN Y REGISTRO DEL CONDUCTOR 
INFRACTOR 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

Para la graficación de los resultados debido a que la presente 

pregunta constituye una serie de respuestas múltiples, se ha 

visto por conveniente graficar cada uno de los catorce procesos 

desarrollados en la Sub Dirección de Licencias de Conducir, los 

mismos que han sido objeto de estudio en la presente 

investigación. 

Al respecto, vemos que no hay una marcada diferencia entre los 

procesos que se considera son regulares y los que son buenos 

(con 6 y 8 procesos respectivamente), esto deja mucho que 

desear, ya que hay un alto índice de procesos que no están siendo 

llevados correctamente, y esto en opinión del mismo personal que 

los ejecuta. 

En este caso se debe hacer un diagnóstico exhaustivo de estos 

procesos en donde predomina la calificación de regulares para 

buscar la mejora de los mismos y poder determinar cuál es la 

verdadera causa de que no estén siendo bien ejecutados, si tal vez 

es el proceso en sí el que presenta las deficiencias o tal vez, es el 

mismo personal quien no se desempeña idóneamente de acuerdo 

a las exigencias de la institución; o una combinación de ambas 

posibilidades. 
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Entre los procesos que el personal califica con más alto puntaje 

entre la categoría "regulares" se pueden apreciar los siguientes: 

expedición de licencias de conducir duplicadas, revalidación de 

licencias de conducir, recategorización de licencias de conducir, 

canje de licencias de conducir, anulación de licencias de 

conducir, recepción y atención de solicitudes de reclamos del 

usuario, estos procesos en su mayoría están considerados entre 

los más significativos para la Sub Dirección, por lo que hay que 

poner mucho énfasis en su mejoramiento para bien de la 

institución y del público usuario. Finalmente tenemos entre los 

procesos calificados como "buenos" a: expedición de licencias de 

conducir originales, expedición del récord de conductor, 

rectificación de datos del usuario, recepción, registro y custodio 

de licencias de conducir, elaboración de la estadística mensual de 

los sancionados, proceso de toma y evaluación de los exámenes 

teórico - prácticos a postulantes, recepción, verificación y 

clasificación del expediente del postulante; y, sanción y registro 

del conductor infractor. 
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);;> Pregunta N° 08: ¿Considera Ud. que la Institución se 

preocupa por dar charlas o cursos de capacitación para el 

personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir? 

CUADRO N° 08: 

¿LA INSTITUCIÓN CAPACITA AL PERSONAL DE LA 
SDLC? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

{%) 
Si 2 20 

No 8 80 

TOTAL 10 100 

Fuente: ElaboraciÚil propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 08: 

¿LA INSTITUCIÓN CAP A CITA AL PERSONAL DE 
LASDLC? 

% 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 

¡csi DNO 1 
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COMENTARIO: 

Este gráfico nos indica claramente el descontento que hay en el 

personal en cuanto a capacitación se refiere, debido a que un 

80% siente que la institución no se preocupa por brindarle 

charlas o cursos, sumiéndolos en un gran estancamiento, el 

mismo que se ve reflejado en la labor diaria de cada uno de estos 

trabajadores. 

Sólo un 20% considera que la institución ha invertido en su 

capacitación, cantidad que representa a una notable minoría. 

Este aspecto es muy petjudicial no sólo para el trabajador sino 

también para la entidad, ya que el estancamiento que ocasiona en 

su personal, se refleja directamente en el desarrollo de sus 

actividades laborales diarias, siendo una de las causas de que sus 

procesos se encuentren considerados como deficientes o 

regulares, así como también se ve reflejado en el trato al público 

usuario el cual constantemente se ve afectado por este hecho, 

todo esto no hace más que petjudicar el prestigio de la 

institución. 
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~ Pregunta N° 09: ¿Cuándo fue la última vez que U d. fue 

capacitado por la Institución? 

CUADRO N° 09: 

AÑO DE LA ÚLTIMA CAPACITACIÓN DADA AL 
PERSONAL DE LA SDLC 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA -poNDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 
En el2004 1 10 

En el2003 1 10 

En el2002 2 20 

No sabe/No opina 6 60 

TOTAL 10 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO No 09: 

ÚLTIMA CAPACITACIÓN DADA AL PERSONAL 
DELASDLC 

IcEn el2004 CEn el 2003 CEn el2002 CNo Sabe/No Opina 1 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

Podemos observar en el gráfico N° 09, que un 20% del personal 

manifestó que fue capacitado en el año 2002, frente a un 100/o 

que lo hizo en el2004 y otro 100/o en el2003. 

Sin embargo, el 60% restante, considera que no ha sido 

capacitado en los últimos 5 años (periodo comprendido desde el 

2000 al2004), esto resulta muy preocupante y deja en manifiesto 

que la Institución verdaderamente no se preocupa por la 

superación de sus empleados ni por la calidad de servicio que se 

pueda brindar, entre otros varios aspectos totalmente 

perjudiciales para la Sub Dirección de Licencias de Conducir y en 

general para toda la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de Tacna. 
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)o> Pregunta N° 10: ¿Cuáles fueron los cursos o charlas que 

le brindó la Institución? 

CUADRO N° 10: 

CURSOS O CHARLAS QUE LES BRINDÓ LA INSTITUCIÓN 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA 
(FRECUENCIA) 

PONDERADA 
(%) 

Inventario y llenado de sobres 
1 10 correlativos 

Simplificación Administrativa 2 20 

Archivo, Trato al usuario y 
1 10 agilización de los procesos 

No sabe/No opina 6 60 

TOTAL 10 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 10: 

% 

CURSOS O CHARLAS QUE LES BRINDÓ LA 
INSTITUCIÓN 

C fuvp_ntario Y fien;.ldO de SObt€S correlativos 

D Simplificación Adrninistrati:va 

D Archivo, Trato al usuario y agili~ación de los procesos 

CNo Sabe/}To Opino·1. 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

Entre los cursos o charlas brindadas por la institución al 

personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir el 10% 

llevó la charla sobre inventario y llenado de sobres correlativos; 

un 20% asistió a un curso sobre simplificación administrativa; 

otro 100/o fue capacitado en cuanto a archivo, trato al usuario y 

agilización de los procesos; sin embargo, vemos que un 

significativo 60% se abstuvo de responder a esta pregunta debido 

a que simplemente no recuerdan que curso o charla fue la última 

que se les dio. 

Esto se aprecia en el deficiente desempeño del personal durante 

el desarrollo de sus actividades laborales con lo cual se 

comprueba que no han sido captados ni asimilados debidamente 

los cursos brindados en alguna oportunidad, por más de la mitad 

del personal, siendo una total pérdida para la institución pues 

finalmente esos conocimientos no son aplicados en ella. 
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~ Pregunta N° 11: ¿Considera que se cuenta con adecuada 

cantidad de personal para el desarrollo de los diversos 

procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir? 

CUADRO N° 11: 

¿CUENTA LA SDLC CON ADECUADA CANTIDAD DE 
PERSONAL? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 
Cantidad Óptima 6 60 

Cantidad Deficiente 4 40 

TOTAL 10 lOO 

Fue11le: Elaboraciün propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 11: 

% 

¿CUENTA LA SDLC CON ADECUADA CANTIDAD 
DE PERSONAL? 

i []Cantidad Óptima IJ Cantidad Deficiente j 

Base: Total de encuestados (lO) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 11 se puede apreciar, que el 60% del personal de 

la Sub Dirección de Licencias de Conducir, está conforme con la 

cantidad de trabajadores que laboran en ella, no considerando 

necesario reforzar ninguna de sus áreas. Sin embargo, hay un 

40% que considera se debería contar con más personal, ya que en 

horas clave o de mayor afluencia de usuarios, se ven limitados 

para brindar una mejor y más rápida atención, ocasionando esto, 

aglomeraciones y desorden en las diversas ventanillas de la Sub 

Dirección. 

Ante los resultados de esta pregunta y luego de la investigación 

efectuada, se puede agregar que no se considera falte personal en 

la Sub Dirección, sino más bien, se observa la carencia de un 

desempeño más eficiente por parte del personal que actualmente 

labora en ella, esto se ve reflejado en una atención poco ágil y 

dinámica, que conlleva a que el usuario pierda gran parte del 

tiempo efectuando su trámite, causando malestar, aglomeración y 

desorden en general. 
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)> Pregunta N° 12: ¿Considera que se cuenta con suficiente 

material logístico para facilitar el fluido desarrollo de las 

labores del personal de la Sub Direc. de Lic. de Conducir? 

CUADRO N° 12: 

¿CUENTA LA SDLC CON SUFICIENTE MATERIAL 
LOGÍSTICO? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 

Cantidad Óptima 4 40 

Cantidad Deficiente 6 60 

TOTAL 10 100 

Fuente: Eiaburat.:iün propia. 

Base: Total del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir encuestado 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 12: 

¿CUENTA LA SDLC CON SUFICIENTE lVlATERIAL 
LOGÍSTICO? 

Base: Total de encuestados (10) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 12 podemos apreciar, que sólo un 40% del 

personal está conforme con la cantidad de recursos materiales 

con que disponen para el desarrollo de sus actividades laborales 

diarias; frente a un 60% que manifestó su inconformidad ya que 

el material que les es alcanzado es insuficiente para la cantidad 

de procesos de las diferentes áreas de la Sub Dirección. 

Ante este hecho podemos agregar, que efectivamente la mayoría 

del personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir, en 

este caso 8 miembros que comparten una misma oficina, cuentan 

solamente para su uso con 4 computadoras, una impresora 

matricial, 3 escritorios, 1 mesa y 3 estantes; por lo que 

definitivamente no se pueden abastecer del suficiente material 

logístico que se les ha otorgado, así mismo, en cuanto a 

papelería, esta es entregada al Sub Director y compartida: por 

todos los miembros de la oficina, no se lleva a cabo una 

distribución equitativa de la misma para cada trabajador, por lo 

que generalmente no les alcanza para culminar el mes. 
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4.1.2 Resultados de la encuesta dirigida al público usuario de 

la Sub Dirección de Licencias de Conducir: 

~ Pregunta N° 01: Edad 

CUADRO N° 01: 
EDAD 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA POifDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 
18-25 15 11 

26-35 52 39 

36-45 32 24 

46 a más 34 26 

TOTAL 133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Tulal de usuarios de la Sub Di.recciüu de Licencias de Conducir 
Encuestados 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 01: 

% 

Jo18-25 026-35 036-45 D46aJ'vfás / 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 01 se puede aprecmr, que quienes más se 

acercan a realizar trámites de Licencias, con un 39o/o son los 

usuarios comprendidos entre las edades de 26 a 35 años, estos a 

su vez efectúan mayormente los trámites para licencias 

originales, duplicados, revalidación y recategorización; seguidos 

por un 28% de usuarios comprendidos entre las edades de 46 a 

más años, quienes mayormente efectúan trámites de revalidación 

y recategorización de sus licencias, y mínimamente trámites para 

canje y rectificación de datos. Muy de cerca con un 24% tenemos 

a los usuarios comprendidos entre las edades de 36 a 45 años, 

que por lo general efectúan trámites para revalidar o recategorizar 

sus licencias de conducir; y fmalmente, con un 11% tenemos a 

los usuarios comprendidos entre las edades de 18 a 25 años, que 

acuden a tramitar si licencia por primera vez, es decir, licencia 

original. 
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> Pregunta N° 02: Sexo 

i'tiliOr u .il#O .1. A 
(FRECUENCIA) 

.I:"VNUI!..i'Ut.UA 

(%) 
Femenino 13 10 
-- .. ~ .~ -- - ~ 

1Mascu1mo 14U 

TOTAL 133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total de usuarios de la Sub Dirección de Licencias de Conducir 
Encuestados 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 02: 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 02 podemos ver que hay un gran porcentaje de 

varones (90%) que acude a efectuar trámites de licencias de 

conducir frente a una mínima cantidad de mujeres (10%). Esto se 

debe en parte a que el varón es requerido mayormente para 

trabajos relacionados en la conducción de vehículos, como es el 

caso del transporte de pasajeros, transporte de carga, movilidad 

escolar, así como la conducción de vehículos particulares, entre 

otros. Más en el caso de la mujer la conducción de vehículos es 

predominantemente de uso particular, salvo pocos casos en los 

que brindan servicio de movilidad escolar u otros. 
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~ Pregunta N° 03: Grado de Instrucción 

CUADRO l\J0 03: 

GRADO DE INSTRUCCION 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
!FRECUENCIA) 

(%) 

Primaria Incompleta 5 4 

Primaria Completa 3 2 

Secundaria Incompleta 16 12 

Secundaria Comnleta 52 39 

¡superior . 57 43 

TOTAL 133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total de usuarios de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestados 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 03: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN 

0/o 

[J Prirruu::ia Incomplem 

[J Secundaria Incompleta 

El Superior 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna~ diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En este caso, se puede apreciar, que un 43% de los usuarios de la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir tienen estudios 

superiores, seguidos muy de cerca de usuarios que sólo han 

terminado su secundaria (39%). 

Podemos ver, que hay una carencia de profesionales considerable 

entre quienes tramitan sus licencias de conducir, ya que no 

llegan ni a la mitad del total de usuarios; sin embargo, 

observamos también que el18% restante se halla repartido entre 

usuarios que no han concluido sus estudios secundarios (12%), 

usuarios que sólo culminaron sus estudios primarios (4%) y un 

2% que nunca terminó el nivel de educació~ primario. Este 18% 

aunque mínimo, es bastante significativo, pues nos demuestra el 

bajo nivel cultural que tienen estos usuarios a quienes se les da 

mediante la Licencia de Conducir, carta blanca para transitar por 

nuestras calles, poniendo en sus manos la vida de los miembros 

de nuestra comunidad. 
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~ Pregunta N° 04: ¿Qué trámite está realizando U d. en la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir? 

CUADRO N° 04: 

TRAMITE REALIZADO 1 

1 BASE REAL 1 DISTRIBUCIÓN 
PONDERADA RESPUESTA 

(FRECUENCIA) (%) 

Originales 24 18 

1 Duplicados 21 16 

55 41 Revalidac1_on 
t<ecategonzac1on .::i.l .t..:> 

Canje 1 1 

Rectificación de datos 1 1 

TOTAL 133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 04: 

TRÁlHITE REALIZADO 

~/o 

e Revolid~ción 
!!IC@je 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el presente gráfico, podemos apreciar que de los 133 usuarios 

encuestados, un 41 o/o efectuaba su trámite para revalidar su 

licencia de conducir, frente a un 23% que se había apersonado 

con el fm de recategorizar o subir de categoría su licencia de 

conducir, un 18% tramitaba por primera vez su licencia de 

conducir, seguido muy de cerca de un 16% cuya licencia se había 

extraviado por lo que estaban haciendo el trámite para obtener un 

duplicado de la misma. Finalmente, un lo/o de los encuestados 

efectuaba el trámite de canje de su licencia al igual que otro lo/o 

solicitaba la rectificación de datos en la misma. 

Cabe resaltar, que del total de los encuestados, no hubo 

respuesta afirmativa para el resto de los demás trámites dados en 

la Sub Dirección de Licencias de Conducir, como ser: anulación 

de la licencia, obtención de récord del conductor, entre otros; por 

lo que no han sido considerados en el cuadro elaborado. 
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~ Pregunta N° 05: ¿De qué manera considera Ud. que se ha 

llevado el proceso del trámite efectuado? 

CUADRO N° 05: 
¿COl\10 COrlSIDERA EL PROCESO DEL TRAI\iiTE 

EFECTUADO? 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA 
(FRECUENCIA) 

PONDERADA 
(%) 

Muy deficiente 17 13 

Deficiente 21 16 

_D..-..,.y .. ,1.-.- h.() Sl 

25 19 

IMuybueno 1 1 

1 TOTAL 133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total de usuarios de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestados 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 05: 

% 

¿CÓMO CONSIDERA EL PROCESO DEL TRUfiTE 
EFECTUADO? 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En este gráfico se puede apreciar, que para más de la mitad de 

los usuarios (51%), el desarrollo del proceso de tramitación ha 

sido regular; un alejado 19% lo calificó como bueno, seguido de 

un 16% que consideraba al proceso efectuado como deficiente, un 

13% lo calificó de muy deficiente y sólo un 1% manifestó que el 

proceso era muy bueno. 

Con esto podemos decir, que la cantidad de usuanos que han 

considerado los procesos como regulares, deficientes y muy 

deficientes constituye sumada el 80% de los usuarios de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir, esto es por demás 

preocupante, ya que demuestra el gran descontento e 

inconformidad con la manera en que se llevan las tramitaciones, 

esta situación lamentablemente no 'sólo perjudica al público 

usuario sino también a toda la institución, que se ve afectada en 

cuanto a su prestigio y calidad brindada. 
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~ Pregunta N° 06: Si su respuesta a la anterior pregunta 

fue "a)", "b)", o "e)"; indique cuáles son las causas de que 

los procesos presenten deficiencias. 

CUADRO N° 06: 

DEFICIENCIAS EN LOS PROCESOS 1 

Exceso de documentación 24 

-Demasiada rotación de ventanillas 74 

Formatos inapropiados 8 

Mal trato al usuario 33 
El Personal no se abastece en horas clavel 
para cantidad de usua..rios atendidos 

37 1 

~'os~e ~~~~da adecuada información 1 49 1 

12 
TOTAL 237 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total de usua.."i.os de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestados 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 06: 

% 

DEFICIENCIAS EN LOS PROCESOS 

C Ezc~so de documentaci6n 
[]Demasiada Rotación de Ventanillas 

[] Fotmatos Inapropiadcs 
C:Mial Trato al US'J?..rio 
EJ Personal no se ab.astece E"J1 horas clave para canti.d.ld de usuarios atendidos 
DNc se brinda la adecuada infoiill2.ción -al usuario 
COtros 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 06 se puede apreciar, que el31% de los usuarios 

considera que hay excesiva rotación de ventanillas durante el 

transcurso de su tramitación; un 21% manifestó que no se le 

brindó adecuada información sobre cómo debería realizar su 

trámite; el16% manifestó que el personal no se abastece en horas 

clave para la cantidad de usuarios atendidos, ocasionando esto 

no sólo retraso en cada uno de los procesos, sino también, 

aglomeración y desorden por parte del público usuario; hubo un 

14% que se quejó de mal trato por parte del personal de la Sub 

Dirección, especialmente del personal de ventanilla; a un 10% le 

pareció que se pedía demasiada documentación entre los 

requisitos para efectuar el trámite; el 3% contestó que los 

formatos eran inapropiados, que pedían muchos datos y que en 

algunos casos estaban borrosos haciendo dificil leer lo que 

pedían; fmalmente, un 5% (opción "otros") consideró como causas 

de las deficiencias en los procesos a las siguientes: excesiva 

demora en la tramitación, llegada extemporánea de las licencias 

(hasta con 3 o más meses de retraso), ocurrencia de pérdida de 

documentación por descuido del personal de la Sub Dirección de 

Licencias que la recepciona, pérdida de tiempo del personal por 

realizar actividades extra laborales como conversar durante su 

horario de atención; así mismo, algunos consideraron al mismo 

personal como una deficiencia por su estancamiento profesional. 
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Pregunta N° 07: ¿Considera que el personal de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir se encuentra 

capacitado? 

CUADRO N° 07: 
NIVEL DE CAPACITACION DEL PERSONAL 

BASE REAL 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA PONDERADA 
(FRECUENCIA) 

(%) 

No está capacitado 12 9 

Poco capacitado 31 23 

Medianamente capacitado 43 32 

Adecuadamente capacitado 46 35 

Óptimamente capacitado 1 1 

TOTAL 133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total de usuarios de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestados 

Tacna, diciembre de 2004 

GRÁFICO N° 07: 

NIVEL DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

CNo está. cap!icitllilo CPoco C!lp!lcimdo 

CAdecuado.mente capacitado CÓptirruunente capacimdo 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna, diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

En el gráfico N° 07, se puede aprec1ar que el 35% de los 

encuestados considera que el personal si se halla adecuadamente 

capacitado para el trabajo que desempeña, seguido de un 32% 

que lo califica como medianamente capacitado; luego un 23% 

considera que el personal está poco capacitado para la labor que 

realiza, frente a un 14% que lo cataloga como no capacitado y un 

mmimo 1% que lo halla óptimamente capacitado para su labor. 

Con estos resultados, podemos ver que hay una estrecha 

diferencia en la cantidad de usuarios que opina que el personal se 

halla entre los rangos de capacitación adecuados y medios, y no 

muy lejos quienes piensan que su capacitación es poca; por lo 

que vemos que en general hay más tendencia a considerar al 

personal con niveles bajos de capacitación (32%, 23% y 14%) 

frente a quienes consideran que está bien capacitado (35% y 1%). 

Esto se ve reflejado en el deficiente desempeño de la mayoría del 

personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir, quienes 

realizan un trabajo que deja mucho que desear en el cual 

demuestran su inaptitud y poco esmero para contribuir a la 

mejora de los diversos procesos que allí se efectúan, ocasionando 

no sólo una mala impresión en el público usuario; sino también, 

dándole una pésima imagen a la institución en general. 
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~ Pregunta N° 08: ¿Cómo considera que se ha dado el servicio 

de atención al público usuario durante su tramitación? 

CUADRO No 08: 
SERVICIO DE ATENCIOIII AL USUARIO 

1 iiA5E REAi. 
DISTRIBUCION 

RESPUESTA 
(FRECUENCIA) 

PONDERADA 
% 

Óptimo 8 6 

!Fluido 17 13 

23 17 :Burocrático 

F~:g;:a:: 
73 55 
1<1 9 .L"" 

133 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Base: Total de usuarios de la Sub Dirección de Licencias de Conducir Encuestados 

GRÁFICO N° 08: 
----------------------------------

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Base: Total de encuestados (133) 

Tacna. diciembre de 2004 
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COMENTARIO: 

Este gráfico nos da una clara apreciación de la opinión del 

usuario en cuanto a la calidad del servicio otorgado en la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir, predominando 

marcadamente con un 55% un servicio de atención al usuario 

lento, frente a un alejado 17% que considera que éste es 

burocrático, muy de cerca un 13% que lo califica como fluido, un 

9% que lo ve más bien desorganizado y finalmente un 6% que lo 

considera óptimo. 

Mediante estos resultados podemos ver que el usuario no se halla 

conforme con la atención brindada en la Sub Dirección de 

Licencias, por considerar que su personal es demasiado lento en 

el momento de realizar su labor, esto asociado a la pérdida de 

tiempo y atención poco ágil expresada en anteriores respuestas, 

con lo cual podemos verificar la veracidad de este resultado tan 

marcado. Esto debería preocupar considerablemente a la 

institución en general y realizar un análisis exhaustivo de la 

calidad de personal con el que cuenta, ya que aparentemente éste 

es una de las principales causas de que los procesos no se den 

con optimización. 

- 134-



4.2 RESULTADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RIESGOS DE 

OPERACIÓN EN LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

4.2.1 Identificación 

Luego del levantamiento de información realizado mediante las 

encuestas al personal y al público usuario de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir, se han identificado los siguientes riesgos 

de operación: 

a) Inadecuado servicio de información 

usuario. 

b) Pérdida de documentos del usuario. 

y orientación al 

e) Permanencia discontinua qel personal en horas de trabajo. 

d) Carencia de un programa ,de capacitación para el personal. 

e) Falta de control adecuado por parte del Sub Director. 

f) Error humano en el ingreso de datos del usuario. 

g) Pérdida de tiempo durante el proceso. 

h) Insuficiencia de recursos materiales para el volumen de las 

operaciones. 

i) Recibir dádivas de usuarios para facilitar la obtención de 

sus licencias de conducir. 

j) Inadecuada atención al usuario. 

k) Informalidad de procesos por carencia de un Manual de 

Procedimientos. 
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1) Incumplimiento en la fecha de entrega de la licencia de 

conducir. 

4.2.2 Análisis 

Se llevó a cabo un análisis de cada uno de los 14 procesos 

estudiados en los que podría ocurrir el riesgo de operación. Este 

procedimiento se efectuó mediante la elaboración de un 

flujograma por cada proceso de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir, en donde se detalló en que parte del proceso se está 

dando el riesgo de operación. 

Ver Anexo N° 04 

4.2.3 Evaluación 

Se efectuó la evaluación de cada uno de los riesgos de operación 

identificados en la Sub Dirección de Licencias de Conducir, 

determinando primeramente a quien se responsabiliza por cada 

proceso, los agentes influyentes establecidos previamente para 

este estudio (persona o procesos), la frecuencia o probabilidad de 

ocurrencia de estos riesgos y el impacto o consecuencia que 

tienen para la Sub Dirección y para toda la institución en general. 

Así mismo, se elaboró la matriz de riesgos, producto del cruce de 

la probabilidad de ocurrencia y la consecuencia, obteniendo así el 
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nivel o factor de cada uno de los riesgos de operación de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir. 

Ver Anexo No 05 

4.2.4 Tratamiento 

Se han buscado opciones para el tratamiento de los riesgos de 

operación de la Sub Dirección de Licencias de Conducir con la 

finalidad de evitar o reducir los riesgos encontrados mediante la 

formulación del formato para la administración del riesgo de 

operación en donde se detalla un plan de acción para cada riesgo 

encontrado durante el trabajo de investigación. 

Estas propuestas han sido alcanzadas al Sub Director de la Sub 

Dirección de Licencias de Conducir para su posterior estudio y 

aprobación. 

Ver Anexo N° 06 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Para llevar a cabo la verificación de la hipótesis se han elaborado las 

siguientes tablas de frecuencia de los valores observados con sus 

respectivas puntuaciones, las cuales se detallan a continuación: 

- 137-



);>Tabla de Frecuencia de Valores Observados de Riesgos de 

Operación: 

Para la elaboración de esta tabla, se le ha dado un puntaje a cada 

riesgo de operación, el cual es como sigue: 

PUNTAJE ASIGNADO A LOS RIESGOS 

SEGÚN SU FACTOR O NIVEL 

NIVEL O FACTOR 

DE RIESGO DE PUNTAJE 

OPERACiÓN 

Bajo 1 

Moderado 2 

Alto 3 

Extremo 4 

Producto de esta puntuación se obtiene el total de la suma de 

puntos de los riesgos de operación por cada proceso. 

Así mismo, para la evaluación se ha considerado también la 

frecuencia con que cada riesgo operativo se presenta en cada uno 

de los procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir de 

Tacna. 

A continuación se aprecian estos resultados en la siguiente tabla: 
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úJ 
\.0 

TABLA DE FRECUENCIA DE VALORES OBSERVADOS DE RIESGOS DE OPERACIÓN POR PROCESO 

p R o e E S o S 
Elaboración Toma y 

Recepción, de la 
Recepción y 

evaluación de 
RIESGO Exp. L.C. Récord del Rectificación Anulación Registro y Estadística atención de 

exámenes 
Originales Duplicado Revalidación Recategorización Canje Ccnductor de datos del de 

custodio mensual de Solicitudes de 
teórico-

usuario Licencias deL.C. los Reclamos del 
prácticos a 

Usuario 
sancionados postulantes 

Inadecuado servicio de información y 
3 3 3 3 3 3 3 3 o o 3 3 

orientación al usuario. 

Pérdida· de documentos del usuario. 3 3 3 3 3 o 3 3 o o o 3 

Permanencia discontinua del personal en 
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

horas de trabajo. 

Carencia de un Programa de Capacitación 
4 4 4 4 4 o 4 4 o o 4 4 

para el personal. 

Falta de control adecuado por parte del 
4 4 4 4 4 o o 4 o o 4 4 

Subdirector. 

Error humano en el ingreso de datos del 
2 o o 2 2 o o o o o o o 

usuario. 

Pérdida de tiempo durante el proceso. 4 4 4 4 4 o 4 4 o o 4 o 

Insuficiencia de recursos materiales para 
3 3 3 3 3 3 3 3 o 3 o o 

el volumen de las operaciones. 

Recibir dádivas de usuarios para facilitar 
4 o o 4 4 o o o o o o 4 

la obtención de sus Licencias de Ccnducir. 

Inadecuada atención al usuario, 3 3 3 3 3 o 3 3 o o 3 3 

Informalidad de procesos por carencia de 
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

un Manual de Procedimientos. 

Incumplimiento en la fecha de entrega de 
3 3 3 3 3 o 3 o o o o o 

la Licencia de Ccnducir. 

FRECUENCIA 12 10 10 12 12 4 9 9 2 3 7 8 

SUMA DE PUNTOS 41 35 35 41 41 14 31 32 8 11 26 29 
- -

Recepción, 
verificación y Sanción y 
clasificación registro 

del del 
expediente conductor 

del infractor 
postulante 

o o 

3 o 

4 4 

o o 

o 4 

o o 

o o 

3 3 

o o 

o o 

4 4 

o o 

4 4 
14 15 



>- Tabla de Frecuencia de Valores Observados de Procesos: 

Para efectuar la evaluación se asignó un puntaje de 1 para 

deficiente, 2 para regular, y 3 para bueno; obteniendo así el 

promedio ponderado de cada uno de los procesos. Por ejemplo, para 

el primer proceso, expedición de licencias de conducir originales, la 

operación es como sigue: 

[(oxl)+(4x2)+(6x3)] = 26 
10 ' 

Siguiendo este procedimiento para cada uno de los procesos es que 

se obtiene la siguiente tabla: 

TABLA DE FRECUENCIA Y PROMEDIO PONDERADO DE PROCESOS 

PROCESOS Deficiente Regular Bueno 
Promedio 

Ponderado 

Expedición de Licencias de Conducir Originales o 4 6 2,6 

Expedición de Licencias de Conducir Duplicadas o 8 2 2,2 

Revalidación de Licencias de Conducir o 8 2 2,2 

Recategorización de Licencias de Conducir 1 5 4 2,3 

Canje de Licencias de Conducir o 7 3 2,3 
Recepción y atención de solicitudes de reclamos 1 7 2 2,1 
del usuario 

Expedición del Récord de Conductor o 3 7 2,7 
Toma y evaluación de los exámenes teórico - o 3 7 2,7 prácticos 
Recep., verificación y clasificación del Exped. del o 2 8 2,8 
postulante 
Elaboración de la Estadística mensual de los o sancionados 4 6 2,6 

Recepción, Registro y custodio de Licencias de o 2 8 2,8 Conducir 

Sanción y registro del conductor infractor o /1 6 2,6 -,-

o 

Rectificación o modificación de datos del" usuario 2 '"3'. 5 2,3 

Anulación de Licencias de Conducir o - 7 3 2,3 

Sub Total 4 67 69 
TOTAL 140 
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~ Comparación de Frecuencia de Valores de Procesos y Riesgos 

de Operación: 

Finalmente, con los datos calculados de los dos cuadros anteriores, 

se obtienen las siguientes cantidades a evaluar: 

TABLA DE VALORES DE PROCESOS Y RIESGOS DE OPERACIÓN 

Promedio 
Ponderado Numero de Valor de 

por riesgos riesgo 
Proceso 

2,6 12 41 

2,2 10 35 

2,2 10 35 

2,3 12 41 

2,3 12 41 

2,1 7 26 

2,7 4 14 

2,7 8 29 

2,8 4 14 

2,6 3 11 

2,8 2 8 

2,6 4 15 

2,3 9 31 

2,3 9 32 

Esta tabla muestra el promedio ponderado producto de las 

frecuencias observadas en los procesos de la investigación, así 

como el número y valor de cada uno de los riesgos de operación 

detectados en cada proceso evaluado. 
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Para el análisis y contrastación de los valores observados en la 

tabla, se ha utilizado el software SPSS Versión 11. 

RESULTADOS PARA LA HIPÓTESIS GENERAL MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE LA PRUEBA DE CORRELACIÓN DE SPEARMAN 

);> Contrastación entre el Promedio Ponderado de Procesos y el 

Número de Riesgos de Operación: 

CORRELACIONES 

PROMPROC NÚMRIES 

Spearman's rho Coeficiente de Correlación , -0,578* J. 

PROMPROC p valor 0,015 

N 14 14 

Coeficiente de Correlación -0,578* 1 

NÚMRIES p valor 0,015 

N 14 14 

*. La correlación es significativa al nivel 0,05 

DONDE: 

PROMPROC Promedio ponderado de procesos 

NUMRIES Número de riesgos de operación 

N Número de procesos 

p valor 0,015 (valor de probabilidad) 

Coef. de Correlación : - 0,578 
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);> Contrastación entre el Promedio Ponderado de Procesos y el Valor 

de Riesgos de Operación: 

CORRELACIONES 

PROMPROC VALRIES 

ISpearma11.'s rho Coeficient~ de Correlación 1 n t=n1 * 
.1. -v,v::t.l. 

PROMPROC p valor 0,013 

N 14 14 

Coeficiente de Correlación -0,591* 1 

VALRIES p valor 0,013 

N 14 14 
. -*.La correlac10n es s1gmficativa al mvel 0.05 

DONDE: 

PROMPROC 

VALRIES 

N 

p valor 

Coef. de Correlación: 

Promedio ponderado de procesos 

Valor de riesgos de operación 

Número de procesos 

0,013 (valor de probabilidad) 

- 0,591 
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VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS GENERAL (Hl): 

"El análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos de operación contribuirá 

a mejorar los procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir". 

HIPÓTESIS NULA (Ho): 

"El análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos de operación no 

contribuirá a mejorar los procesos de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir". 

La prueba de Correlación de Spearman resulta en ambos casos significativa 

con un "p valor" de 0,015 y 0,013. Así mismo, el Coeficiente de Correlación 

para ambos casos es negativo (-0,578 y -0,591). Esto quiere decir que 

conforme menor es el número o valor de riesgos de operación producto de su 

análisis, evaluación y tratamiento, mayor es el puntaje del proceso, es decir, 

se logrará la mejora de los resultados del proceso, optimizando la calidad de 

los mismos. 

En conclusión, podemos decir en base a .los resultados obtenidos, que la 

hipótesis general de la presente investigación se acepta, por lo tanto se 

rechaza la hipótesis nula, quedando demostrado que el análisis, evaluación y 

tratamiento de los riesgos de operación si GOntribuirá a mejorar los procesos 

de la Sub Dirección de Licencias de Conducir de Tacna. 
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RESULTADOS PARA LA HIPÓTESIS SECUNDARIA 

HIPÓTESIS SECUNDARIA (H2): 

"La implementación de la administración de los riesgos de operación 

minimizará el descontento del público usuario en cuanto a la deficiencia de 

los procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir". 

HIPÓTESIS NULA (Ho): 

"La implementación de la administración de los riesgos de operación no 

minimizará el descontento del público usuario en cuanto a la deficiencia de 

los procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir". 

CANTIDAD DE RIESGOS DE OPERACIÓN ENCONTRADOS POR PROCESO 

NÚMERO 
PROCESOS TOTAL DE 

RIESGOS 
Expedición de Licencias de Conducir Originales 12 

Expedición de Licencias de Conducir Duplicadas 10 

Revalidación de Licencias de Conducir 10 

l<ecategorización de Licencias de Conducir 12 

Canje de Licencias de Conducir 12 

Expedición del Récord del Conductor OIJ 

Rectificación o modificación de datos del usuario 09 

Anulación de Licencias de Conducir 09 

Recepción, Registro y custodio de Licencias de Conducir 02 

Elaboración de la Estadística mensual de los sancionados 03 

Recepción y atención de solicitudes de reclamos del usuario 07 

Toma y evaluación de los exámenes teórico -prácticos a postulantes 08 

Recepción, verificación y clasificación del expediente del postulante 04 

Sanción y registro del conductor infractor 04 
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OPINIÓN DEL USUARIO SOBRE LOS PROCESOS EN GENERAL DE LA SUB 

DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

OPINION GENERAL SOBRE 
FRECUENCIA PORCENTAJE 

LOS PROCESOS 

Muy deficiente 17 13 

Deficiente 21 16 

Regular 69 51 

Bueno 25 19 

Muy Bueno 1 1 

TOTAL 133 100 

Vemos como en el pnmer cuadro se aprecia la cantidad considerable de 

riesgos de operación que se encontraron en cada uno de los procesos de la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir sobre todo en los procesos más 

frecuentemente realizados como expedición de licencias originales, 

duplicado, revalidación, recategorización y canje, esto a su vez se ve 

reflejado en el gran descontento de los usuarios que día a día se acercan a 

llevar a cabo diversas tramitaciones y se encuentran con un sin fin de 

dificultades que lejos de satisfacer sus necesidades les ocasionan 

descontento, malestar y en la mayoría de casos hasta retrazo en sus 

gestiones realizadas. 

Esto se puede apreciar claramente en la opinión del público usuario 

expresada en el segundo cuadro expuesto anteriormente, en donde se ve que 

más de la mitad considera que los procesos de la Sub Dirección de Licencias 
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de Conducir son llevados de una manera regular (51%) muy distante de ser 

considerada óptima y eficaz. 

Por tanto, la implementación de la administración de los riesgos de 

operación encontrados, no sólo se verá reflejada en la optimización de los 

diversos procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir, sino que al 

final se verá beneficiado el público usuario viéndose reflejado esto en su 

satisfacción por la mejora de las diversas tramitaciones que se efectúan 

diariamente. 

En conclusión y basándome en los cuadros N° 02, 05, 06 y 08 de las 

encuestas efectuadas a los usuarios de la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir en donde se ve reflejado el gran descontento y malestar del usuario 

por las deficiencias que presentan los diversos procesos, manifestadas en 

una considerable cantidad de riesgos de operación dentro de los mismos, así 

como en las propuestas para la administración de los riesgos de operación 

en donde se sugieren los planes de acción que se deberán llevar a cabo para 

disminuir cada uno de los riesgos encontrados y conseguir así la mejora de 

los procesos; podemos decir que se acepta la hipótesis secundaria de la 

presente investigación. 
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CONC~USIONES 

~ Se han identificado 12 riesgos de operación considerables presentes en los 

procesos de la Sub Dirección de Licencias de Conducir, los cuales son los 

siguientes: 

i) Inadecuado servicio de información y orientación al usuario. 

ii) Pérdida de documentos del usuario. 

iii) Permanencia discontinua del perso&ru en horas de trabajo. 

iv) Carencia de un programa d~ capacitación para el personal. 

v) Falta de control adecuadb·~~~ parte del Subdirector. 

vi) Error humano en el ingreso de datos del usuario. 

vii) Pérdida de tiempo durante el proceso. 

\ 

viii) Insuficiencia de recursos materiales para el volu:rp.en de las 

operaciones. 

ix) Recibir dádivas de usuarios para facilitar la obtención de sus 
<, 

licencias de conducir . . ' '• 

x) Inadecuada atención al usuario. 

xi) Informalidad de procesos por caret;~¡cia de ;~n Máhual de 

procedimientos. 

xii) Incumplimiento en la fecha de entrega de la li~encia de conducir. 
1 - ·'·1'·:'' . ' . ' . . .. 

~ Luego -df;(,, un análisis y evaluación exhaustivo se identificaron 06 riesgos 
',. ' 

de o:pl;(ración. ~xtremos (Perm~~ncia di~continua de~ ~~[.sonal en ~~:ras de 
\ í;j:·:! ·, :· ( ~; ~-: ', 

trab~j<>; Carencia, de un programa de. capacitación ~~a el personhl; Faltª 
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de control adecuado por parte del Subdirector; Pérdida de tiempo durante 

el proceso; Recibir dádivas de usuarios para facilitar la obtención de sus 

licencias de conducir; Informalidad de procesos por carencia de un 

Manual de Procedimientos), 05 riesgos de operación altos y 01 moderado. 

~ En la actualidad no se aplica en la Sub Dirección de Licencias de 

Conducir ninguna metodología para la administración de sus riesgos de 

operación. 

~ Existe gran descontento en el público usuario con respecto a las 

tramitaciones que efectúan en la Sub Dirección de Licencias de Conducir, 

esto recae no sólo en los procesos deficientes sino también en el mal 

desempeño de su personal. 

~ El personal de la Sub Dirección de Licencias de Conducir se encuentra en 

un estancamiento considerable en cuanto a capacitación se refiere, por lo 

que no brinda una buena atención al público usuario causando gran 

descontento en el mismo. 
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RECOMENDACIONES 

~ Contrarrestar los riesgos de operación encontrados procediendo a la 

implementación de los planes de acción desarrollados para su reducción. 

~ Se deberá dar prioridad en el plan de acción a los riesgos con mayor 

gravedad (extremos) seguidamente de los riesgos de operación calificados 

como altos, los mismos que son los principales causantes de que los 

procesos se encuentren con un alto nivel de deficiencias. 

~ Aplicar la metodología desarrollada en la presente investigación para 

futuras evaluaciones de los riesgos de operación de la Sub Drrección de 

Licencias de Conducir, así como para efectuar el seguimiento y control de 

los riesgos de operación ya existentes detectados en el transcurso de la 

investigación. 

~ En base a la investigación realizada se recomienda fomentar y realizar 

una campaña de valores y ética profesional dentro de la institución, de 

modo que se busque la mejora del prestigio de la Sub Dirección de 

Licencias de Conducir y se recupere así la confianza del usuario hacia la 

entidad. 

~ Se recomienda se efectúen constantemente evaluaciones al personal de la 

Sub Dirección de Licencias de Conducir, así mismo se les supervise 
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durante sus labores cotidianas, a fm de minimizar de alguna manera el 

gran descontento que impera hoy en día en el público usuario por el mal 

trato y lentitud del personal al momento de la atención. 

~ La Sub Dirección de Licencias de Conducir deberá fomentar la 

capacitación en su personal y exigir que éste no sólo sea capacitado por la 

institución sino que también busqy.e su superación personal mediante 
,1· 

capacitaciones extemas, para que de esta manera pueda mejorar su 

eficiencia y desempeño en el desarrollo de su trabajo diario. 
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OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE 

TACNA 

OFICINA DE ADMINISTRACióN 

OFICINA DE PLAN!FICAC!ON Y 
PRESUPUESTO 

UNIDAD DE MÉTODOS 
Y SISTEMAS 

UNIDAD DE 
PROYECTOS DE 

INVERSIÓN 

DIRECCIÓN DE CAMINOS 
DIRECCIÓN DE CIRCULACION 

TERRESTRE 
DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

SUB DIRECCIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES 
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FORMATO PARA EL REGISTRO Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

!SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA -- - ] 

!RESPONSABLE : -~ 

No RIESGO RESPONSABLE 

.......... ~.,._. .............. ...., .................. _._.....,. __ ~ 

AGENTES FRECUENCIA O IMPACTO O O 
INFLUYENTES PROBABILIDAD CONSECUENCIA ?Jl 

§ 
~ j 

~ 

a,¡; ~ B o ¡g ....-1: ll) C: O r,.> 

~ ·~ :0 ~ \'l ... "¡¡1 ... <=) ¡:s P. ,e :,e tú '"' <.J O ~ O •P 
ro e i·iil .e ~ :g 5 Q) ~ il ~ 
~ o.¡ & ~ ·¡¡; .!!/! ::;s 1l ::;s .tg ü 

.E¡ c:'l .5 ::;s 8 ~ 

looooooohoo•••••••••••••ouoouoooooooooooooooooooooouooooooooooouuuooouoooooouooouoouooouooooooooooooooooouooooooooouooooouooooooouoouoouoooo•••••••••oooouoouooooououoo•o• ooooouooouooouoooooooooouooooo••••••••••ooooooooooouu•o•••••••••••••••• ••••••••••uo!ouuoouooooo ••••=••••i-••••i-hooiuuo ,,, .. .;.,,,,J,,,,¡,,,,t, .... •••••••• 
: : : : : : : : : 

::::::1::::::-=::::=:=::::::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::=::::==:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::: ::::::::=:::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::::::·:: :::=::J::::::::J::t:t:L ::::±:+tt:= =:::: 
::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::· ::::::::::::1:::::::::::: ::::l::::i::::i::::L:: :::::1:::::1::::!::::1:::::: :::::::: 

1::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::1:::::::::::: ::::1::::!::::!::::1::::: :::::i:::::l::::f::::l:::::: ::::::::' 
~ i i ~ ~ i i i i 

;:::::: :=::.:::::::::~:::::::::.::=:::::::::::::::::::::::::::::::::::~~:::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::=:::-:::: ~~:::~:::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::~ ::::::::¡::::::::::: :Tt:r:¡:::: =r::n::r :::::::: 
MEDIDAS CUALITATIVAS DE CONSECUENCIA E IMPACI'O 

1. lnsignifante: Baja afección para la institución. 

2. Menor: la h1stitución se ve medianamente peijudicada. 

3. Moderado: Afectación considerable para la institución. 

4. Mayor: La institución se ve mayormente peijudicada. 

5. Catastrófico: La institución se ve enormemente peijudicada. 

MEDIDAS CUALITATIVAS DE PROBABILIDAD 

5. Casi Certeza: se espera que ocurra en la mayoría de circrmstancias. 

4. Probable: probablemente ocurriría en la mayoria de circunstancias. 

3. Posible: podría ocurrir en algún momento. 

2. Improbable: Pudo ocurrir en algím momento. 

1. Raro: Puede orurrh· sólo en circunstancias excepcionales. 



(5) 

Catastrófico 

(4) 

Mayor 

(3) 

Moderado 

(2) 

Menor 

(1) 

Insignificante 

MATRIZ DE RIESGOS DE OPERACIÓN 

(5) (1) 

Raro 

(2) 

Improbable 

(3) 

Posible 

(4) 

Probable Casi Certeza 

FRECUENCIA O PROBABILIDAD 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

Extremo Requiere de atención inmediata 

Alto Requiere de atención de la Gerencia 

Moderado Especificar la responsabilidad de la Gerencia 

Bajo Administrados por procedimientos rutinarios 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Fecha: 

PLAN DE ACCIÓN No -
Área: 

Jefe de Área: 

Riesgo: 

Resumen: 

Plan de Acción 

l. Acciones Propuestas: 

2. Requerimientos de Recursos: 

3. Responsabilidades: 

4. Cronograma, Plazos: 

5. Informes y Seguimiento Requerido: 
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ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL 

ÁREA: SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS (SDLC) FECHA: --------

1. ¿SU TRABAJO SE VE AFECTADO POR CARENCIA O PÉRDIDA DE DOCUMENTACIÓN IMPORTANTE? 

Si ( ) No ( ) No Sabe/No Opina ( ) 

2. ¿LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR CUENTA CON UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS? 

Si ( No ( ) No SabefNo Opina ( ) 

3. SI SU RESPUESTA A LA ANTERIOR PREGUNTA FUE NO, ¿CONSIDERA QUE EL NO CONTAR CON UN MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS LE PUEDE OCASIONAR COMETER ERRORES EN EL MOMENTO DE REALIZAR SUS 
ACTIVIDADES LABORALES DIARIAS? 

Si ( No ( No Sabe/No Opina ( 

4. ¿CREE UD. QUE ALGUNOS MIEMBROS DEL PERSONAL DE LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
INCUMPLEN PARCIAL O TOTALMENTE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS DENTRO DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES O EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES? 

Si ( ) No ( No SabefNo Opina ( 

5. SI SU RESPUESTA A LA ANTERIOR PREGUNTA FUE SI, ¿QUÉ FUNCIONES CREE UD. QUE SON INCUMPLIDAS? 

6. ¿CREE UD, QUE CUENTAN CON FORMATOS APROPIADOS PARA EL INGRESO DE DATOS DEL USUARIO EN EL 
SISTEMA? 

Si ( ) No ( No SabefNo Opina ( 

7. CALIFIQUE CADA UNO DE LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE ESCALA: 1 = DEFICIENTE; 2 = REGULAR; 3 = BUENO. 

( Expedición de Licencias de Conducir Originales 

( Expedición de Licencias de Conducir Duplicadas 

( Revalidación de Licencias de Conducir 

( Recategorización de Licencias de Conducir 

( Canje de Licencias de Conducir 

( Atender solicitudes de reclamos por parte del usuario 

( Expedición del Récord del Conductor 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

Toma y evaluación de exámenes teórico - prácticos a postulantes 

Recepción, registro y custodio de Licencias de Conducir decomisadas 

Elaboración de la estadística mensual de los sancionados 

Recepción, Verificación y Clasificación de expedientes 

Recepción, verificación y clasificación del expediente del postulante 

Rectificación o modificación de datos del usuario (titular de la licencia) 

Anulación de Licencias de Conducir 

8. ¿CONSIDERA UD. QUE LA INSTITUCIÓN SE PREOCUPA POR DAR CHARLAS O CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA 
EL PERSONAL DE LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR? 

Si ( No ( No SabefNo Opina ( 

9. ¿CUÁNDO FUE LA ÚLTIMA VEZ QUE UD. FUE CAPACITADO POR LA INSTITUCIÓN? 

a) En el 2004 ( ) b) En el 2003 ( ) 

e) En el 2002 ( ) d) En el 2001 ( ) 

e) En el 2000 ( ) f) No SabefNo Opina ( ) 

10. ¿CUÁLES FUERON LOS CURSOS O CHARLAS QUE LE BRINDÓ LA INSTITUCIÓN? 

11. ¿CONSIDERA QUE SE CUENTA CON ADECUADA CANTIDAD DE PERSONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
DIVERSOS PROCESOS DE LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR? 

Cantidad óptima Cantidad deficiente 

12. ¿CONSIDERA QUE SE CUENTA CON SUFICIENTE MATERIAL LOGÍSTICO PARA FACILITAR EL FLUIDO 
DESARROLLO DE LAS LABORES DEL PERSONAL DE LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR? 

Cantidad óptima Cantidad deficiente 



ENCUESTA DIRIGIDA AL USUARIO 

ÁREA: SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS (SDLC) 

l. EDAD: 

a) 18-25 
b) 26-35 

2. SEXO: F ( M( 

3. GRADO DE INSTRUCCIÓN: 

e) 36-45 
d) 46 amás 

FECHA: 

a) Primaria Incompleta d) Secundaria Completa 
b) Primaria Completa e) Superior o Técnico 
e) Secundaria Incompleta 

4. ¿QUÉ TRÁMITE ESTÁ REALIZANDO UD. EN LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR? 

a) Licencia de Conducir Original e) Canje de Lic. de Conducir 
b) Duplicado de Licencia de Conducir f) Rectificación de Datos 
e) Revalidación de Licencia de Conducir g) Otros 
d) Recategorización de Licencia de Conducir Especifique: __________________ _ 

5. CONSIDERA UD. QUE EL PROCESO DEL TRÁMITE REALIZADO SE HA LLEVADO A CABO 
DE MANERA: 

a) Muy Deficiente 
b) Deficiente 
e) Regular 

d) Bueno 
e) Muy Bueno 

6. SI SU RESPUESTA A LA ANTERIOR PREGUNTA FUE "a)", "b)", o "e)", MARQUE CON UNA 
X CUÁLES SON LAS CAUSAS DE QUE LOS PROCESOS PRESENTEN DEFICIENCIAS. 

a) Exceso de Documentación 
b) Demasiada rotación de ventanillas (durante el trámite se acude más de una vez a 

una o varias ventanillas) 
e) Formatos inapropiados para llenado de datos 
d) Mal trato al usuario por parte del personal de ventanilla 
e) El personal no se abastece en horas clave para la cantidad de usuarios atendidos 
F ) El personal no brinda la adecuada información al usuario sobre el procedimiento 

del trámite a realizar 
g) Otros 

Especifique: ________________________________________________ ___ 

7. ¿CONSIDERA QUE EL PERSONAL DE LA SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
SE ENCUENTRA CAPACITADO? 
a) N o está capacitado 
b) Poco capacitado 
e) Medianamente capacitado 
d) Adecuadamente capacitado 
e) Óptimamente capacitado 

8. CONSIDERA UD. QUE EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DADO EN LA SUB 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR ES: 
a) Óptimo ( ) 
b) Fluido ( ) 
e) Burocrático ( ) 
d) Lento ( ) 
e) Desorganizado ( ) 
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,-------------------- ~ .L~ ... t1l"'.Ll J..Lj LI.Ll ..l..+I.VL.iJ.' '-..-.JI].J.,;;' J....IL.i '-''-'J. ,L.J V '-'~.1.'-_"-'_"-'-~"--~_'"-_'_'_¿_........_._~~...,--------------------------
SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCARGADO DE REGISTRO Y TANDEM 

~
INhDECTJADO 
SERVL::IODE 
N~!RMACIÓH 
ALTJSUA.'lllO 

~ 
:rJ..,. INTERESADo ) 

• RECIBE Y R.E:G!STI'..A 
EXPEDIENTE DE 

EXAMEN 
PSICOSOMATICO DEL. 

USUARIO 

,----

~ 
RECIBE DEL USUARIO 
DEMAs REQlJISITOS A 

SER El JTREGADOS PARA 
CULMINAR EL TRfJAITE 

,!¿:_/ 

~
EX>EDIENTEDE ___ ' 1 

E7.JlMEN 
rsrcosoMAno:; 

__../ -~ 

o 
RE E. A 

DOCUMEliTJ\RIO 
EXPEDIENTE DEL 

t!SUARIOCON 
REQUISITQ; 

~--­

A~N;:~ .. 
"'t>"hR.hDEVC•LVER.!ú.--' 

USU&UO / 

1 

SOLICITADOS • 

VERIFICA Y REGISTRA 
EXPEDIENTE RECIBIDO 

REMITE EXPEDIEN'fE 

y 
RECIE·E EXPEDIENTE Y 

liD JUNTA EY .. AMEN 
P5ICDSOMATJCO 

v 

,/ 

INADECUADA 
ATENCÓHfJ.. 

u:;UAPJO lNCUMPUMIENT<:• 
!!:N ROCHA DE. 

Etli"REGA C!t!A 
LICENCIA 

REGISTRO 
CORRELATIVO EN 

LIBRO DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR 
0R!G1Nt\I..E5 

( __ ~_) 
... 

REV"ISA 
DOCUMENTfo.CIÓN 

MCH!.VA :-.... /_ REMl'l'F. ·, 
Cl.MEN'I'ACTOl~- ... , ,/ E}!Pli:DlliNTE ·'···,,, 

El~T:REC.I\DA / "-.... CONCWIDO / 

UCWYE:N~/ ·,,"' ,/ 

•, 

JEFE DEL ÁREA DE ANTECEDENTES 

1 
1 

Ft.LTADE 1 
COlri'R.OLP<•R 

l?f\R'l'EDELSl'IB 
DIRECTOR. 1 VERIFICA EXPEDIEHTE 

EN SISTEMA DE ·-:._,\ SANCIO:t-TES 

INSlJPICl!WCIA~·E 
RECURSOS 

l>Wr'UJALE5 FAllA 
El.VOLUHEtl CE 

. .L/1 lAS OF'!?AAC-IONE<; 

/t:, 
SI _.,.../' ¿ESTA '-.....::~e;:_ 

r--< ...... ....._SAN'CIOHADO? _,....,.. 

~ .................... 

1 REMli'E EXPEDIEl·lfE A 
REGISTRO PARA SER 

EliTHEGI\J:lO A TRAMITE 
DOCUMEHT ARlO Y 

DEVUELTOALUSUJ\RJO 
SAJ:lClONADO 

~IN 

REMITE EXPEDIENTE 

JEFEDELÁREADE 
EVALUACIONES 

_j. 

r·REPARA EXPEDIEN1E 
PARA EVf.WACIOlrES 

... 

lHOJADEEVAWII . .o':IÓN 1 1 ~~~E:OR 
l'AIU'EDELSlTll 

1 j DIREcTOR 

; ENCARG.AJ)O DE REGISTRO DE ; ENCARGADO DEIHGRESO EN SIST. 
J EXPEDIENTES COl<CLU!DOS i Y EXPEDICIÓN DE EXPEDIENTES -. 

RECEPCIONA E 

~ INGRESA EXP. EDIEMIE 
EN BASE DE DATOS 

LOC.f!.L .. 

k-., 

~,.¡.""--1 ffiJWil'lOEN 
GRESODE 
l'OSDl!'.L 
!>U.AIUO 

~-~~ 
~ ¡/ 1 r- _,.yc__ __ ~ 

~ 

........ / .,,, 
l~_..."ÍAPRLIEBA EY.AMEl·l"-'). 

'-....._ DE MAl<IEJO? .,/ ''·,,,Js;/ 
EHI'REGAAL USUARIO 

FICHA DE EVf.LUACIÜl·T 
~IRMIIDA POR COMISIÓN 

EVfJ..,IJADORA Y CON 
SELL.ClDEAF'!O. 

~f 
FIRMt\ DEL E.'a"EDIENTE F.OR 

JEI'E DEEVAWAClO:)Ul!:S, 
Ml!W~F.OS DE COMIS!Óll 
EVALUADORA, DIRECTOR. 

CIRC.l'ERRESTP.E Y SUB DIR. 
llC CONO. 

... 
REMITE E:(I'EDIEN'fE 

FIRMADO CON 
EXf.MENES APROBADOS 

RESPECTIVAMENTE 

i"; 

REMITE EXPEDIENTE 

1' 
-----

SEDE CEHI"'F..AL EN 
LIMA 

J 
e: fiN ) 

1 1 . : 
FlCH..". DE F.EG!STRO ~ 1~ 

1 

--

RECIBE DEL USLTf.RIO 
SOLICITUD Y LO HACE 

1 

I'IRMAR Y COLOCAR SU 
HUELLADJG!'rAL EN EL 

DOCLTMEI.·ITO 

1 

fEliDIDJIDE 
TIEMPO 

IllJRAI'-o'TE&L 
PR•:OCES() 

-----

V 
~ 



TRÁMITE DE DUPLICADO DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCARGADO DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN JEFE DEL ÁREA DE ANTECEDENTES ENCARGADO DE REGISTRO Y TANDEM 

/~ "· 
, 1 USUAFJO ) 
\ INTERESADO 

'---L-· 
A SOLICITUD DEL 

USUlúUO EMITE UNA 
CONSTAHOADE 

PÉRDIDA DE LICENCIA 
PARA EFECTUARLA 

DENUNCIA RESPECTIVA 

=t_ 
CONSTAUCIA.DE 

PERDIDA DE 
LICEt~CIA 

--....____..--~~ 
RECIBE DE TRÁMITE 

DOCUMENTARlO 
EXPEDIENTE DEL 

USUARIO CON 
REQUISITOS 

SOLICITADOS 

_i_ 
RlicrBO DE PAGO DEL 

BANCO DE LA N.ñ.CIÓU PCIR 
Cl':IHCEM'O DE UC. DE 

COHDUQP~ 

RECIBO DE PAGO I~E CAJA 1 1 
DRl'CVC FORDEJ\EC'HO DE 

TF.AMITE 

1 

~e· 
VERIFICA Y REGISTRA 

EXPED!BNTE 
RECIBIDO 

, 
ENTREGA AL USUAFJO 

FORMATO DE 
SOW:ITUD Y FORMATO 

DE ANULACIÓH DE 
LICENCIA DE COl<DUCIR 

1 

+ 

_i_ 

VERIFICA 
EXPEDIENTE EN 

SISTEM'\DE 
Sf,NCIONES 

:l, 

!7b!.TADE 
·1 CONTROL P•JR 

I.L: r~r:x~;_m· 
----
----

1+1 
'"'""'!·~~"' R!i:CORSOS 
MATERIAL~ PARA 
EL,'>'OLUML':NDE 

l.ASOPERACI,::OJIIES 

!l'OR}![A'I'OSDE 
ANUlACIÓN DE 

llCENCIII. 

SOLICrruo DE LJCENCLA 
1 

/ '·~ 
SI /~ 1ESTÁ ', NO 
¡=-<, SANCIONADO? _...0 '-... / ··,,, ...... 

'-.._~/ 

. ....______..-(.,----_,, / 

... --y 
RECIBE DEL USUARIO 

FOruAATOS Y LO HACE 
FIR1.1hR Y COLOCAR SU 
HUELLI'. DIGITAL EN 

SOLlCITIJD DE DUPLICADO 

'-- 1 ;¡ 

/¡' 
' 

1 

RElvUTE E:{PEDIENTE A 
REGISTRO PARA SEP. 

ENTREGADO A TRAMITE 
DOClJMffi'.li'ARIO Y 

DEVUELTO f-LUSUARIO 
SAl:ICIONADO 

¡ 
- " 

REMITE EXPEDIBNTE ly~~ ( FIN ) 

' " ' i '-....._,_-----¡ 

_"t_ 
RECIBE E:{PEDIENTE Y 

SELL~. PIRMA Y ENTREGA 
CONSTANCIA A USUARIO 
PARA RECOGER LICENCIA 
V ALmo PARA CONDUCIR 

UN MES 

' ' ; 

PERDIDA DE 
DO•:UMiN'IOS 
DEt.IJSIJARtO 

j¿r '----""""".,.__--' 
' ' 
~ 

ltMD!r.CO'AD.'l. 
A'l'tNC:!ÓNflt 

UZ\MIUO 

1 " ' 
_____ ... L_ 

1 

'~·~ 1 JNCUMPlllJJE\® 
í --¡ 1 "'- EtiW<-AADE 

REMITE EXPEDIBNTE 

1 Etf!'RE.GACe!A 

' ' 

UCI!l'f•:.t"'.Dt 
O:ONDUCII'i. 

~ OOCIJME!I1'0S 
1 DElUSUA!'..IO 

/: H PÉJ\Pt[lAOE 

'-------,------' ; 

' ' 

, 

REMITE EXPEDIENTE 

,. y_ 

Pt&OIDADE 
DOCIJMF .. tti'OS 
[)EL.ti$UAi.!O 

.\( 

P.ECIBE DEL USUAFJO 
DEMÁS P.EQUISITOS A 

SER ENTREGP.DOS 
PARA CULMINAF.EL 

TRÁMITE 

COl'Ih DEL DNI 1 ¿ 
AUTE!:.'TICP.DA P•)R 1~ 
EiEOATAPJO DE LA 

1 mmtrJJ:IóN 
1 

COPIA DE DENUl..;[Clt. Jl 
POUCUU.. AUTENTICADA f .... 
POR F'EDATARlO DE LA 

IN$TITUCIÓN 

DENUNCIA POLICIAL 
ORIGINAL 

1 

~ 

_.....~-----... 

SELLA Y REVISA LA 
DOCUMENTACIÓN 

l:t, 
/ "'-.. 

REMITE 
E..'XPEDIEl'ITE // ARCHIVA ·....._,,, 

/ DOCIJMEN!ACICN '· 

" ENTPEGADA /' CONCLUIDO 
"~·llCIALlv1El'ln;./ 

:.~/ 

1 

FOTOS Ti.MAl~O 
PA::i.APORTE A COLOREN 

fl'ONDO FLANCO 
1 

DENUNCIA POLICIAL 
ORIGINAL 

1 RECIBOSDEPAGO 

1

-- COPIADELDNI J3 
AUTENTICAD;. POR ~ ... 
FEDATARIO DE LA 

IN':nTI'IJCION 

SOLICITUD DE 
DUPLICAIXl 

1 

1 

COfiA Sllv{PLE DEL 
D.N.L IZ ---,, 

COPIA DE 
PORMLILARIO DE 

AHULA.CIÓlJ 
1 

_ ___...;...__',~· ~ ( FIN--·; 
'-. _/ 

EH CARGADO DE INGRESO EH S!ST. Y 
EXPEDICIÓN DE E}:G>EDIE!'ITES 

* r~~~~ 1 DIJF.AHTE EL 
PROCESO 

INGRESO DE DATOS 
El<! EL SISTEMA LOCAL 

... 
ELABORACIÓN DE 
LISTADO Y OFICIO 

PARAENV!AF.ASEDE 
CEHfRJ\L EN LIMA 

• SELLA.". Y HACER 

¿ 

y-

FIRMAR EL 
EXFEDIBNTE POR EL \Y 
DI R Cl RC TERRESTRE Y 
EL SUB DIR. LICENCIAS 

DE CONDUCIR 

J. 
REMITIR EXFEDIBNTE 
A SEDE CENTRAL EN 

LIMA 

-• e FIN ) 

PÉRDJDADE J mMro 
Dl.IRJ\N'I'EEL 

l'R•::.•CESO 



TRÁMITE DE REVALIDACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCARGADO DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN . JEFEDELAREADE ANTECEDENTES ENCARGADO DE REGISTRO Y TANDEM 

111/IDECU.WO .~---- --- ~-.,. 

INFOIW'.ACIC•N Al ..__ '- USUARIO u:!l..\1'!•:10 DE ( 

USJJARJO ? ll...:rr.ERESADO 

...__ ... / 

PitR:OIDAtll;:. 
r:o:uv.u.r'I'Os 
DEL USUARIO !-J.. 

RECIBE YREG1STRA 
EXPEDIBNTE DE 

EXAMEN 
PSICOSOMATICO DEL 

USUARIO 

_y_ 
E(PBDIENTE DE 

~? ~'-r>:Jc~~t!~co 
\~~~/ 

~!TE 

• RECIBO DE PAOO DEL 
:BIIllC<) DE Lfo. NACIÓN POR 

CONCE'f'I'(i DEliC. DE 
CONDUCIP. 

RECl!.'!ODEPll.OODECJ\IA 11 

DF.TCVC POR Dll'JI.ECHO DE 
'rFJ..:MI'l."E 

COPIA SIMPLE DEL 
1 

D.N.!. 

COMPROBAl.frE DE 
EU\MEN 

PSICOSOMAiiCO 

-------/¡·-----------! 

VERIFICA Y REGISTF~'\ 
EXPEDIENTE 

RECIBIDO 

1 1 
'} 

-¡¡ 

ENTREGA AL USUARIO 
FOHMA'I'O DE SOLICITUD 

DEREVALIDACIÓNY 
PORMA1U DE AHUI..J\C!OH 

DE LICE:t-JCIA DE 
CONDUCIR 

!k--~--Plll>D!DA DE 1 
_¿_ TIEMI••) 
-... Dt'IRAliTE EL 

PROCESO 

1 1-< * \ ~~ INAO!C1Jo'\!lA 
A'I'ENCIÓIIIll· 

US!JAPJ•:• 

FOF.Mf.Tos DE soucrroo 
DER.EVfiLIDAClÓNY 

1\llUl.JI.CJÓN DE llCENCih 
2 

~--e_--__ ___. 

COl'lN"'DE 
COMPROBANTE BLJSCA 

EXA.l'vtEN' ~ICOOC-lMÁTlCO 
YLOADJLJNTAAL 
EXPEDIENTE DEL 

USUi\RIO 

~ 

REMITE EXPEDIBNTE 

... 
VERIFICA 

EXPEDIENTE EN 
SISTEMA DE 
SANCIONES 

~"'--· 
NO / ¡ESTÁ ···."-, SI 

r<, SANCIONADO? />-
,,,_"- // 

'"'-.// 

EHTREGliDO A TRAMITE REMITE EY.PEDIBNTE 
DOCUMENTARlO Y 

DEVUELTO AL USUARIO 
SANCIONADO 

1 

REMITEEXPED!EW"EA j 
REGI5'I'RO PARA SER 

L_==-_j L-. i' ·~ ~ 

~
O,WIEJT,. 

ISCONTn1UA 
LFERSOH/IL 
lH(iP.ASDE 
TFJ.BA)'O 

~ 

)-

• RECIBE DEL IJSUAFJO 
DEMÁS REQUISITOS A 

SERENTF-EGADOS 
PARA CULMINAR EL 

TRÁMITE 

~===='/l¡l 

COPIA PE l.A LICENCIA 
AUTENTICADA POR 
FEDATARIO DE lA 

R4ti'ITIJCJÓH 

---------[~ 

SElLA Y REVISA LA 
DOCUMENTACIÓN 

l
'/ FIN )---..._ "-., 

OO'ED!ENTEY '----- PERDIDAD< 1 

REMITE EXPEDIBNTE 

}1" 
Pi!:R.D!DI\DE 

DOCIJMPI'!'O$ 
tlELUSVAPJO 

; 
' ; 
' ; 
' ; 
; 
' ---

oor.JJM~Nl'os 

DtLUSI.IAPJO _, 
/ REMITE 

// EXPED!El·l1E 

" ·-... .. , CONCLUIDO,/./ 

',"'· /' 
~ 

FOTO$ TAMA1~0 
PAS.AFORTE A COlOR EN 

FOh'DO BLANCO 

COPIADELDÑiD· AUíENTICADA POR 
FEDATNUO DE LA ' 

R~STITUCIÓN 

COPIA DE LA LJCENt~IA 1 

AUTENT!(::ADA POR 
FEDATARIO DE LA 

!N3Tl'I'IJC1ÓJ:~ 

COPIA DE 
El' .AMEN MEDICO 

CARTADE 11 
A.l'ILILACIÓN 

SOUCITUD DE n •. ...._ 

LICENCIA DE 
CONDUCIR 

// ARrJ-IWA 
~r,&_'!ENTAqóN """-

""'· ENTREGADA 
'·~CIAU~ 

' / 
~' 

j RECIBOS DE PAGO 
/ BN. YDRTCVC 

r COPIASIMPLEDEL l.2 
OH!. 

IC()P!A SIMPLE·5}EL 1. t·-...
1 

1 _l).ll.l. ~l EY.AMEN 
PSICOSOMA TICC 

SOUClíUDDE. 
REV ALIDAC!ÓN 

COPIADE 1 
FOR!vUJLARIO DE 

l\l.JULACIOH 

-~t.. 

V y 
(--;:--) 

: El.JCARGADO_ DE INGRESO EN SIST. 
; Y EY..PED!C!OH DE EXPEDIEHTES 

SELLAR Y HACER¡ 
FIRMAR EL 

EXPEDIBNTE POR EL 
DIR C!RC TERRESTRE Y 
EL SUB D!R LICENCIAS 

DE CONDUCIR 

__i_ 

REMlTIREXPEDIBNTE 
A SEDE CENTRAL EN 

LIMA 

_y_ 
/ ' 

( FIN ) 
' _./' 

¡¡¿ 1 



ll<Al"llLb U.l::l l<.l::lCAl.l::lUUl<lL.AClUN Ub LlCJ:iNClAS Ub CONUUClR 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCARGADO DE REGISTRO Y TANDEM f JEFE DEL ÁREA DE ANTECEDENTES JEFE DEL ÁREA DE EVALUACIONES Í ENCARGADO DE REGISTRO DE : 
! EXPED!Eb!TES CONCLUIDOS ; 

ENCARGADO DE INGRESO EN SIST. Y EXPEDICIÓN DE 
EXPED!El<TES 

1 

FW!DJI.DE 
DOCUMENl'O::i 
DEl.USUAA.!O 

el. 

, USUARIO .,,) 
;..{ INTERESADO 

~=:E:' 
RECIBE Y REGISTRJI 

EXPEDIENTE DE 
EXAMEH 

f·SICOS0MA'!1CO DEL 
USUARIO 

1 
EXPEDIENTE D!l 

fF
PSIC~~~CO 

r-;l= 
OCUMEN1'APJO 

XPED!Etn'E DEL 
USUARIO CON 
REQUISITOS 

SOLICITIIDOS ••-t 
RECIBO DE PAOO DEL j 
B.N. P<='ll COUCEPTO 
~~u 

RECieODlHAOODE 1 

ChjADJI..TCVC 1'0~ 
Dttl'.ECflODE'l'n.Alc.'I':e 

COHASIMPIE:OiL 1 
DN.I. 

J COPihSIMl"'.lt DE U. 1 
UCFJICII!.DE 
CONDUCIR 

VERI[r!CA Y REGISTRA 
EXPEDIENTE RECIBIDO 

1 
REMITE EXFEDIEl·ITE 

J 
1 

PERDIDJ\ DE 1 
DOCllMENTOS 
DEL USUARIO 

i/ 
Rl>~TI<EGA AL USUARI:t·¡ / 

FDRMATODE ):. 
SOLICI1\JDDB r'----~ 

LICENCIA DE 1 '. 
CONDUCIR 

* 1 

l SOUCITUD DE l 
liCENCIA DE 

CC111DUaR. 

~ 
RECIBE I>EL USUARIO 
DEMAS REQUISl'IOS A 

SER ENTREG:'\DOS PAP.A 
CULMINAR EL TRÁMlTl! 

; ( 

ll r-----'-------2::, 

UBRO DE liCENCIAS 
DE CONDUCIR 

RECATEGORIZADAS 

_í_ 

REMITE EXPEDIENTE 
SE:ll.AOO Y fl'IRM:ADO 

Í\ 
1 

!'IN 

REMITE EXPEDIEN'I'E 

~' ...... ¡r 
--·~·/ __ 

r'JtPDIDADE 
DOCIJMEHl'Cifl 
DEl-LTSl,JI\F.IO 

~ 

• 
PREPARA RY..PEDIEl•>TE 
PARA EVALUACIONES 

·~ 

.. ; ~"-6& 1 HUMA140 EN 
i ti.oJ'cmESODE 
! I>ATOSDEL 
: USUARIO i __ _...... 

' 

~ 
SELLA Y REVISA lA 
DOCUMENTACIÓN 

' : ,,, '* ' }""-
,/ RE>m'E •,, 

// ltXH:Dn!NTE: " A ~ 

~ 

1'0MA EXJJ.fEN DE 
REGlAMENTO DE 

P/~SAJEROS Y CARGA Y 
PRIMI!ROS AU"AI!.lOS 

TC•V.h EUMEN PPÁCTICO DE 
MEd.NICA PP..EVIA 

ll1~CP..n'CIÓN DEl· IJSUAP.IO 
EH 1'PJ.Mm: DOCUMENTARlO 

.---t--... 

TOMAEXAMENDEMl\NE,JOEN 
VEHi:CilLO.WECI1ADO. PREVIA l...t._ 
INSCRIPCION'DELilSUAAIOEN 1 ..... 

TP.ÁMit'E DOClJUEt-rr'AR10 

/*--
~

"liPRJJEBA'-_, NO 
:AMEN DE '>-­
MhNEJ01/ 
. ,..... ...... 

S! 

1' 
'FZRDIDADE 1 

D•JCTJMElrtOS 
DELUSUf..IUO 

~CONCLUIDO,/,/ 

'"- / r 
'" ENtllEGioDA / 

·-...lNICAI.Mltlrry;·· 

"·· ~ / 

1 

NO __.--(APRUEBA'-­
~ EY.AMEHDE ;, 

,---~~ ~cANICA)/ ,__.-
SI 

~Y~. 
~APRUEBA 
Y.AMEI1D0· 

·~MIINEJ~/ 

'+si -i 
__ t __ 

'FERI:llDADE 
DOCIJM.!tN'l'OS 
DEL1JSUAAIO 

ENTREGA AL USUARIO 
FICHh DE EVALLTAC!ÓN 
FIRMADA POR COMISIÓN 

EVALUhDORA Y COH 
SELLO DE APTO. 

-• FIRW\ DEL EXf'EDmN'l'E POR 
JEFE DE EVAI.UACIOUES, 
MIEMBP.!)li DE OJl.{[SIÓU 
BVJ\lUE!.DOJI.A,DlREC'l'OR 

CIRC TERRESTRE 'l SU5 DIR 
UC.COHD. 

_y_ 
\\' 1 REMITE E>=FEDIENTE 

.\jj CON EXAMENES 
APROBAJ:OS 

RESPECTIVAMENTE 

SBLL AR Yl'íl\CER 
FIRMAR EL EXPEDIENTE 

FOR.ELDIR. CIRC. 
TERRESTRE Y El SIJB 
DIR. LICENCIAS DE 

COl·IDUCIR. 

_.t_ 
REMITIR EXPIID!EN'I'E A 

SEDE CENTRAL EN 
L!Mil 

-t 
'~ FIN ) 

y_ 
( FIN ) 



SlJB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCARGADO DE REGIS1RO Y TANDEM JEFE DEL ÁREA DE ANTECEDENTES JEFE DEL ÁREA DE 
EVALUACIONES 

; ENCARGJ>DO DE REG!~'TRO DE ; ENCARGADO DE INGRESO EN SIST. 
i EXPEDIENTES CONCLUIDOS i Y EY.PEDICIÓN DE EXPEDIENTES 

1i!MEC1JADO 
SFJlVIC!ODE 

INPO:RMAC1Ól1 
&.USU8JU0 

USUARIO ) 
WI'EREMDO 

'i' 

PÉRDIDA DE 
DOCIJMEllTOS 
DliLUSLTARIO 

RECIBE Y REGISTRA 
EKPED!EN'I'IlDE 

E}:AMJlN 
PSJGOSOMA.íiCCl DEL 

USUARIO 

... 
EXP.I:J:DIEMI'E:s:JE 

XXM!Ell 

~ 
l, PSIC:;.C•:• 1 

RE:;EDlr-RAMrl'E 
DOCUM:ENi' t\RlO 

\ EXPEDIENTE DEL 
USUARIOCOH 
REQUISITOS 

soucrrADos -.-
RECIBO DE PAGO DEL'BAHCO 

DElANACION1'CiR 
CDNCEl"l'O DE <~MISO fJ.... 

CANJE 

r
-1tECIB0-DE P/'..Gl:) D!tLl:iANC0-1 1 

DEtaN!\CIÓUPOR. r-... 
COHCS.P'I'O DE M:U!.'l'h 

1 

--~!!!.'!.--,, 
COfiA SIM'Plli: LJ1'..L u 4ll 

Ll~~l~P~~~~ 11 

r 
F<:>T<)S TAMI\NO 

PASAr<:..F:rE A COLOR. EN 
FONDOBlANCCl 

RÉCORDilE COUDUC'l'OP. 
(Ell C/'..S•:JOE fÉJ\DID!t. DE 

LI\UCIUlcrJ\) 
1 

·...___../ -:)'-_ 

1 

VERIFICA Y REGISTRA 
EXPEDlEN'TE RECIBIDO 

~ 

~4 l'Él!DIDADE 1 
REMI'I'E EXPED!El· rrE -' IKQ.lMENTOS 

' DEL USUARIO 

• 
RECIBE EKPEDIENTE Y 

ADJUl·ITA E:WAEN 
fSICClSO!>AATICO 

RECIBE DEL USUARIO 
SOL!CI11JD Y LO HACE 
FIRMAR Y COLOCAR SU 

HUELLA DIGITAl. EN EL 
DOCUMENTO ¡____----r= 

1 l'EP..DIDADE 
: TIE:Ml'<) 
1 DURANTEEL 

l -~~cns~:~ --1 

t ¡ 1 __ 't 
..,. 

¿~ 

RECIBE DEL USUARIO 

!'l!RDID,,DEl 
TIEMFO 

DURI\NTE EL 
PROCESO 

' \ Dm..iAS REOUISI1'0S A 

ntADECI~AD~ SER ENTREG}.DOS PARA ,., 
CULMINAR EL TRAMITE ·l ATEHCION AL 

Á / .. 
/Ó':'•CUMEliTf..CI::> 

....._zi\RI\ DEVOl.VEF. ·' 
'" !JSU/\JU.:'• / 

""' / -~· 

[ 

P.ECI5•)DE CAJA DEL 
l.lSU!IRIO 

1 

-..__-f:-
SELLA Y COLOCA "?Bo 

AL RECIBO Y SE LO 
El<iTREGA AL USUARIO 
PARA QUE RECOJA SU 

LICENCIA 

t 
UU.DECUADA 
ATEHCIÓ:N.AL 

L1~UAP.IO 

__.} 
I¡..!CI.Jt.1!'UM1fi.."'''l'tl 

ENI'EC.:liAPE 
E.N'miCAOI.LA 

UCENC1fl.[lE 
cotmutn:. 

( PIN ) 
"----

USUAIUO 

y--
/"-.· ''-.. 

OCOMRl'rrAcrói1...._...._ 

1'.\RA.COMPLETAR ./· 
El:.PiJD!E~n'E // 

COPil\ DE LA liCENCIA 
ATJL'EH11CADA FOP. 
FEDATARIO DE Lh 

msrrruCióN 
FOTO:iTAMAflO 1 

PAEAPOP..TEACOLOREN 

r-'---'1':-'-,"-¡m:.o:..:":.::U\!='c:.:o__,, 

SOIJCITIJDDEUCENClA r.., 
DE.¡)~UDUCIR. 

L_-==:1---, 
REGisTRO CORREU 'I'lVO 1 
HNI.lBRO DE UcPliCJIIS 

DE CONDUCIR 
REVMIDII.OM -.-
REVISA l 

DOCUlvtENTACIÓN 

SI 

RE!.l11'.-EXPEDfEHl'EA 
REGISTRO PARA SER 

1 

ENTREGADO A TRÁMITE 11 REMITE EXPEDIENTE 
DOCUMENTARlO Y 

DEVUELTO AL USUARIO 
SANCIONADO 

~~? 
l.. Fll·f ) rlt~IDAOE 

.... / DOCIJMEHTOS 
-------- DELUSUMlO 

/"""'· ~-, .~-¡{;'§~~; 
ARC.HlVA ""· / REMITE~ j 

OCUME~fl'ACIÓH'\....~ f/ Il.."<FEEIENTE \ !. 

ENTREGADA /' '...... COllCliJIDO / ! 
UCIAUdll:N'I'i:l:/ .,,, / : 

' 

1 

'l__l ¡ 
; 

' ' ¡ i 
' ' 

--------. 

PREPAF.A EXPEDIEHrE 
PARA EVALUACIONES 

H:.JADE EVI\U!I\ClÓJ ~FALTA DE 
COH'tRQL\'l:IR. 

___ 1 J?fü!.TEDELSLtB 
( ... PIRECT<)R. 

// .................... 

NO~.~'[&:RIJEBA EY.AMiili--> 
......_ ESCP.trOt / 

~ 

--......._ / .• 

)~/ /' 
TOMA EYJ\!1.1E.N PRACTICO 

DE MI\NE)O f-'RE\n.A 
IN:SCR!t'r...1ÓNDEL 

USUARIO El..:¡ TRAMITE 
DOCUf.J[ENTAlUO 

NO ~/./~­
~APRUEBAEXIIMj¡;J-... y 

ENTREGA& USU!-JUO 
FICHAD E EVJ\LUACIÓN 

FIRMADA POR <XlMISIÓN 
EVALUADORA YCON 

SEUODEAPTO • .. 
FlRMA DELEY..PEDIENTE POR 

Jl!:}I'EDE E.VAL!JACIONES, 
:MIEMBROS DE COMJSlóN 
EVALIJIIDOM., DIRECfQP. 

eme. TERP..ES'I'RB Y SlTB om. 
UC.COND 

L-~-.---

R.E!-t[ITE EXPEDIEl J'IE 
E'Iru..1A.C'0 COi T 

EXAMEHES AFROnADOS 
RESPEC:'l1V AMENTE 

' ' ; 
' ; 
' 

lt-I$1JPICIE:}TC1ADE.~ • //1 MA=~~AM 1!:. ELVOL.JJM::N DE 
i WOPir!!AClONE.s 

' 

• 
ll-1GRESO DE DA 10S EN 
ELSISTEMAN"ACIONAL 

TANDEM 

RECEPCIONA E 
IJ·fGRESA E...'XPEDIEN'tE 

EN BASE DE DATOS 
LOCAL 

\'' .... , ... , ____ t .. .---::::·/ .. / l 
1 H~[JN ~---~--.-----~ ! 1 ~!:j~o• /' r----J:"-----, ~DEL 

,, uru.~o g•É:~~ 
REMITE EXPEDIENTE 

1 DURJ\ll~Er. 1 

! ~CitSO 1 

~t=~~====~~~~~~ ~==E=L=AB~O-RA-1C_I_ÓN __ D_E~ 

L_ _ _!,!""""""""'--·J 
REMITIR EX!)EDIEN'I'E A 

SEDE CEN'IRAL EH 
LIMf, 

... 
f'IN 

...__ ____ / 

---=====:::::::__________ ~ 



TRÁMITE DE RÉCORD DEL CONDUCTOR 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

JEFE DEL ÁREA DE ANTECEDENTES 

I
INAor-CUAOO 
Sf.RVIC!ODE 

rnfORM,\QÓN Al 

""AruO 

/ 
USUi\RIO 

INTERESi\DO 

P-EC!BE DE TFJ. .. MITE 
DOCUMENTARlO 
EXPEDIENTE Dh"L 

USUARIO CON 
REQUISITOS 

SOL!C!Ti\DOS 

l 
Y.J>aBO DE Pl!.G:• DEL 

BJ\NCO DE 14 Nf!.OÓN PüR 
CONCEPTODEP-ÍCOF.D DE 

CüliDU.:l'OR 

1 
COPIA SllvtPLE DEL 1 

DlT.l. 

1 

COPIA Sll.J!PLE DE IA 1 
UCENCIADE 

COl-1DUCffi 
1 

S.OUCITUD DE RÉCORD ...... 
DE CONDUCTOR 

1 

~r-~ 

VERIFICA Y REGISTRA 
EXPEDIENTE 

RECIBIDO 

BUSC.'.. DATOS DEL 
USUAF..IO EN SISTEMA 

DE SANCIONES 

~:_~=~; ~-7'- C01'1DUCTORDEL 

1 

:INsuFiarnctAo~ UAPRlME P..ECORD DE 

LASOPERAO•:ONE'S USUARIO SOLICITl\N1E 

RE:CORDDE 
CONDIJCfOR 

SELUU·IYFIRMfl·TRECORD 
DECOliDUCmRELDIR. 

CIRC. TERP..E.."'RE. SUB DIP­
LICENCIAS DE COl JDUClR 

Y JEFEDEAP-EADE 
ANTECED~ITES 

ENTREGARÉCOP-DDE ~,-,.~~u~~ 
CONDUCTORA W'-'ONI>L 

USUAF..IO SOLICIT .. 'i.NTE ;¡;;~E 

) ...._ ____ _... 
( FIN 



INADe'CUADO 
SEfl.'JICIODE 

INF'I:.RMA•:Ii:•tl AL 1-' 
UiUARIO 

~ 
USUAPJO 

ll'ITERESADO 
'-.....__ ./ 

t 
RECIBE DE TRÁNITE 

DOCUMENTARlO 
ECPEDIENTE DEL 

USUARIO CON 
REQUISITOS 

SOLICITADOS 

REt:JEO DE PAGO DEL 

-~ BAl.JCODE LA NACIÓN 
PC.l'f'~ CONCEt'I'O DE 

F..EcriF'ICACIÓN D~ DATOS 

RECIBO DE F'AGO DE CAJA 1 
DRTI;YC POR DEKECHO ...._ 

DEíP.Al>JflTE 

¡' 1 COPIA SIMPLE DEL 
D.N.L 

l 
'• 1 "-=r·/-----.... 

VEFJFJCA Y F.EGISTRA ~ 
EXPEDIENTE ·, 

RECIEIDO 

~ 

El !TREGA AL USUARIO 
FORM:ATO DE SOLICITUD 
DE RECTIPICACIÓN I:>E 

DA1DS 

[.do~. 30LICITUD DE 
RECTIFICACIÓN DE 

DATO~ 

.... --J. 

--1 

r <El~ DISCONTnl\JA 
DEL. PERSOlll\1. 
!UIHOF.ASDJI. 

TR.Al@.Q 

t"\-------.. 

f1i:RM~NI!l1 

RECIBE DEL USUARIO 
FOPJ~-íf<.TO Y LO HACE 1 

DI!:•CC•l1l'II'J'IJ8 
IJkLf'EKSONJ\L < EHHOMSDE 
T~O 

FIRMAR Y COLOCAR. 5U 
HUELLA DIGITAL k-

.f.-

INA!lli:(,IJI\011 
ATEN•:I•:OW AL 

US!JMUO 

FERD!DhD&I 
TlE'MFO 

!lURl .. NTEEL 
PR>:::OCESO 

TRÁMITE DE RECTIFICACIÓN DE DATOS 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCARGADO DE RECTIFICACIÓN DE DATOS 

-~ .. m= 
;'i~:;;! 1-->-1 
EIIHORASDE 

TP.l'IBAJO 

RECIBE DEL USIJARIO 
DEMAS REQUISIIOS A SER 

RECiBE RESOLUCIÓN j TIEMPCI ~ 
i !1!RDIDADE 

1 
El ·rTREGADOS PARA 

ELABORADA PORASESOR!A ,~(1 DTJJWITEEl 
LEGAL CON APROBACIÓN ]_ l f'R•JCES<) 

CIJLM!NAR EL 'I'RAM!TE 

t 
COPli'.Dif..LD21I 

t.utEitTIC8D.'l. fOR 
FEDA'I'AR.IO DE U\ 

nlS'!'!TUCIÓll 

c,~~~~~~~:O~ r-... 
F.EDATAFJ(! DE lJ\ 

RECTI:~~~?g: DhT(!S ~~ 
FOTOGRAFÍAS TAl~ O 

1 

PASJ.PORTE A COLOR 
EN FONDO BL.Al:-lCO 

3 

'-~-

REVISA DOCUMENTACIÓN 

/ MCH!VA 
/DOCIJM'l!'J'TTACIO: 

-------
:E!ffl.EGADA 

'•JNIClAt.l.IENTE 

·-......,...., 

't: 
_,/· · .... ,.,_ 

/_ REVISA ',, 
/ E..XFJIDIEliTE '-

O:::OllCL1.HrK• 

DE RECT!FAC!ÓN 
SOLJcrrADA 

.. 
1 

COF'IA 

1 

RESOLUCIÓN 1
1 

D!RECTORAL f-_ 

"·____../¡--
ADJUN!'A RESOLUC!Ól 1 DE 

ASESOT<ÍA LEGAL A 
EXPEDIEl·ITE DE IJSIJARlO 
QUE SE El,NIARA A SEDE 

• CENTRAL 

.. 
1XlFIA DKI.. DUI 

AUTEN'l'lCJ\DJ\NR. 
EIED.-.TM.I•:.DELA 
!N~UaON 

OJ'Fl8DELI\UCEN~Il 
ElLI'l'ENTIC.~ll. POR 
FEDhTII.FJCtVElh 

El'i:,RMATO DE S(>liCTUD l' 
DERE~~~~ÓNDE ._, 

POI'OGRAFlA:iTtJ..W~O 1 1 

PASAPO.itTEACOLOR 
EN F01-1DO BLANCO 

' 

l DIRECTORA!. J 
RECIBOS DE PAGOBN. Y -~~ 

DRTCVC ,., • ......_ -

RESOLUCIÓN 
DIREC 

r--. 

SOLICITUD DE l..._ 
RECTTFIC.V.:IÓN DE DA TOS 

1 

"------í---

7 
SELLA, COLOCA voBo Y 

ENTREGA 
COMPROBMITE AL 
USUARfO PARA QUE 

RECOJA SU LICEl tCIA 

" 1 

Fi)R.MATO DE SC>UCITUD 
Dlt;r>.ECTIFICACIONDE 1 

DATOS • ..,_ 

FOTOGRAFÍAS TAMAi:JO 1 
PASAPORTE A COLOR. 
EN FONDO BLANCO 

3 -

--._ .. __ .. ..-(' .. --.,, 
.:f_____ // 

REMITE AASESORiJ.. LEGAL 1)/' ';::==== 
INFORlv'tH CON DATOS A 

RECTifiCAR PARA 
1 

ELABORACIÓN DE 
RESOWCIÓN DIRECTORAL 

• corrA 

~ 

l~~7° 
---- \ 

n-TFORME 

------

~
HIVAEH 
EXP 

GlNI\L DE 
SU .ARIO 

V 

ENCARGADO DE REGISTRO DE 
EXPEDIENTES CONCLUIDOS 

ElJCARGADO DE INGRESO EN SIST. 
Y EXPEDié:IÓN DE EXPEDIENTES .. 

RECEFC!ONA E INGRESA 1 

EXPEDIENTE EN BASE DE '· 

!1!JmmEh~ DIS!))HTINlTA 
DEL PERSONAL 
ENH<):RASDE 

TRI\BA,Tf-' 
¡ 

* l 
ThiGRESO DE DATOS El! EL 

SISTE11Al,TACIONAL 
TANDEM DATOS LOCAL 

: t : '-----,--
REMITE EXPECIIEU1E l ¡ 

1 ! 
_j : 

t,-----~------ _l___ 
! 

L_ 1 
- ... 

REMITIR EXPED!EUT!! A 
SEDE CENTRAL El-.l' LIMA 

L • 

( f~l ) 
,, _ _______... 



1 KAJ.Vlll .1:\ Ul:\ 1\1"1 U Lf\.I..AU1"1 UJ:\ .l..,l\,.;J:\1"1\.Ai\. Ul:\ 1.....-VI'II ULI\....11~ 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

ENCi\RGADO DE REGISTRO Y TANDEM JEFEDEL.ÁREADE ANTECEDENTES ENCliRGJ\.DO DE REGISTRO DE 
EXPEDIENTES CONCLUIDOS 

i II.!ADECUiUJO 
' SEfY!CIOriE 

_r---- ---.\ 

ltlP:Oru.lfL•:I•!•HAL 
~ ( LlSlJARIO ) 
?'\ iNTERESADO 

USUARIO . ....., ,_.,-

~ 
RECIBE DE TPJ,MITE 

DOCUMEl-..JTAP.IO 
EXPEDlEHrE DEL USUARIO 

COl-1 REQUISITOS 
souciTADos 

... 
RECIBO D.E PJ\G<J DEL BANCO 

DE LA lMC1•.:•ll fOR 
COUCEP'I'O DE ANULACIÓN 

DI<:U::.DECúl1DLJCIP.. 

DE TRÁNJ'I'E 

COPlA SIZ..1PLE DEL 1 

RECIBODEPAGODE~JA 1 

DRTCVC POR DERECHO -..... 

l).N.I. 
,-C.LO-P-!A_S_IMF_:Ú 0' U } . 

LICENClf.DE 
CONDUCIR 

1 
SOLICITUD DE 

ANIJLACJÓN DE llCENCIA 

1 

--/~ 

PtWIDADE 
DOO:UMiN'I'I""..G 
DE\.liSUA.ilO 

1 

VERIPICA Y REGISTRA 
EXPEDIE'l,J"rn RECIBIDO 

y 

---:~ REMITE E.XPEDIEN'l'E 

• 
E!\JTREGAAL USUARIO 

FORMATO DE SOLICI'TUD Y 
FORlvtNra DE ANULACIÓN 

DE LICENCIAD E 
COND!JOR 

L-- ~ 

l FORMATOS DE 
ANULACIÓN DE 

UCENCIA 

FIRMAR Y COLOCAR SU 
HUELLADIGILAt.EU 

SOLICI11JD DEANIJlACIOH 

L 

.----

l
l'EUfi\NENC!A~ DlSCOlmNtTn 

~~:=~~ /~ 
l'RABATO 

~. 

RECIBE DEL L1Sl1ARIO 
DEI,.fAs REQUISI'rOS A SER 

E.:N1'REGADOS PAR/'. 
CUt.:WITNf.R EL 'I'RAlvflTE 

.... 
COPIADELDlU 

Alll'ENTICADA POR 
FEDATJ\JUODRIJ\ 

nWTITUCIÓU 

COFIA DElJ\UCENCTJ\ t 
AVTEN'I!CJ\I)J;. POR 
FEDATiUUO::>D&tA 

FOF.MUI....I\RlO DE 1 1 
.'\NUU\CIÓNDgLICENClA 1'­

DECONDUCIF. 

SOUC!TUD DE J\NUlAC!Óll 
DEUCEllCIADE 

CONDtlClR 

- 1 .......___.....~-----....... 

REGIS'TRO CORRELATIVO 
EN LIBRO DE I.ICEHCIAS DE 

COl·IDUCtR AllULf,I:>AS 

T 

1 REVISA DOCLJMENTACION 

L__ ., ., 
' /' 

, <~RCHIV~~-. 
_,/ÓOf.'UMEl'l!'ACIOI' 

~'--.,~'!:~~~ C<:JlK'LUlDO /' 

COl"'ADELDNI 
AVfENI'ICADA NR. 
FEDA1'ARIOI)ElA 

IN!:TITllCIÓN 

COriADEL'I.liCENClA 1 
AUTENTICADA POR 
t:EDATARIC1 DE lA 

INSTITOCIÓU 

Ell:.•KM.'l.'I'O DE ANl!Lf:.CI•ijjl 
DE ll~;ENCIA DE '· 

C(•lJDLT•:Dl 

SOUat'UD OE: tUlUUl.CIÓN 

1 

DEllCENCli\IlE ... 
O)NDUCOt 

...... ---. 
'~. _ _...... .. 

1 

• 

......... 
NO ,// ¿ESTA '· ..... ...._ SI 

r
-~C!DrrAD~>/'1 

REMITE EXPED!El·ITE 

--~ 

R.EM.ITE EXPEI>IEN!E A 
REGISTRO 'PAT{A SER 

EUTREG.ADOA TRAMITE 
DOCUMENTJ..RIOY 

DEVUELTO bL USUJ..RIO 
SAl-..J<:IONf.DO 

( ffrl ~) 
...____..-' 

1 ~~~~. ;:""'.~ 1 :JELFmtSONAL ¡----.:f.__ 
EH HORAS DE ---

TP~'\BJ\.10 _ 

~ 

/7( 

RECEPClOHf', E INGRESA 
EY..PEDIENTE EN BASE DE 

DATGSLOCAL 

11 

lllSUFI•:JENtiADE ! J 

RECUIU:OS + Wl.1'ElliALE.S.fAAA 
~¡ VOLIJM!:N m: 

tAS OPERA•:I•:•N'ES 

REMITE EXPEDIEl ·lTE 

1 

EHCáRGADO DE INGRESO EN S!ST. 
Y EXPEDICIÓH DE EXPEDIENTES -. 

INGRESO DE DATOS EN EL 
SISTEMn NACIONAL 

TANDEM 

EXPEIHENTR POR EL DIR. 
CIRC. TERRESTRE Y EL SUE 

DIR. LICEllCIAS DE 
CONDUCIR 

-t 

REMITIR EJo.."PEDIENTE A 
SEDE CENTRAL EH tiMA 

-t 
( F1N ) 

f'itJIDJDJ\DE 
TlEMPCI 

DVNUlTE El~ 
'FROCESO 

~=-----



RECEPCIÓN, REGISTROYCUSTODIO DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

SUB DIRECCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

JEFE DEL ;\.J'JlA DE i\N1ECEDEN11lS 

( 

RECEPOÓN DE 
UCENC!AS 

DECOMJSADAS 

EFECTúA UN INFORME 
CON LISTADO DE LAS 

LICENCIAS A 
DECO'MISAR 

REMITE U-JFOR1.1E 
Jlll.-lTO CON LICENCIAS 

DECOMI.SA..DAS 

SUB DIRECTOR 

RECIBE JNFORME CON 
RELACIÓN DE 

JNFRACTOFES CO}l SUS ..,Z 
RESPECTIVAS 

LICENCIAS 

CL.%JFICA LAS 
LICENCIAS SEGÚN 

ORDEN LAF A..BÉTICO 

( ) 
'------./ 

FIN 



ELABORACIÓN DE LA ESTADÍSTICA J\1ENSUAL DE LOS SANCIONADOS 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

JEFE DEL .ÁREA DE ANTECEDEi'<TES 

( ' 
:INICIO ) 

/ ', ¡ 

lHGREKt~ EN B .. '\SE DE 
DATOS DE 

SANCIONADOS 

EL'.BOF~". L"'FOP-ME 
DIRIGIDO AL SUB 

1 

DIP-.EC~O~C~~RC.lSY 
\..:TF-illu.J.:;. 

EST_'\DÍSTICOS 

U. .. 1FP..IME, SEI..L.-\ Y 
FIP.JJ.1A ll-JFORME PAP-A 

SUPEMISIÓN 

SUB DIRECTOR 

RRC!BE Y P.BVIS.~ 
INFORME 

l·fÉ'f()DO$ Y S!STID.~\5 
f.J)JUNT.l'.llL'{) INFORME 

DE 5.;u..:rCIOliES 

¡~~~~.1 
SU REMISIÓN J 
----¡-----

" 

REi-.!ffE 1L'1"FORME 
ESTJ'.DÍSTICO 
MENSUJ'~ 

( F!N 

"-------· 



RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE SOUClTUDES DE RECLAlVIOS DEL USUARIO 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

COORDINiillORDE ÁREA 

USUARIO ~ 
INTERESADO / 

oNmlu.-. RECIBE SOLICITUD DE 

~\WlEl~ 
HORT$D& / 
Fl!J<S. '"o:··l.lf<.l.. ::-:,... REO...AM:O DEL USUARIO 
~~· (VERBAl.OESCRlTA) 

ATIEtiDB ÉL MISMO L~ 
SOUCTIUD .. fBUSCA 1 

SOLUCION .Al 
RBCL.'IMO 

'--,.----,--.--''\~ 

( FIN \ 
) 

COMUNICA 1\L SUB 
DIRECTORSIBL 

RECLAMO ES MAYOR 

SUB DIRECTOR 

jFEF_q>;NEI~ 
1 ~~COlfflNUl!. 

~
ELPERSONAL )'- ATIENDE AL USUJ;RIO 

IHORP.SDE 
T.BMt-JO 

y e FIN ) ----------



T0~1A Y EVALUACIÓN DE EXÁMENES TEÓRICO- PRÁCTICOS A POSTULA1,i'TES 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

PREP;..P_'\E::rF"EDIENTE l 
'f'ilRA EVALUAOONES 1 

( 
-----

FIN 

JEFEDEL.J\READEEVALUAClONES 

/ 

( INICIO ) 

RECIBEYVEPJFIC..>\ 
llXPEDIE.HTE 

1 

', 

// REC!\TEGO;:'',· ... 

PREPf..P.A EXPEDIENTE 
P~Ao.RA EVALUAOOl-JES 

EliTREGA.'\!..TJSIJ/úUO 
PIGIADE EVALIJACIÓi'l 
fiP~~t>\D .. to,. PORCOMISIÓlT 

EVl\LUJ\DORA Y COH 
SELLO DE. APTO. 

FIRM.'i. DEJ:..EZf'liDffiN7E t·:•t.. 
JEIE DE IIV,\LIJACI<)}.JES. 
lli:El.mR•:OS DE COWSICm 
EV.'ú..l<Ji.DúF~'i.,DIF.Ed'•:•'R 

cm...:. TEP..RESTKE Y SUB DIR. 
trC.C')ND. 

REMITE EXPEDIENTE 
CON EXA!v!ENES 

APROBADOS 
RESPECTIVAMENTE 



RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL POSTULANTE 

SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE TACNA 

PERSONAL DE LA SUB DIRECOÓN 

( 

RECIBE DE 1'AAMJ'rE 
DOQ1~.1ENTARIO 

EXPEDIEH1'E DEL 
POSTULMITE 

VEFJFICA E ll-JGRESA 
ENLJBRODE 

REGISTRO 

~--

REMITE EXPEDIENTE 

FIN ) 

JEFE DEL ÁJ>EA DE ANTECEDENTES 

REMITE EXPEDIENTE 

_Y-, 
' ,, 

EltQUIERE. '~ 

}EFE DEL ÁKE.'l. DE 

RECIBE E:;:PEDIENTE 
-,'EFJFICADO Y 
FROCEDEALA 

( Fll--1 ) 

'-·~------"' 



SANCIÓN Y REGISTRO DEL CONDUCTOR INFIMCTOR 
SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

DE TACNA 

JEFE DELÁRE~'I.DE ANTECEDENTES 

( INICIO ) 

---.-------
RECIBE DE TRÁM!'l'E 
DOCUMENTARlO LAS 

OFICIO DE LA PO U CÍA 
l.JAClONAl. 

OFICIO DE FOUCIJI.JA. 
NACOINAL 

VERIFICA USUARIO 
INFM.CTOREN 

// --.,~ 
SI .,../ ~ESTÁSAGOl.J.J\DO-......, 

ACTU.A.L'!lENTE? 

SE LE CJ.l TCEL>\ 

·--., /' 
""'/ 

DEPINITIVA!~1EN1'E L'\ 
UCBNCL-'\. AL CONDUCTOR 

INFP.AC'lTIR POR NO HliliER 
RESPErJo..DO EL PEPJODO 

DE CASTIGO 

\ 1 
\ARCHIVO/ 

\ 1 
\ 1 
\ 1 

\j 

("-' --Fll'_l __ ) 
LEG.f..l. Pi\RA QUE 

PROCEDA A LA 
EU..BORACIÓN DE LA 

RESOWClÓN RESPEC'nVA 

DECOMJSALA 
LICENCL'i DEL 

INFRACTOR 

( Fll'T ) 

"-----



ANEXO N° 05 
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FORMATO PARA EL REGISTRO Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

!SüB DIRECCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR DETACNA -- :J l"RECUENCIA o IMPACTO O CONSECUENCIA 

PROBABILIDAD Mt~dfl Mt!WT ""'"''lllll" 1 ~¡,r 1 U>tn5t!l.!J'<O 
-lll 12) (3l 151 

!RESPONSABLE: sü8f:>IRECTb~- ---- -- -----~- l C.uí Cut= (5) RA RA RE RE RE 
ProbaD~ (4) RM RA RA RE RE 
Po~íb e Ril l<.M .... RE Kt 

_1tn¡Jn'ba1Je 2 RB. RB RM --&A RE 

IRa"'.J!i. RB. lW ~ ll.i\. RA 

AGENTES FRECUENCIA O IMPACTO O 0 
INFLuYENTES PROBABILIDAD CONSECUENCIA ?)l 

No RIESGO RESPONSABLE 
----.-----~--.-.---~------.---~ ~ 

o: ~ .!:! o ¡¡;: ...... , o e o " ~ 
~ i~ ;¡:¡ '" 1-< ¡¡¡ 1-< <.:: Cl 

fl .o :,Q al - " o ¡;¡ o '8 
¡¡¡ 8 i'rii .o 8 ~ 5 o id' -¡¡; 15 

P:< o..i& 8 ·¡¡; .9(1 :;E '8 ::al .S ti 
~i ¡:¡... 8 ~ ::al ~ < 
~. ~ ~ 

(lj 

J 1 
... ~ .. ~?.:~9;~9.~~9;~ .. ~~!-Y.f.~~~ .. ~~)~f~.~.~~~~~E .. Y.:.9.!.~~.!?:~s~9.!?: .. ~L~.~~~r.~9.: .......................................... §:':!-.l? .. P..~:.~~~9.r. .............................................. ..... ~ ..... )... ... ~ ......... L.L .. l.~.L ...... .J.~.L ... L...L .... ~~. 
2 Pérdida de documentos del usuario. Personal de la SDLC x i x i ixi i ¡ i xi i RA 

::~: ~~r.~:~~~~~:~;.:~f.~~9.~~E~i.:~~IP.~r.~9.~~L~E::~;?.;:;.~::ª:~::~~~~J9.;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::· ~~~~::ij~:~~~?.;::r.::~~!~:~~:~~;:~~~~:::::::::::: :::::i.::::r:::i.:::: ::::!:J::::r:~:t:::: ::::J::::r::::1:~1:::::: :~~: 
.. ±. 9.~.~.~~9.!~.~~.:'!.-.!?:.J?.!.9.~!.~~~.~~.9.~.e.~s!~~~.~~ .. P.~E~ .. ~~.:e~r.~9.~~!: ............................................. ~~.?. .. J?..~:~~~~~:.r. .. ~~E~.~~.~~~:~?.~~ ................... ~ ..... L ... ~ ......... l.. .. L .. L .. .l.?.': ..... .L ... L. .. L.l.?.': ... ~~ . 
.. ~. f.~!~.~~ .. s~.~.~.?.~ .. ~9;~s~~~~ .. P.~.r..:e~r.~~ .. ~~~.§:'!.-.l? .. P..!:.~~-~~.r.: ........................................................... P.!E:.! .. ~~~~ .. !?.!!:: .. Y..:!.~E?..~.~.~?.~~?.~~ ........... ...... ~ ..... L .... ~ ......... L.L .. L .. .l.?.': .... J .... L..L ... l .. ~ ... ~~ . 
.. § .. ~E!.?.E .. ~~E!?:~~.~ .. ~E .. ~.U!?:~E-~~.?. .. ~~ .. ~~.~9.~ .. ~~~.~.~~~~~?.: .................................................................... ~~;,~~~:~~~~ .. ~~ .. !~:~:~~~ .. ~~.~~~~~~~ .............. ~ ..... L ............... l.. .. L~l .... L. ....... L~.L ... L.. .. l ....... ~~ . 
.. Z. !:~r.~!~~ .. ~.t;: .. g.~~.P..?. .. ~~:.~!?:~~ .. ~~.1?.:.9.~~~9.: .............................................................................................. !:~:.~9-~~L~~..!~.~.P.~s: ................................... ~ ..... ).. .... ~ ......... .LJ...l .... i.?.': ..... .L .. .l.?.':.L .. L ... ~~ . 
.. ~ .. !!?:~.~·ª·~~.~~~.~~.~~.!.~~:':!-E~9.~ .. ~~~~!..~~.!~.1?. . .P..~!.~ .. ~~.~?.~.~.P.~!?: .. ~~}~.I?. .. ?.J?.~E~.?.~9.~~.~: .............. ~~.~?..P..~::.X..~~~: .. ~~ .. ~~~~~~~!~~:!?. .................... !.. .... ~ ........ ..t .... L .. l....l.?.': ..... .L~.l. ... .L .. l... ... ~~. 
9 Recibir dádivas de usuarios para facilitar la obtención de sus Lic. de Cond. Jefe de evaluaciones x ! ! ! i x i i i ¡ i x RE 

••••••• ooooooooooooouooooooouoooooooouooonouoouoooooooouuooooooooouoooooouoooooooooooooooooooooo•oouoooooooooooooooooooooooooooooooouuoooooouoooooooooooooooooooooooooooooooaoo ooooooooooooooooooouooooouoooooooooooooooooooooooooooooouooooooooouooooo ouuuooooooO:oouooooouoo ••••>:'••••:••••'."••nCouoo •••••:•••••C•••••:••••"2'••••• ooooooo 

1 O Inadecuada atención al usuario. Personal de la SDLC x i i i i x i i x i i i RA ...................................................................................................................................................................................................................................................................................... : ................. ..:. .... : .... .:. .... .: .......... : ..... : ..... : ..... :. ............ . 
. ~.~. ~.!?:f.?.:.E!?:~.~~~~~ .. ~.t;: . .P..!.?.~.~~~.~.P..?.~ .. ~~~~.~.~~.~ .. ~~ .. ~~ .. M~!?:~~! .. ~~.gr.~.?.~.~.~~E!?:~~!?:~~~.: ............ ~~~.?..~?..~:~~~~~:.Y. .. ~~E~.~~.~~~:~?.~~ ................... ~ ..... L .... ~ ........ .l .... L .. l .... l.?.': ...... 1-.... l. .. ..l.?.':l ....... ~~. 
12 Incumplimiento en la fecha de entrega de la Licencia de Conducir. Sede Central en Lima y Sub Dir. i x ¡ i i i x ¡ x ¡ i ¡ RA 

MEDIDAS CUALITATIVAS DE CONSECUENCIA E IMPACTO 

l. Insignifante: Baja afección para la institución. 
2. Menor: la Institución se ve medianamente perjudicada. 

3. Moderado: Afectación considerable para la institución. 

4. Mayor: La institución se ve mayormente perjudicada. 

5. Catastrófico: La institución se ve enormemente perjudicada. 

MEDIDAS CUALITATIVAS DE PROBABILIDAD 

5. Casi Certeza: se espera que ocurra en la mayoría de circunstancias: 
4. Probable: probablemente ocurriría en la mayoría de circunstancias. 

3. Posible: podría ocurrir en algún momento. 

2. Improbable: Pudo ocurrir en algún momento. 

l. Raro: Puede orurrír sólo en circunstancias excepcionales. 
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(2) 

Improbable 

(3) 

Posible 

(4) 
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FRECUENCIA O PROBABILIDAD 

LEYENDA 
RIESGO 

(5) 

Casi Certeza 

Inadecuado servicio de información y orientación al usuario 
Pérdida de documentos del usuario 
Permanencia discontinua del personal en horas de trabajo 
Carencia de un Programa de Capacitación para el personal 
Falta de control adecuado por parte del Subdirector 
Error humano en el ingreso de datos del usuario 
Pérdida de tiempo durante el proceso 
Insuficiencia de recursos materiales para el volumen de las operaciones 
Recibir dádivas de usuarios para facilitar la obtención de sus Licencias de Conducir 
Inadecuada atención al usuario 
Informalidad de procesos por Carencia de un Manual de Procediemientos 
Incumplimiento en la fecha de entrega de la Licencia de Conducir 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

Extremo Requiere de atención inmediata 

Alto Requiere de atención de la Gerencia 

Moderado Especificar la responsabilidad de la Gerencia 

Bajo Administrados por procedimientos rutinarios 
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FORMATO PARA F..L TRATAMIENTO DE. LOS RIESGOS DE. OPERACIÓN 

Púm de Acción 
Área.: 

Jefe de Área.: 
Riesgo: 

Resu= 

Sub Direcicón de Licencias de Conducir 
Sub Director 
InadeauutO seJVicio de irifonnación y orientación af uswrio 

Fecha: Dic-04 

N•Ol 

De acueráo a fa. investigación ifectwufa se M. d'etermiruufo como una. de Úls lf4lcienc.ias que e!!ifentn. Úl. SDLC, Úl. escasa 
orientación e i19ünnación que se Ce da. af uswrio en cuanto af desarro/In de sus trámites generanáo esto gran inc.oriformüfad y 
mafestn.r en e[ mismo, a5Í como una. ma.Úl. intagen para. Úl. Institución en generaL. 

E[ uswrio inicia. su. trámite con una. totn.f inc.ertüfumlire de[ procedimiento a segu.ir y es mucfuts veces maf ü9Drma.áo por eL 
personaL de ventn.nifút a[ ser consuftn.áo so6re e[ trámite en cuestión. Este Riesgo ocWTe en Úl. JTUI}'OTÚt de circunstn.nc.ias por 
[o que su. impacto para. Úl. Institución es modenuúunente peJjwficiaf. 

Púm de Acción 
1. Acciones Propuesw: 
Es menester impfementn.r de manera. wgente un módufo ~usiva.mente de úiformes para e[ pú.6Cico en generaL, áontfe personaL 
iáóneo oriente correctn.mente af uswrio en e[ desarro/In de su. tramitación tanto ver6afmente como con voúmtes con Cos 
respectivos requisitos para. cada. trámite. 

2. Requerimientos de Rectu"sos: 
~ Recwsos Ma.teriafes: Un módufo o casetn. de úiformes y e[ MateriaL Logístico necesario (voúmtes con requisitos). 

~ Recwsos Hunmnos: Una persona enca.rgaáa de da.r ü9ürmes y orientn.r a[ púb[ico en generaL. 

3. Responsa.6ifida.des: 
~La Dirección RegionaL sení Úl. responsa.6Ce de Úl. a.pro6ación de[ pnryecto. 
~La Dirección de CircuÚI.ción conjuntn.mente con Úl. Sub Dir. de Licencias sení Úl. responsa.6Ce de Úl. instn.ÚI.ción e 
impfementa.ción de[ Módufo. 

~E[ Área. de PersonaL será. responsa.6Ce de Úl. cofoca.ción de Úl. persona que atenderá. a[ uswrio. 
~La Su.6 Dirección de Licencia5 defierá. veÚI.r por e[ 6uen desempeño deC Módufo de Informes. 

4. Cronograma, Pfnzos: 
Se estima. que Úl. acfquisición e impfementa.ción deC módufo se fkva.rá. a ca.6o en e[ corto pfnzo. 

5. Iriformes y Seguimiento Requeriáo: 
E[ Sub Director emitirá. un ü9ürrne mensuaL a. Úl. Dirección d'etaffa.náo e[ progreso de[ Módufo a5Í como fos inconvenientes 
que se fwyan presentn.áo con sus respectiva5 propuesw de so[ución. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Pfan áe Acción 
Árett: 

~ife áe Árett: 
Riesgo: 

Res u= 

Su.6 Dirección áe Licencias áe Conducir 
Su.6 Director 
Pérdida áe d0ctm1mtos de[ usuario 

Fecha: Dic-04 

N"02 

De6id0 a. fa. mrencia. áe un a.rchivo organizado y bien estructura.do, oca.sioruufa. por e[ inminente áesoráen áe algunos 
miem6ros de[ personaf quienes mantienen Cos dOCWI1mtos y ~dientes áe Cos usuarios a.cu.muúufos so6re una. mesa., en caja.s, 
sobre fa. barra. áe fa.s misma.s ventaniffas e incLuso en e[ sueCo (en e[ ca.so d'e Cos a.rchiva.dores). Este Riesgo es posib[e que se 
áe, perju.dimndO a[ usuario áebidO a. que fa. SD LC no se hace responsa.bfe por pérdidas o extra. vio áe doctm1mtoción ajena. a 
su. tfepenáencia., por Co que e[ usuario se vería. obCiga.dO a. rufqu.irir nuevamente Cos doctm1mtos, [o que requerirá. un nuevo 
ga.sto para. é[, a.sí como 11Ul)'OT áemora. deí proceso ya. inicia.do. Este Riesgo es susceptibfe áe ocu.rrir en afgún momento y a 
pesa.r áe no ser constante su. impacto pueáe ser perjudiciaL para. fa. Institución. 

Pfan áe Acción 
l. Acciones Propu.esta.s: 
La. SDLC cuenta. con una. lía.bitoción que a.ctuaCmente está. siendo u.tiCiztufa. como afmacén temporaf áe ~dientes áe hace 
má.s áe 10 años, por Coque se recomielufit pa.sa.r dichos ~dientes a[ depa.rta.men.to áe afmacén áe fa. SDLC Cugar en dOruft 
áebieron esta.r iniciaLmente dichos doctm1mtos. Quedimdo esta. lía.bitoción áesocuptufa, se proceáerá. a fa. impfementoción áe 
un archivo idóneo para. cofoca.r fa. doctm1mta.ción concerniente a. fa.s diftrentes tramitociones ifec~ en e[ á.rea. 

2. Requerimientos áe Recursos: 
)> Recursos Ma.teria.Ces: 2 estantes metá.Cicos para. fa. coCoca.ción áe archivadOres y 3 ga.veta.s con mjones para. fa. cofoca.ción 
áe fa. doctm1mta.ción según tramitoción ifectuada.. 

3. Responsa.biCüfaáes: 
)>La. Dirección Regionaf será. fa. responsa.b[e de fa. aprobación áe fa. rufquisición de[ materiaf Cogístico. 
)>La. Dirección áe Circu.fa.ción conjunta.mente con fa. Su.6 Direc. áe Licencias será. fa. responsa.b[e áe fa. incLuir Cos 
requerimientos áentro de[ cuadro áe necesida.áes. 

)>La. Su.6 Dirección áe Licencias será. responsa.b[e áe acondicionar e[ sitio esta.bfecidO para. su. archivo a.sí como efe[ 
oráenamiento de[ mismo. 

4. Cronograma, Pfazos: 
Se estima que e[ tra.sfa.do áe Úl. d0ctm1mta.ción a[ afmacén áe Úl. SD LC se Cfevará. a. ca.bo en e[ corto pfazo. La. rufqu.isición e 
impfemen.ta.ción áe Cos recursos materia.Ces necesarios se Cfevará. a. ca.bo en e[ mediano pfazo por tener que ser incLuidO en et 
presupesto áe fa. Institución. 

5. Iriformes y Seguimiento RequeridO: 
La. Su.b Dirección áe Licencias mediante s1~ coordina.dor áeberá. reafiza.r e[ seguimiento a[ personaf a.segurá.ndOse de[ uso 
aáecuadO y oráena.do de[ archivo. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Plim d'e Acción 
Area.: 

~ife d'e Area.: 
Riesgo: 

Resumen: 

Sub Dirección d'e Licencias d'e Conducir 
Sub Director 
Penna.nencia. discontinua. de[ personaL en horas d'e traiiajo 

fecha.: Dic-04 

N"03 

Lamentahfemente se o6se1Va mudia infomuúidad en e[ personaL d'e [a. SDLC, quienes no permanecen todO e[ tiempo en sus 
puestos de traiiajo ya sea para ir a conversar a otras tifinas, a [a. aifetería o incfuso perder tiempo dentro de [a. misma oficina 
d'e [a. SDLC con visitantes ~s e internos o entre ÚJs mismos miembros de[ personaL d'e [a. SDLC¡ por ÚJ que en varias 
ocasiones se ven detenidos ÚJs procesos a1Ií reaLizaáos. Esta pérdida d'e tiempo de[ personaL afocta a fa. Institución 
consid'eraiifemente por e[ retraso ocasionrufo en fa.s activüfad'es d'esarro/Lufas en [a. SD LC y peljudi.cando Jinafmente aL usua.rio 
que se queda. esperando a ser atendidO interrumpiendO mudias veces sus propias activüfad'es fa.6oraLes y personaLes. Este 
Riesgo se presenta en [a. tfUo/OTÍa de fa.s circunstancias por ÚJ que ocasionará. un impacto peljudiciaLmente mayor para [a 

Institución. 

Plim d'e Acción 
l. Acciones Propuestas: 
Se espera un tfUo/Dr contra[ aL personaL para ÚJ cua.C se d'e6erá. profii6ir [a. saLida d'e éste de [a. oficina, saLvo por motivos 
totaLmente justijlca.dOs y soCicitadOs aL Sub Director o aL Coordinador de á.rea en caso d'e [a. ausencia. de[ primero. Así mismo 
aevar un mejor contra[ de fa.s personas que ingresen a [a. Sub Dirección que sean ajenas a efúi., pues no sóÚJ ocasionar~ 
distracción en e[ personaL sino que tam6ién se ve e;qmesta [a. üiformación y documentación de[ á.rea. 

2. Requerimientos d'e Recursos: 
~ Recursos Humanos: Una persona encargrufa de[ contra[ de[ personaL durante su horario de traiiajo y de atención aL 
púbCico en e[ caso de[ personaL d'e ventaniffa. 

3. ResponsaiiiCüfad'es: 
~La Sub Dirección de Licencias será. [a. responsa6fe de aevar e[ contra[ d'e [a. fa.6or de su personaL. 
~ E[ Area d'e PersonaL d'e6erá. supervisar que fa. Sub Dirección de Licencias cumpfa. con su horario de traiiajo en su 
totaLidad reci6iend0 reportes d'e [a. SDLC so6re e[ desempeño de su personaL. 

4. Cronograma, Pfazos: 
En este caso fa. medida correctiva se oorá. en e[ corto pfazo. Por ÚJ que este procedimiento d'e6erá. oorse de manera inmediata. 

5. Informes y Seguimiento Requerido: 
Se aevará. un estricto contra[ de[ personaL siendO e[ Sub Director e[ responsa6fe de [a. fa.6or de[ mismo y d"efegandO taL fonción 
a su CoordinadOr d'e Area quien se fiará. cargo en su ausencia.. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Púm d'e Acción 
Area.: 
Jefe d'e Area.: 
Riesgo: 

Resumen: 

Sub Dirección d'e Licencias d'e Conducir 
Sub Director 
Carencia. de un progra.nm de capacüación pa.ra. e[ personaL 

Feóul.: Dic-04 

N"04 

Se o6serva. un estancamiento d'e fos tra.6ajad0res en cuanto a. su d'esa.rro[[o proftsionaf, por [o que es necesario reafiza.r 
periócfica:mente cursos d'e capacitación pa.ra. contra.rresta.r este fiedio. E[ pro6Cenut ra.cfica. en [a. fofta. d'e capacitación que se d"a 
a. [os tra.6a.jad0res de [a. Sub Dirección de Licencias d'e Conducir, num~tá.rufose esto en fa.s deficiencias de fa.s múftipfes 
a.ctivid"ades que reafizan. Actuafmente, [a. Sub Dirección de Licencia.s de Conducir no cuenta. con un progra.nut efe 
ca.pa.cita.ción a.[ personaL, ni incentiva. a. sus miern6ros a. pa.rticia.r d'e cursos o semina.rios ~s que pucfiera.n presentarse, 
por [o que e[ personaL se encuentra. en un esttufo d'e esta.nca.miento cmtura.C y d'esa.cttui[iza.ción. Esto no sófo se ve rtiffejadO en 
e[ d'esa.rro[[o d'e sus cfiversa.s activüfad'es fa.6ora.Ces (fa.s cu.a.Ces fa.s efectúa.n meainica.mente), sino que ta.m6ién. reca.e so6re el 
usuario quien se ve cfirecta.mente aforuufo con fa. ineficiencia. y poca. voCunta.cf d'eC personaL que [o a.tierufe. Este Riesgo 
constítt9'e un impa.cto tota.Cmente petjucficia.C pa.ta. [a. Institución por [o que se recomienda. ponerfe pronta. sofución. 

Púm d'e Acción 
1. Acciones Propuestas: 
Se de6erá. implementar un progra.nut d'e capacüación que a.6a.rca.rá. tema.s concernientes a. CuCtura. Empresa.ria.C y 
MotivacionaL, Psicofogía. y Cmtura. d'e Atención a.[ CCiente, Ca.pa.cüación Técnica. en Aliministración y orga.niza.ción, Mejora 
d'e [a. Atención a.[ usua.rio, AgiCiza.ción d'e Procesos, y Manejo d'e Software Básico, entre otros. Así mismo, se 6usca.rá. 
impufsa.r fa. id'entifica.ción d'eC personaL con [a. institución, e[ cua.[ (en su ~oría. nom6rad0 y con va.rios a.ños d'e fa.6or) se 
encuentra. tfemasi.tufo mecanizado en e[ cfesempeño d'e su fa.6or. 

2. Requerimientos d'e Recursos: 
.> Recursos Ma.teriafes: 01 Ambiente provisto d'e pupitres y pizarrón¡ 01 Proyector de tra.nspa.rencias¡ 01 Proyector d'e 
cfia.positiva.s¡ Materia.C de escritorio (fi.Ces, fwja.s y Ca.piceros) . 

.> Recursos Humanos: O 1 Ei\l)ositor e.rtemo de preferencia. con fi'periencia. en [a. ruúninistra.ción púbCica.. 

3. Responsa.6iCid"acfes: 
.>La. Dirección R.egiona.C será. [a. responsa.6Ce de [a. a.pro6ación y foumcia.miento . 
.>La. Sub Dirección d'e Licencias será. [a. unüfruf formuúufora. d'e este proyecto . 
.>E[ Area. d'e Personaf será. [a. enca.rga.d"a d'e concreta.r y Cfeva.r a. ca.6o ¡[icfw progra.nut con e[ visto 6ueno de [a. Dirección. 

4. Cronogra.ma., Pfazos: 
E[ progra.nm d'e capa.cüación se Cfeva.rá. a. ca.6o en e[ corto y mdia.no pfazo, efoctuárufose en forma. trimestra.C cfura.nte eL_pnmer 
a.ño y posteriormente fuego de una. eva.Cua.ción de fos resuCtadOs d'eC mismo, se repfa.ntea.rá. nuevamente pucfiérufose Cfeva.r a 
ca.6o semestra.Cmente, cfura.nte fns siguientes 3 a.ños, fina.Cizado esto se repfa.ntea.rá. e[ progra.nm de capa.cita.ción d'e acuerdO a 
fa.s nueva.s necesid"acfes d'e [a. Institución. 

5. Informes y Seguimiento Requerido: 
Luego d'e ca.d"a capacitación se procederá. a. [a. respectiva. eva.Cua.ción d'eC persona[ so6re [o aprencfido en e[ curso con e[ fin efe 
ver si fos resuCttufos han sido sa.tisfactorios. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS R.ILSGOS DE OPERACIÓN 

.Pfan de Acción 
Área: 

~ife de Área: 
Riesgo: 

Resumen: 

Sub Dirección de Licencias 
Sub Director 
Fa!ta de controf aiecuwJD por parte efe[ Sub Director. 

Fec.IW.: Dic.-04 

N" 05 

Ya sea. por cumpCir con sus diversas o6Cigaciones como Sub Director como por ejempfo estar presente en Cas eva!tuU:iones 
rftcturufas a Cos postufantes que tramitan su Licencia de Corufucir o por descuiáo mismo, ef Sub Director de Licencias áe 
Cotuf:ucir, no [[eva a ca6o una eficiente tarea. de dirección, contro( y supervisión de su personaL Esto se ve rrfojado en cl 
6ajo desempeño efe[ persona! tanto en ef desarrofCo de sus activiáaáes faboraks como en fn. pésima atención que se fe 6rintfa a1 
pú6Cico usuario. Este riesgo fn.mmtahfemente se áa de manera activa y constante perjudicatufo enormemente a fn. 
Institución. 

.Pfan de Acción 
1. Acciones Propuestas: 
Se propone fn. eva!tuU:ión inmediata efe[ desempeño efe[ actuaC Sub Director ( capaciáades administrativas de dirección y 
controC), fuego de [o cua! se fe áaní un perioáo de prue6a a fin de ver si líny resmtaáos positivos en su desempeño en e[ cargo. 
En caso de no IW.6er nu:jora se de6erá 6uscar a fn. persona idónea. para desempeñarse en e[ cargo. 

2. Requerimientos de Recursos: 
>-Recursos Humanos: eva!uwlDr o auditor interno. 

3. Responsa6iCiáades: 
}>La Dirección Regiona! conjuntamente con e[ área. áe persona! serán Cos encargados de fn. eva!tuU:ión a[ Sub Director. 

>-E( Director de Circufn.ción será ef encargado de Eva!u.ar y apro6ar ef .Pfan de Tra6ajo efe[ Sub Director. 

4. Cronograma, Pfn.ws: 
Tanto fn. eva!tuU:ión como fn. presentación efe[ PCan de Tra6ajo se [[evanín a ca6o en e[ corto pfn.w por ser de suma 
importancia para fn. Institución contar con persona! de gestión pfenamente ca!ijicaáo. 

5. Infonnes y Seguimiento Requeriáo: 
E( Sub Director de6erá presentar a fn. Dirección de Circufación un pfn.n anu.af de tra6ajo que será apro6ado o recliawáo por fn. 
misma, ef mismo que de6erá cumpCir a ca6a!iáad presentatufo reportes mensu.afes so6re (as metas y o6jetivos afcanzaáos o 
so6re e[ avance de fos mismos. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

fecM: Dic.-04 

Ffan de Acción N"06 

Área: Sub Dirección de Licern:ias 

Jefo de Área: Sub Director 
Riesgo: Error humano en ef ingreso de datos efe[ usuario. 

Resumen: 
Aunque este riesgo podría ocurrir en afgún nwmento y a. pesa.r de no ser constante, su impacto tmeni conw consecuencia. un 
grado nwáeraáo de t!frctación a. fa. Institución, debido a. que genemni mafesta.r y recúuno por pa.rte efe[ usurio quien no es 
mponsalife de tn[ error. Cahe resafta.r que en fa. mnyoría. áe ocasiones que se M tÚuÚJ este /iec(w, fa. SDLC no se M lieclio 
mponsali[e de tn[ suceso, tenielufo ef usuario que tmmita.r fa. rectificac.ión de datos reafiwufo fa. so[icittu! y pagos 
correspondientes, constitl9'enáo esto no sófo un áo6[e ga.sto pa.m. ef usuario (quien ya. lialiía. ga.sta.áo a.C reafimr ef tnimite 
origina.C), sino que a.demás tn[ desa.veniencia. genera.ni mayor retraso en fa. ffega.da de su Licern:ia. de Condttcir. Así misnw, 
este riesgo se da debido a. que mttclia.s veces ef Encargado de ingreso de datos áefega. ef tm6ajo a. otros miem6ros de fa. oficina. 
incCuso a. persona.C de apoyo conw pnu:ticantes, a.umenta.náo fa. ocurrencia. de tn[ riesgo. 

Ffan de Acción 
1. Acciones Propuesta.s: 
Se designa.ni a. una. o áos persona.s quienes senin fa.s responsalifes efe[ ingreso de datos efe[ usuario, ef misnw que se ffeva.ni a. 
calio dia.riamente. Esta. a.ctividad no podni ser ejecuta.da por ningún otro miem6ro efe[ persona.C que no esté a.utorímÓOj a.sí 
misnw, a.C persona.C responsali[e se fe a.signa.ni una. cfa.ve secreta. paro. poder a.cceder a.C sistema, fa. cua.C deberá. mantenerse en 
compfeta. reserva. De este nwáo se podni controfa.r este riesgo y se 6uscani redttcirfo, fomenta.náo mnyor cuiánio en el 
nwmento efe[ ingreso de datos efe[ usuario por ef mponsa6fe de tn! a.cción. 

2. Requerimientos de Recursos: 
>- Recursos Materiafes: una. o áos computa.áora.s (según sea ef caso) con ef sistema requeriáo paro. ef ingreso de datos a.C 
sistema na.ciona.C (TANDEM) efe[ Ministerio de TTlUlSJlOTtes y Comunica.ciones. 

3. ResponsahiCidades: 
>- E[ Encagado efe[ ingreso de datos efe[ usuario seni ef principa.C responsa6[e de evita.r este riesgo. 
>-E[ Sub Director de Licencias seni ef responsali[e de controfa.r este proceso. 

4. Cronogmma, Plazos: 
La impfementa.ción cfef sistema requeriáo en fa.s computa.áora.s se efoctua.ni inmedia.ta.mente, sin em6argo ef contra~ 
seguimiento y resuCta.áos se irá.n dando paufa.tina.mente conforme vaya avartzaáo ef proceso. 

5. Informes y Seguimiento Requeriáo: 
Se deberá. ffevar un contra[ eanustivo efe[ persona.C encargado efe[ ingreso de datos efe[ usuario, ef misnw que mensua.Cmente 
entrega.ni un reporte con fa. cantidad de ingresos y fa. cantidad de rectifiau:iones (si fa.s liubiem.) tjecttuufn.s por errores ajenos 
a.C usuario. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

.Pfan de Acción 
Ámt: 

Jrfe de Área.: 
Riesgo: 

Resumen: 

Su.6 Dirección de Liceru:ins 
Su.6 Director 
Pérdida de tiempo durante ef proceso. 

Feclm: Dic-04 

N• o? 

Se 1m detectruíO extrema fentitud y pérdida de tiempo durante ta. ejecución de cana proceso, Co cuaf se siente más so6re todo 
en horas de mayor agfomeradón de púbCico usuario que se acerca. a. rfectua.r sus trámites, esto se de6e a. la. carencia. de una. 
atención más ági[ y dinámica. efe[ persona! de ventanifta. quien por ser personaf nom6rado se encuentra muy Sl'!JUTO áe su 
puesto de tra.6ajo y no se esfoer:m por 6rindar una mejor y más dinámica. atención a[ usuario. Este Riesgo se da en Ca 
mayoría. de ocasiones y constituye un impacto mayormente perjudiciaf para ta. Institución. 

Pta.n de Acción 
1. Acciones Propuestas: 

Para este caso se de6erá. supervisar con más detenimiento a[ persona[ de ventanifta., impulSá.ndOCo a mejorar su tiempo de 
atención sin peljudica.r la. cafidad de la. misma¡ sin emn6argo, es importante tam6ién. incentivar a quienes se desenvuelvan 
mejor mediante mención honrosa eligiendo a[ empfeaáo efe[ mes¡ así mismo, se procederá. a[ aamad"o de atención ver6afmen.te 
por primera Ve4 Y por escrito si reinciden a quienes demuestren iruificiencia en cana proceso. 

2. Requerimientos de Recursos: 
);:> Recursos Humanos: se contará. con un encargado de supervisar a[ perso~ en este caso será. ef Coordinador de Área.. 

3. Responsa.6iCidades: 

);:> La Su.6 Dirección se encargará. de incentivar a su persona! a[ iguaf que efe[ aamad"o de atención a quien [o amerite, 
6asá.ndose en Cos reportes que le sean entregados. 

);:> E[ Coordinador será. responsa.6le de la. supervisión a[ persona[ y de la. emisión de Cos reportes mensuales. 

4. Cronograma, Plazos: 
Por no requerir de ninguna implementación, este proceso .se efoctu.a.rá. inmediatamente, sin em6argo ef contro~ Sl'!JUimiento y 
resuCtruíOs efe[ mismo se irá.n dando paula.tinamente col!fónne vaya avanztUfo ef proceso. 

5. Il!fónnes y Sl'!JUimiento Requerido: 
E[ encargado de supervisar de6eni emitir reportes mensuales a la. Su.6 Dirección en donde evafúe ef desempeño efe[ personaf de 
la. Su.6 Dirección de Liceru:ins áe Conducir. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

PCan de Acción 
Área: 

Jefe de Área: 

Riesgo: 

Resumen: 

Su6 Dirección de Licendas 
Sub Director 
Instificiencia de recu.rsos materiafes para e[ vo[u.men de fas operaciones. 

fedia.: Dic-04 

N°08 

Se detectó cierto mafe.star en e[ persona[ debido a la. carencia de nutteriaC fogístico para ef vofumen de fas operaciones 
reaCiwdas en la. SDLC, quienes cuentan con 4 computadores y sófo 1 impresora nmtriciaC para fos 6 trabajadores de la. 
~ina más 2 personas de apoyo (practicantes), fos misnws que comparten un soCo am5iente con 3 escritorios, además cl 
nmteriaC de escritorio es instificiente y no fes afcanw. para cumpCir ef mes, sobre todo fo que es papefería. Esto causa 
mafe.star en ef persona[ e[ cuaC se ve frente a mudios inconvenientes para desarroffar sus úúiores diarias. Este Riesgo se da en 
la. mayoría de circunstancias sin emliargo constituye un impacto menor para la. Institución comparado con fos otros riesgos 
encontrados. 

PIU.n de Acción 
1. Acciones Propuestas: 
Se deberá. 6uscar la. racionaCimción de[ nutteriaC ~tente, recurriendo muchas veces aC reciclü.je, mientras la. Su6 Dirección 
emitirá. mensuafmente cuadros de necesidades so[icitarufo la. cantidad: necesaria de nmteriaC fogístico que es requerida. por cl 
persona[ y se ffevani un mejor contro[ de[ uso de este nmteriaL Por otro [acto, se repartirá. equitativamente a cada miem6ro de 
área ef nutteriaC según sus necesidades. Así mismo, la. SDLC deberá. gestionar con la. Dirección a ser considerados en cl 
presupuesto la. cufquisición de a[ menos 02 computadoras y 01 impresora para e[ área. 

2. Requerimientos de Recursos: 
);> Recursos Materiafes: 02 computadoras, 01 impresora y nmteriaC de escritorio so6re todo papelería. 

3. ResponsabiCidades: 
);> La Sub Dirección se encargará. de gestionar ef pedido de nmteriaC así como de[ contro[ de[ mismo. 
);> E[ encargado de ahastecimiento con ef visto 6ueno de la. Dirección RcgionaC será. responsable de la. oportuna entrega de[ 

nmteriaC so[icitado. 

4. Cronogranm, .Pfaws: 
La cufqu.isición de fas computadoras e impresora se reaCizani en e[ mediano pCazo. 
La so[icitud y entrega de[ nmteriaC de escritorio y papelería se liará. en e[ corto pCazo. 

5. Iriformes y Seguimiento Requerido: 
La Su6 Dirección mediante su Coordinador de Área deberá. efoctua,r e[ seguimiento de[ nmteriaC otorgado evitarufo e! 
derroche deC mismo, como tam5ién deberá. estar pendiente en caso de[ agotamiento de[ nmteriaC en diclio caso se procederá. aí 
aumento deC mismo en ef pedido mensuaC correspondiente a[ siguiente mes. 



FORMATO PARA EL TRATAM.lENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Pfan de Acción 

Área: 

Jefo áe Área: 

Riesgo: 

Resumen.: 

Suli Dirección. áe Liceru:ias áe Cmufucir 

Suli Director 
Recibir diúfivas áe usuarios .para jiu:ifitar ÚL o6tención. áe sus Liceru:ias áe Cmufucir. 

Feáut: Dic-04 

N"09 

Este aspecto es UJW de fos que más cfespresti_ginn actun&nente a fa Institucián etg'O nombre se ve seriamente mancfu¡¡[o, Esto se da de&icfo af afta índlce de 
corrupcián que impera en fa SDLC cuyos miemliros impficadOs hnn canjórnuufo una "tnafia" en coonfinacián con fos "tramitadOres" que se hayan en fa parte 
e;rterna de fa Institución que en fa mayoría de veces vienen a ser el ne;uJ entre el usurio y el tra6ajacfor de fa Sub Dirección de Licencias de Condiu:ir. Este riesgo 
es proóafJfe que se de en fa mayoría de circunstancias ocasionancfo un impacto mtastrófico para fa entüúuf, además fa po6facián tam&ién se ve cifectaáa pues estos 
"cofUÚu:tores" que definitivamente no están caCificadOs se convierten en "potenciafes infractores" y en un pefigro constante para fos demás condiu:tores y peatones 
que transitan por nuestras ccúfes. 

PÚLn. áe Acción. 
1. Acciones Propuestas: 
Se dé.óení ffevar un estricto contro( de( persona( eru:argacfo de fas evaCuaciones para fa o&tencián de Licencias de Ccmdllcir, siencfo este rotaáo trimestm&nente. Así 

mismo, se dé.óení profti&ir el ingreso de tramitacfores a fa Institucián y mdiante el móditfo de informes propuesto anteriormente se fociCitará af usuario fa 
orientacián requerida para sus tramitaciones evitancfo así que recurran a fos tramitacfores externos. Para mayor seguriáacf se cofocanin cámaras de vigifancia 
dentro de fas instafaciones de fa SDLC y soóre tocfo en fos fugares cfondé. se ffevan a caóo fas evaCuaciones a fos postufantes. 

2. Requerimientos áe Recursos: 
);> Raursos Materiafes: cuú¡uisicián de 4 cámaras de vigifancia con fos monitores correspondlentes. 

)- Recursos Humanos: se con.taní con. un. encargado áe vigifancia que supervisará Cos monitores. 

3. Respon.sa6ifilfaáes: 
);> La Direecián Regional será responsa6fe de fa ad(¡uisicián de fas cámaras de vi_gifancia e impfementacián de fas mismas. 

)- La Dir. áe Circt!Úlción. conjuntamente con. ÚL Suli Dir. áe Liceru:ias será ÚL respon.sa6fe áe ÚL formu[ación. e impfemen.tación. áe[ 

pr~ecto. 

)- La Suli Dirección. supervisará, con.troÚLrá y carn.6iará perioáicamen.te a[ person.af encargado áe ÚLs evafl!ClCion.es. 

4. Cron.ograma, PÚizos: 
La supervisión. y con.tro[ áe[ person.af será áe forma con.stante y su rotación. se áará por periocfos trimestrufes. La ad'quisición. áe[ equipo áe 
vigifancia se áará en. e[ meáúuw pÚIW. 

5. InfomteS y Seguimiento Rfquericfo: 
E[ encargado áe vigiÚLmcia emitirá reportes men.suafes a ÚL Dirección Regiottaf, con copia a ÚL Dirección. áe Circt!Úlción Terrestre y a fa 
Suli Dirección. áe Liceru:ias áe Cmufucir, so6re fo o6servado meúian.te ÚLs cámaras áe vigiÚLncia, en. caso áe en.con.trar aJgutta irregufariáad 
ef respon.sa6fe áe vigifancia áe6erá informar inmedlatamen.te a ÚL Dirección. Regiottaf. 

La Suli Dirección. áe6erá segttir un estricto con.trof so6re e[ person.af áesgittaáo para ÚL evaúwción. áe fos postuÚLn.tes y emitirá reportes 
men.suafes a ÚL Dirección. áe Circt!Úlción. so6re e[ tra6ajo áesarrofúufo por su persona[ y ÚLs posibfes irregttÚ!fi!Úláes en. caso áe ser 
en.con.tmáas. 



FORMATO PARA EL TRA.T.AMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Feclm: Dic-04 

Púln áe Acción 
Área: 

Jrfe áe Área: 
Riesgo: 

Resumen: 

Su.6 Dirección áe Licencias áe Cmufucir 

Su.6 Director 

InaáeclUUÚl atem:ión a[ U5uario. 

N" lO 

Esta es UIUl reafiáacf que f!fronta actuaLmente fu SDLC áeliiáo ¡¡que e[ personaL con e[ que cuenta no se preocup¡¡ por áar un 6uen tmto aJ 
U5uario, es áecir rorece áe vomción áe servicio, tenierufo que soportar e[ U5uario este maL tr(lto dumnte e[ proceso áe su tramitación e 
i.nduso ctuuufo se ru:erm ¡¡ ped'ir aigtín informe so6re su trámite. Este riesgo es consecuencw áe fu cuftttm áef personaL que fu6or¡¡ en Úl 

Su6 Dirección pues se viene ámufo en form¡¡ perenne indU5o es tr¡¡nsmitüfo por e[ personaL saLiente hacw e[ entr®te ctuuufo hey mm6ios 
o rotación áe personaL. Este riesgo se áa en fu 1fUo/OJÍ¡¡ áe Úls circunstancw omsioruutdiJ un impacto consiáem6fe que ~ no sófo ¡¡ Úl 

SD LC sino más 6ien ¡¡ toda fu Institttción. 

Pfun áe Acción 

l. Acciones Propuesws: 
Se áelierán. rfectuar charías interMS COJt e[ personaL p¡¡r¡¡ fomentar fu mejor¡¡ en fu atención y út Su.6 Dirección áelierá vefur por Úl 

ap[icación áe [o aprendido en dichas charías, ffevantfo un estricto contro[ áef trato y ¡¡tención 6rittáaáa por su personaL hacw e[ usuario. 
Así mismo, se incCuirá en e[ programa áe capacitación (anteriormente mencionadO en e[ Pfun áe Acción N"04) un tema vincuúufo a Úl 

atem:ión a[ pú6fico que a6arque este aspecto. 

2. Requerimientos áe Recursos: 
> Recursos MaterWfes: 01 Am6iente provisto áe pupitres y pizarrónj 01 Proyector áe tr¡¡nsp¡¡renciasj 01 Proyector áe áiapositivasj 
MaterWf áe escritorio (fifes, hojas y fapiceros). 

> Recursos Humanos: Dl Expositor áe prrferencw con experiencw en msos áe atención y s~ión áef pú6fico ttsuario. 

3. Responsa6ifiáaáes: 
> La Dirección RegionaL será fu responsa6fe áe fu apro6ación áe[ proyecto. 
> [,[ área áe personaL será responsa6fe áe fu ejecución áef proyecto. 
>La Su.6 Dirección será responsa6fe áe pronwver e[ mm6io en su personaL así como áe ffevar un contro[ aáecuaáo áe[ progreso áe[ 

mismo. 

4. Cronograma, Pfazos: 
La impfementación áe esta nueva pofítica áe atención a[ U5uario med'iante charías a[ personaL se áelierá áar en e[ corto pfazo. 
[,[ nforzamiento mediante úts capacitaciones se áará en e[ med'iano pfazo. 

5. Informes y Seguimiento Requerido: 
[,[ personaL áelierá ser evafuaáo mensuaLmente en cuanto ¡¡ su áesernpeño y se incCuirá e[ aspecto áe út atención en fu evaLuación y se [e 

estimufurá mediante mensiones honrosas a[ ernp[eadó más eficiente áef mes así como e[ respectivo IYamaáo áe atención a quienes 
continuen con esa pofítim áe maL trato y descortesía hacw e[ U5uario entre otros aspectos. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

Pfan. áe Acción. 

Área: 

Jefe áeÁrea: 
Riesgo: 

Resumen.: 

Sub Dirección. áe Licencias áe Corufucir 

Sub Director 
Informafidiuí áe procesos por rorem:ia áe un. Man.uaf áe Proced'imimtos. 

Fedi.a: Dic-04 

N" 11 

La rorem:ia áe áocumen.tación. importan.te en. Úl SD LC como es eC roso áef Man.uef áe Procedimientos es un. tema aí que se fe áelie cfcu 
pronm so[ución. áeliüW a que eC person.af áesarrolfu sus úúíores en. forma áesorgan.izaáa y áesoráen.tufa, eC mismo que áesarrolfu Cos 
prowfimien.tos en. forma empíriro con. e[ pasar áef tiempo, sin. em6argo eC prolifema renace n.uevamen.te cuanáo omrre camliio o rotación. 
áe person.af (como se suefe hacer caáa cierto tiempo) viénáose eC n.uevo person.aí asipuláo en. cfiJicuftcufes para áesempeñar sus úúíores p01 
áescon.ocimimto áe fos procesos que áelie áesarrolfur. Este Riesgo orosion.a un. impacto peJjtuficiaí para Úl Institución.. 

Pfan. áe Acción. 

1. Acciones Propuestas: 
Se áelierá efectuar áe manera urgente Úl eúúíoración. áe un. Man.uaí áe Procedimientos áe Úl SD LC que permita estalifecer roáa 1LltD áe fos 
procesos affí e[ecttuufos orimtanáo así a su person.af llCt1LilC como a foturos trabajadOres. 

2. Requerimientos áe Recursos: 

No se requiere Úl adi¡uisición. áe n.uevos recursos. 

3. Respon.saliifiáaáes: 
};> EC Área áe Person.af en. cooráinación. con. Úl Sub Dirección. sertí Úl respon.saliCe áe eúúiorar eC Man.uaí áe Procedimientos áe Ca SD LC. 

};> La Dirección. Region.aC será responsaliCe áe Úl apro6ación. áef Man.uaf áe Procedimientos áe Úl SD LC 

4. Cron.ograma, Pfazos: 

La eúúioración. áef Man.uaf áe Procedimientos áeliertí efectuarse en. eC corto pfazo. 

5. Informes y Segtúmimto Req_uerüW: 
La Sub Dirección. áeliertí en.trf:gllf copia áef Man.uaí a roáa miern.6ro áe su person.af y áeliertí vefrlr por eC mmpCimimto áe[ mismo 
mediante supeiVision.es perióáicas aí person.aí. 



FORMATO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE OPERACIÓN 

pfan. áe Acción 

Área: 

~efe de Área: 
Riesgo: 

Resumen.: 

Stúí Dirección áe Licencias áe Comfucir 

Stúí Director 

Incumpfimien.to en. fa fecfut áe entrega, áe fa Licencia, áe Comfucir. 

Fecfut: Dic-04 

N" 12 

Se ha observadO un ea;cesivo retra,so en. fa entrega, áe fas Licencias de Comfucir, este a,specto es uno de ws causantes áe gran mafesror para 
ws usuarios de fa SDLC, famen.talifemente eL gran pro6fema. aquí es eL cemmfismo ya, que fa dOcumentación es remitüfa. a, fa seáe central 
en. fa ciluúuf de Limo y de ahí es en.vitufa fa Cicencia, en. fa mayo!Íll de oca,siones con un retra,so de 2 a, .3 o l1UÍS meses. Catie resmror, sin 
embargo, que aumen.romW este pro6fema. eL personm de fa SD LC se demora, ca,si un mes para, enviar ws dOcummen.tos áeC usuario a 
Limo, w que sU!lUUÚJ a, fa demora, de fa seáa. cen.tra,C hacen. que eL retra,so sea aún mayor. Este Riesgo se áa, en. forma, fatente y oca,siona 1111 

gran. impacto para, fa in.stitución. viémfose enormemente perjuáicaáa,. 

pfan. áe Acción 

1. Acciones Propuesw: 
En este ca,so se áe6e agiCizar fa fa6or áeC personm de fa SD LC quienes áe6erátt. en.via,r fa dOcumentación en. forma semana,[ a, fa Seáe 
Cen.tra,C. Por otro fadO se propone que fa Dirección Regiona,C o6tenga focuLroáes áeC Ministerio áe Tmn.sportes y Comunicaciones pa,ra, Ca 
emisión áe fas {icencias en. fa Su6 Dirección de Licencias áe Comfucir de Tacua impfemen.támfo(a con eL eqttipo, in.sttmos y suministros 
n.ecesarios pa,ra, ta,C fin, constituyendO un programa, piWto que posteriormente se poárá remizar en. eL resto áe Direcciones Regionafes dd 
país. Por otro fadO se áe6erá remizar un anáCisis para, ver fa posi6iCiOOá de efa6omr fas Licencias ya, sea en. fa mismo Dirección Regional 
o conrondO con Cos servicios e;ttemos áe una, imprenta, a,uwrizaáa,, fa mismo que sería, escogüfa. Cuego áe una, evafuación entre fas 
impren.w existentes en. fa ciuOOd. Esta, acción propuesta,, no sów áescongestiouana, eL proceso efectuadO actua,Cmen.ti en. fa seáe central 
sino que rom6ién agiCizana, consiáem6femen.te fas tramitaciones en. nuestra, cimCad, constituyendO un gran a,vance para nuestra, Región. 

2. Requerimientos áe RectLTsos: 
);>Recursos moteriafes: se conMrá con una, imprenta, en.carga,áa, áe fa efaboración áe fas Cicencias áe conáucir. 01 a,m6ien.te áe oficina 
áeáicadO excfusivamen.te ¡¡,[ ingreso áe ootos en. e[ forma,to para, fa emisión áe Licencias áe Comfucir. 0.3 CompuMdOra,s Pen.tium ID o 
IV. 0.3 escritorios. 01 impresora, ma,tricia,C. 01 estante pa,m arcliiva,dOres. PapeCería, y moteria,C áe escritorio. 

);> Recursos Humanos: 01 Jefe de Área. 02 Técnicos en. Sistema,s encargadOs áeC ingreso áe áa,tos en. fa Rflf Naciona,C, en. eL formoto de 
fas Licencias áe Comfucir y en. todO w refacionadO ¡¡,[ S¡iftwa,re n.ecesario para, ta,C activiOOd. 

.3. Respon.satiiCüfa.áes: 

);> La, Dirección Re_giona,C ifecttwrá fa convocatoria, ¡¡,[ 111fjor postor pa,m fa efa6oración de fas Cicen.cias en. ca,so de opta,r por esta, 
moáa,[üfa¡( 

);> La, Su6 Dirección conjunMmen.te con fa Dir. de Circufación será fa respon.satife áe afcanza,r fa propuesta, a, fa Dirección Regionm a,sí 
como áeC contra[ y estricta, supervisión. en. fa efaboración. de fas Cicencias. 

);> La Su6 Dirección en. cooráinación con fa Dir. áe Circufación será fa respon.satife áe ffevar a catio fa impfemen.tación de fa imprenta,. 

4. Cronograma,, PÚlzos: 
Se ffeva,rá a, catio ente eL meáia,no y Cargo pÚlzo por requerir áe (l,!Ltofización y apro6ación áe fa seáe en. Lilna, y por eL cuüfa.dO que se áe6erá 
tener a,[ ffeva,r a, catio eL proceso áe sefección pa,m evita,r cu.afquier tipo de frauáe o estafil en. fa efaboración áe fas Cicencias. 

5. Informes y Segti-imien.to RequeridO: 
U pr~ecto tenárá Un. periodO de prue6a, de un año una, vez otorgaáa,s fas foaútaáes pa,ra, fa emisión de Licencias de Comfucir, fuego dd 
cum se procederá ¡¡, efectuar una, evmuación en. (a que se áetermiuará si se han cump[idO Cos o6jetivos trazaáos iniciafmente. 

Si eL resuCMdO es positivo se seguirán. ejecuMnáo a, perpetuiOOá esta,s focmroáes como forma, de áescen.trmización. 


